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11 O ~ S A O E M A D R I O ., - Cotización oficial del 25 de Mayo de 1927.
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.' ......
Del- D.U'BJOI ltI BO~l1l\\IIO lIIlUio ....... VALORES DEtí ESTADO OoUlBIOI DlI 1l0~ ~M&bIo"'" 'Iklt lIOlI11Uldi lIIlbobadoVALORES DE SOCIEDADES -.dio '!tUI

~ 1___: __ ._--

• 1'0. 100 nuaroo llltlJUoll - -
tfl ..... GIO ,..... 010 11II

IX~ UD .... 1lOO'G IJ. l~lU~
ACCIomI

ti" #o,dado. -
; 69,50 Serie F, de 50.000 petetal nominalet. G9toO ,2ri..s·m 651,60 'Banco de E.spaft........................ roo 652,00

UlJ,GO . t E. de 25.000. • 6u,50 ~H·5.027 45/S,00 Banco Hipoteeuio de Espllfl...... roo
'1 1J9,60 • D, de Ja.soc. • 69,50 24·0·927 240,00 Daneo E,pafiol ~ Cr6dito.._•• 21SO 24.0,00
7 <.\0,6:' ,. e. de 5.000. )- G9,fiO 200ó·927 181,60 'Banco Hi$pano-AmerlCJ11O'...._ •• (100 00
'1 liO 6f1 ¡ ,. B. de 2,500. ., 611,50 24·5-927 203,00 Compañia Arrend.· de Tabacos. GOO 203,50
'7 ~9;6U 1 • A, de Soo. ) 60,50 . 23·6-{127 U4,OO Altos Homo¡ de Vizcaya.••h_~' 600
'1 1.l9,fiO I " G, de 100" _ 60,50 19·5-9.27 100,60 Socied. Gt'al. A.7.u-lPrefeentel ••• liOO 100,50
'1 liO,50 I ,. H. de 200. » 60.110 211·M~27 37,00 carera España.... Ordina1'ias ••• MO 37,00

.. rol. 100 1'J!:1U'I.TUO. D,TUIOa 24,·5·027 418,00 Unión Espaflola de ExplO1iYOl- 100 419,00 ,
24-5-927 51200 Ferrocarriles M. Z. A.. ........-..... 473 513,00 11

EstampilJddo. , 24-5-D2'7 525:00 Idbm Norte de Es-pafia............. 473
84,4.5 Serie F, de 24.000 1)esetu nominaJu. 19·tI·921 50,00 Banco Esllañ.ol !Uo de la Plata. 600 pellol

bMriI ami"1 86,00 )O E, de 12.000 .. ) OBLIGAClONJl' ¡lCI' 100,
85,00 ~ D, de 6.000 • .. 85,00 20+927 461,00 Bonos del Banco de Espafia...... lSOO 4-7

7
!l5',OO ~ C. de ,,"000 " .. 85JOO 24·5·lJ27 88,00 Céd'ula.s del Banco Hipotecario... lioo 6 88,25
85,00 ~ B, de 2.0c0 ,. ,. 85,00 24·ó-927 98,75 Idem id.. \d..........._...... jHi.,........"~ lioo 6 98,60

'7 80,50 ) A, de 1,000 ,. ,. 85,00 24·5·9~ 108,75 I~m ¡eL 'd................"',............... IIlo~.ii1 líOO 109,00,
8ü,7') ,. G, de TOO ,. 1- 85,50 24·5olJ27 100,00 ldem del Banco de CrMito Lo-

;, 85,70 ) H, de :300 Ji lo f:l5,5() cal................................••••..•••••.. liOO ti 100,00
23-6-U2'i '1~,25 Sociedad GraL Azue.· Espafi.... fiOO 6

4 POI 100 AlIOIlTJULBJI 18-ó-1127 97,00 I Sede A. llOO , l't 98.75
'1

7
-, 8150 Serie E, de 25,000 pesetas nominales. {I-l)·U21 84-,tlO F, C. 11. Z. A.. Va- :Jo B. tlOO '1

8B:UO
.

1 ' D, de 12.500. » 9-5-927 '17,50 lladotid .. Ariz:a...... • C. 600 I
7

87,00 )O C. de 5·000 ) " 22·3·927 72,'0 l.- .erie. liOO a
'1

87,00 ) B. de 2.~OO 11 .. 87.00 22-3·927 70,76 Idem Norte dte Es1la- . 2,- .erie. úOO •87,00 ) A, de !lOO • .. 18-5·921 63,00 fía. Emisión 11 de 3<. Ilerie. tiO(} I
31-12-024. 63,16 Enero de 1905........ ; .... lerie. llOO

S POli 100 oUIORnuu. 28-5-926 M,OO I . So- lIerlé. líOO
1

i

lla,OO
..

7 Serie F, <le 50,000 pesetas nomlnalu. 02,60 ifyun#amimto d, Madrid.
7

92,75 ) E. de 25.000» • 92,50
24·6·(127 97,25 Obligacione!.............". .•,.................. "100 97,~O

7
lJ2,7ó » D, de J2.500 J> ,: 92.50

22+027 97,00 Expropiaciones dd Interior....... liOO03,00 ), e, de S.OQO) • "260
7 03,00 » B. de 2.500» ... 92,60 23-6-il27 87,25 Empréstito .. Villa Madrid· 1914_ liOO
7 24-5·921 87,00 Idem id. 19I81.~.I........1I•• , ......".···

liOO 87,,25{ja,Oo ,. A. dt ~oo. .. 93tOO
21-4-92'1 IlSpO Cédulas del Ewanche........_._•• 50b

.~ POli 100 AYOi,11ZALU

lW.1S16w Da JOI? PESE'fAS NOMINALES NEGOOIADAS OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO
1 ,13,5(; Serie F, de 50.000 pesetas nominales, , por 100 perpetuo al con~do......... 316.700 PARta, a la vista, chequ~ 115.000 franco!7 . iJ210 » E. de ~5.ooo .. )

ldom. 'ft.n corriente............................. • 22,40 posetas por 100 francos.- ,
7 113,2!S ,. D, de 12.500 » • ldem fin próximo............................. t7 D~,OO » C, de 5.000 Jo ) 91)60 Lmn>REs a la l'Jata ehe~ue, 2.000 libralI !¡~,OO ,. n, de 2·500 .. " 91,00 " por 100 amort1.lablet ......................... 5.000 27,55 pes()t~s una.':"'ó .000 n· 7,63-1.000 8. 2~

02,00 )- A, de 500 • .. 91,60 5 por 100 amortizable........·............... 77.liOO :I.Ü(¡O 11 27,62.-1.000 a 27,60.
~ccionCll del Bnuco de Est>llfil\......... 24.001)

DEUDA ~lnaOY[ÁBIA ldom del Banco lUpotecal'lo............. ~ NKW'YORIC, R la ...hlta, oh·eQ.ue, 6.000 doll

AUORTIZADLI: ti POIl .loo .
ldem de la Arrendato.rla 4e Tab!wOll 5.600 a 5,66 pOBotaB uno.":"2.500 a 6,67,-1.600 a 5,
Azucarel'a--Prelerentes.............. _..... 13.500 2.500 a 5,71.-2.500 a 5,70.

102,65 SIll1e A....................................... 102.40 ldelll,--ü,'d¡· , .. ,,"; ............................ 23.500
L02,4fJ ;w B................"" ....... " ••• ,..... I-III~.+.... I02,4t) Cédulaa del DaD(lO Hipotecarlo al ¡¡ % 74.0UO UObU., a la vIsto, ~heque, 25.000 lira•• al
'(I~"LO • 0..... ,••+........................"................ 102.'0 . ld.eIJJ Id ~ al • .¡ I u ................................... 358.000 pesotu por 100 Uta. .. -

2
2
!l.
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Modelo de proposicián que se cita. ;

. D. .:., natural de ,.•• vecino de .•.•
se obh~a.a.efectuar el transporte de~
COrTeo, VIaJeros o mercancías (efien"'!
se las clases de transportes que &ct
ccmpromete a efectuar el iicitador)¡
en vehículos de motor mecánico des..
de.•.. a :.: y yiceversa, con arr~lo ti
las condICIOnes que e!:Jtableee el Reali
decreto de 4~de Julio de 1924, el Re-l
glamento·ll~r.fJ. su a.nlicad6n y el plis''''l
go de condICIones facultativas, partí';'!
culares yeconórnicas a que la con'Ce"~
s~6n del servicio e:x¡pr~ado ha d~
aJustarse. Asimismo se compromete:
a efe~uar gratuitamente. el transpor~
te del correo y a tributar al Estad~
eon el canon de ... por tonelada-kil6",;¡
mif'fro de reeorrido y a verificar e~
servicio con el siguiente mate~ial dE(
tracción mecánica: (C{fnsí~ese ,coDi
todo oetalle el mat.erial de traceióri!
mecánica que se projXIne eIIl[llear erf
la prestación del servicio)~

El que suscribe se obliga, adem1fS,
a establecer las tarifas para (viajerolj
o mercancías), subdividi{]as en lar:;
el~es que a eontinuaclón·.se expresan~
(eXlPrés.ese con toda claridad las cla.=;¡
ses de tarifas que pretende estable~
oor el licitador y precio de cada u!D.3;
de ellas).

Finalmente se eomprOlll·ete a im,;.
planLa.r el servicio referido dentro
de! plazo 'd~ ... -. '

y para se,9;Uridad de "esta prapbsL;;¡
ci6n acompafio a ella, por sepa:radd~
la earta <kl pa~o que acredita hab~
constituido en' la (Tesoreria de l~
Deleg-ación de Hacienda de .•• o en I~
Caja general de Depósitos) Ja fianz~
de ... pesetas.

•.. a. ..• de .•• de 192 ••••

JUNT-A PROVINCIAL DE TRANS~
PORTES MECANICOS ROllADOSj

DE S!.lLAIIIANCA

. Debiendo procederse a la celebra..
ClÓfl. de concurso para adjudicar' de..,¡
fimt.lY3'imente el transporte del correo
y YH!J{!rOS entre Forfoleda y Sa[a~
n:anca, en vehfculos de motor mecá..
n!C?, con arreglo en untado a las con""
dIclOnes del pliego corre&pondientd
que se b·alla de manifiesto en la Secre":
ta:ía de esLa Jlmta, se advierte al pú~
hhco, en cumplimiento de lo precep..,j"
t~ado en el Real decreto de 4 de Ju..
ho ~ de .1924 y en su Reglamento dlll
~,pj¡ca(l~ón de 11 de Diciembre dEi
Igual ano, qul;!. los pljeg()s que se pre..¡
senten contemendo proposiciones op~

tanda al referido concurso, extendi"'l
das. en pape! timbrado de octava clas~
y. aJust.ad.as al modelo que a continua~
cIón. se !TIserta, Se admitirán en las
Oficmas de la anLMicha Secretarfi
d~<:de t::ldfa 23 de Mayo hasta el 23
de Jumo próximo imlusive a las(
trece horas, verificándose la ~pertu-l
r~ de di.chos pliegos el día. 28 de Ju""
mo de 1927, a las doce horas en el
Gobierno. civil y ante una C~isión:'
de esta Junta, ;

Salamaooa a 21.de Mayo de 1927.---4
El secretario, Ma.....mel (l-arch. Sor.ia.j

~o Mayo·· -I-9-2'~·7-·G .,--:-: 7"a-c-e-ta----:~ ._o_e_M_ao.:...r:..:i.=c=-.-.:..N:....:u::'m::':.-.-.:::.:I4-!:j·(5,

JUNTA PRovmmAL DE TRANS
PORTES MECANices RAbADOS

DE caSTELLON DE LA PL~NA

. Debiendo procederse a la cel€bra
c16n de concurso libre y recono-cj{!ndo
el derecho de lan1eo a La HiSopano
de F~ente En- Segures (S. A.), ¡tara
adJudlcar definitivamente el trans
porte de viajeros entre el empalme
lJamTado de Cuc.hareros en la carretera
de Nules a Eshda y la estación-apt>a
dero d€' Becbi en la línea del tranvía
a vapor ,de Onda al Grao de Ca:o:te
I1qI), en vehículos de motor mecánico,
C?D arreglo en un todo a las condi
cIOnes ,del pliego corre&pondiente que
se hnl1a de manifiesto en la Secreta-

. rí~ de esta Junta, se advierte al pú:
bhco, en cumpIímifmto de 10 preeBp~

tuuno en el Real decreto de 4 de Ju
lio da 1924 y en su Re¡rlament'o de
<J.ulicación de 1t de Diciembre de i"'ual
año. q~Ie los pliegos uuese pre~e~ten
cont.c:lIendo proposiciones optando al
ref~rJrlo coneurso, extendidas en na·
pe! timbrado de octava clase y a.11.1".
tadas al modelo OlJe a continuaci6n
!':e inS€r+a. se admitirán en hs oficinas
de la anteoicho Secretaría. desd~ el
día ~f1 de Mayo hasta. el 29 de Junio
de ~ (}27 Ine·Juslye. a las tre.ce horas.
verificándose la apertura de diehos
pljeg-o~ el dfa' 29 de Junio rle H)27,
a las diez v siete horas en el Gooie1"'"

.no civil dE; CasteJI6n y ante esta Junta.
Cagfe1l6n. 20 de Ma'Vo ae "1927.-El

Secretario, El).r)que Pérez Miranda.

ModelQae proposici6n qu.~ ~e'Citá. .-

Don ..., natural de· __ ., vecino de .-t'

se ohliga a efectuar el tnmspnfte del
correo. víakros ° mereanda~ (tftense
las clases de transporte que se com
promete a ef~t.n ar el licitador) en
vehfcui()s de motor mecánico.· oe5'
de ... a: ••• y viceversa, con 3.l"Tcg-lo
a las condiciones que estahlp,ce e~ Real
decreto de 4' de Julio de 1924. el R.e
glamento para su a-pliC2cion y el 'PJie~
go de condiciones facultativas, parti
culares y económicas a aue la con
cesi6n del servido expresado ha de
a.iu¡:tarse. Asimismo se compromete a
efectuar graluHamenteeJ· f.r:'!n51Porfe
del correo y a tributar aIE!"J,a{lo con
el canon ne ... por tonelada-kilómetro
de recorrido y a verifiear el servicio
con el síg'l1j~nte material de tracci6n
mecánica: (Consf~ese CQn todo rlef:l
He el material de tracción mecánica
que se prlJ'P0n.e emplear en la pres·
tación del servicio).

El que su&Cribe se ()Ihliga, ademas,
a establecer para (viajeros o mercan
cías). subdh'ididas en las cla.ses que
a continuación se expresan: ... (Ex
pré~ese con toda claridad la clase de
tarifas qU~ pret,ende establecer el li
citanor y precio de caca una de ellas).

F.inalmente se compromete a im·
plantar el servicio referido dentro del
plazo de ... .

y para. seguridad de esta' proposi
ción aoorrrpaiío a ella; por separado,
la carta de pago qqe 'acredita haber
c.onstituído en la (Tesorería de la De~
legaci6n de Hacienda de ••. o en la
Caja general de Dep6sitGs) la. fianza
de •.. pesetas.

'_", .Ji. ..• de ... de 19~ ... 8-825

S-S33

...

.-

SUBASTAS

tr*.~OCU~.DO CENaRAl.
. CONTAB1LIDAD

Debiendo pro.ced\lri5e a. efectuar la
lmpresión, tirada y encuadernación en
¡;arLoné de 1.000 ejemplares en S.o de
la obra Legislación deaislJOsiciones
relativas a Obras públicas, ~omprcn

([idas desde el 13 de Septiembre de
1923 hasla el 31 de Diciembre d\3 H46,
se anuncia por el piazo de '1iez <.ías,
p:ara qne nqucllos a CJ1-I¡enes :nt~· Ese
tomar parte en esta publicación pue
dali examinar el original correspon
diente en ~l :Negociado de Contahíliüad,
a las horas de oficina, para que, en su
vista, y dentro del1l1azo antes cit.ado~
puedan presentar proposiciones en
pliego cerr~d:o, con 'condiciones Y pre
~io5, composición. tirada por pli~gos y
encuadernación, fijando el tiempo que
invertirán. en laentre~ del trabaJa.

La Administracil',n !;e rE',se-rva el de
recho de rechazar todas las proposieÍo
nes y pre~:qpueslos ::;i DO c()ns¡d~ra al-
guna de ellas aceptable.

Madrid, 24 de MUYO de 1927.-El Je
fe del Negociado Central, Oésar A. de
Arruche.

JUNTA DS O~RAS D~L FER~O
CARRiL DE E3TELLlí. A ViTOR!A

Da acuerdo con lo establecido en la
Re'al orden de 14 de los cQI'¡;ienl.es, de
elnrnndo nula la suhasla celebrada en
5 del pasado mes de FebrerO para'la
ud.iudlcné1fin de· las obras de cons
trucci6n de andenes para ,,-iaj ero!",
muelles rnbierl.os Y d'cgcubiertos. co
br:rtizo parn renaraciones, coehera
para cal'runje.s, depósito de auf.omo
oires y ciE'rre de la estación de Esta
lla. por 101.1 presnpuesto de contrata de
1M.-'i20.7~} p~sf.'tas; esta Junta de
Obras hrl señalm:lo. con c::wácter de
t1nreritC'. el día 2 de Julio próximo a
las~ doce de sU mañana para celebrar
una se!!nnda Sl1f!:'rL~fa a fin de contTa
tal' lasC'ohI'r.s de referencia.

Tanto el modelo de propoS:ci6n co
mo hl!:nondiclones particulares Y eClO
n6micas Gue ban de regir en esta se
gunda . subasta, son las mismas que
para la primera publicó In GACETA DE
MADRID d~ 31 de Diciembre úIH~o,
anexo único, página 490, excepCIón
hecha de la que...guarda relación con
la consUt.nr.iÓn del denósito provisio
nal. nue nara esta subflsta Y en virtud
;:le la -Real orden de 9 de '~ü';7.C último,

. podrá ~er 'c:omt.itufdo p.:n met/,lico a
en cualauiera otros V¡;]orcs del Esta
do, al tipo y (londic-iones eslabiecidas
en las ni;>posiciones vjgoentes, bien .en
la Caja Ferroviaria del E.o;;tarlo, en
Ma~rid, o en la Cllja general de ~-

. pÓSIt.OS o sus <;ucursa!es (DelegaclO
, nes de Haciimda).

Madrid, 23 de. Mayo dIt 1927.-El
.. .P!'~~i~lep.,t~ /i.~ IDi~!

v'.- -~ --""---'-.L ~~-Q .
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contrato, sea cualquiera la.. cau~a qUe
se alegue por el mismo, Imeslo que la
citada subasta tendrá lugar a riesgO y
ventura. .

Madrid, 11 de Septiembre oe 1926..-,
El Arquitecto municipal de la tercera
Sección del Ir::.terior, L. a mled, .

~yUNTAM(ENTO CONSTITUCIO
NAL DE MADRJD

La Comisión municipal permanente
~ esta Excma.. Oorporación ha acor
dado en sesión de 6 de Octubre (.lU
mo, con sanción del· plen3 en la de 8
del pasado Abril, anunci-ar subasta pú
blica para contratar la enaj~nación d~l
solar, sin número, propied'ad re la Vi
lla, sito en la confluencia de las calles

. de la Florida 'i Barceló, con sujeción
a 10$ ,siguientes pliegos de ~ondicl0'"
nª,,:;

~ACUL'l'ATIVAS

. 1.a Es obJeto de la subasta el solar
(lito en laconlluencia de las .ealle-s de
,la Florida y Barceló, de esta ':':1.pital.

2.a Este solar comprende una ,,\1
perfieie de 443,91 melros (.uatirado8.
Tiene la forma de un polígono de seis

lados, y linda: al Sur, can la calle de
Baroel6, en linea de 21,40 mcl.l'os; al
Este, con la calle de la Florida, en li
nea recta de 20,75 metros; ai Oe~te,

con solar propio del Excmo. Ayunta
miento, en línea de 23 m<1tros, y al
testero o Norte, eierra el p.:lrfme~ro

ÜDa linea quebrada, compu'l,oLa de dOs
rectas de 14.30 melros y dos metros.
respectivamente, que linda COi< la ca
sa número 22 de la calle de Apqdaca,
uniendo las dos lineas de· fachada una
recta de cuatro metros:

3.* El tipo que servirá de base pa
ra la subasta será el de 171.526.82 pe
s~[as, a razón de 386,40 pes~ta5 el ID8
:tro cuadrado.

4.* Para poder lomar pal'~.o en la
SUbasta es neee;;ario consi gnar- en la
Caja general de Depósitos o en la De
po"ilarfa muni·ópal una fianza r-rovi
sional consistente en el ;) pOr 100 del
i()tal de la subasta.
. 5.* Adjudicada la suba<;ta por el

Exemo; Ayuntamiento, deber1t f;l re
matante presentarse en la Depositaria
municiPal a consignar el yalor total
oel solar, que enLregará pIed.5~uncnte

en metálico, y sin perjuici{) de proce
der después a la rectifiraci(m oe sus
dimensiones, a cuyo 1i.u, p.l adjudica-:
tario nombrará un facultativo, legal-'
mente autori7..ado, para aue. en unIOO
del Arquit.ecto munieipat'de' fuSec
ci6n, procedan al· deslinde y medición
'del terreno,. Hecha esta ope,ación, el
propietario y la Excma. Corporación
munr~ipal aceptarán como dp.finitiva
la superficie resultante de la rectift~a_

ción, de cuyo trabajo certificarán am
boo facultativos para 105 efectos del
otorgamiento de la escritura de com
praventa.

6." Si de larectificaeióri de.tel"i'ni
nada en la condición anteñor re;;ulta
sa alguna diferencia en las dimensio
nes, abonará el Exc.mo. Ayuntamiento
O el rematante el valOr de dicha dife
rencia, a razón del precio q'le corres
pondll. a la unidad, con arreglo al tipo
a que fuese a{ljudkado el solar y el
número de metros que se coo:signan en
la C!ondieiÓ'll 2.....

7.a Fijados ya los puntos' definHi
vos dBl solar,lrehe abonar ~l rema,tan
te al Excmo. A)"Unlamientl) el impor.,.
te Gel v.alor apr.c-ximado tle la. valla
que sIrve de cerramiento al terrenO'.

8." :El reInaLante no podrá. p<'dir
aumento o disminud6n del pl.'~cio en
que ht1bie5e quedado adjudieada la
~ul{~sta, ni tampooo Ja. l'65cisión del

J

el -corrtrato si le fuese definitivamente!
adjudieado el remate; pero no le da'
más derecho. cuando le fu~e adjudi-'
cado provisionalmente, que el de npe..;
lar contra el acuerdo de la adjilGi~a-'

dón definitiva, si se creyese rp.1'.iu<li...
cado por el acuerdo. El ExC'mo. Av:~n-'
tamiento sólo queda obligado por la,

BCQNÓMICOADMINlSTRATIVAS .=. w:ijudicación definitiva. •
, 9: El contrat.ista. no podrá polir

'1." La subasta se verficaI'á con te-:. aumento o disminución d?l ?re(ú, en.
das las fórmalidades eslableeldas en que hubiese quedado el rE'mate.' ',3a
el artrculo .Hi del Reglamento de 2 de cualquiera la causa que alegue, 1"" ':le
Julio ffe 1924 n.a.Nl. la cont:-atadón de éste tendrá lugar a riesgo y ven: . <l.
obras y serVicrO;-munieipale~ el día 10. El contratista, para ladc.... 3'
25 de Junio de 1927, a las <loc~. en la incidentes a que pudiea dar lugn¡' ( ., a'
primera Casa Consistorial., plaza de la subasta, renuncia. el fueT"o de &\1 . -.~';
Villa, 4, bajo la presi-dencia del exr..e- y domicilio, y expresa:mente se sc· .::'
Jentisimo señor Alcalde o del T'3-nie nt.e a los .Tr-ibunales de esta Corte.
~n quien al efecto delegue. asisti~nd<l :f.1. El contratista queda ahEt ,·· ;~.
también al acto ot.ro Sr. Vooal de la salisfacer .las gastos de escritura_ 5
e l'ó " . al copias y demás que origine la su,'-

oroS) o mUD1Clp permanente y un la, así como el i'IDport.~ Ele la insel'\' 'u
Sr. Notarío del Ilustre COlegi.o de e~t3. de todos los documentos Cllue lo': "1.-'
capital.

2.- Los pliegos de condiciones. y yan sido para la mi:¡;ma ~n os di~_ 's
dem~s antecedentes para la sctb.o."ta ~e o:fieiales de Madrid. Boletín del A",: ..
baLlarán de manifie~to en la Seel'cta- tamiento dé ~ladrid 'Y diarios né .
rfa del Exemo. Ayuntamiento (Nego..: eiales. presentando al efeclo, aJ.,\.,,~
ciado de Subastas), trurante ¡as horas formalizar la escritul'a o acta (l e-
dil once a una, todos los días no fe- mate, el carrespondiente l'esgua?" ;~
riados que medien hasta el del remate. haber hecho efectivo el menei¡ >~

3. El . t-· lb importe. También queda ;)bli~' e.~
. . precIO IpO para bsfa Sl BS- contratista a satisfacer a la Haci,' :1a.

la será- el de 171.526,82 pesetas, n ra- pública el imn.nI-te de los deN':'- 13
7.ón de 386,40 pesetas el metro cua- ir.
drractO. reales. si 103 oovengase. y de {;¡nl-,

4.a Los lieitadore5 ""e ~nCUITan quiera otra eontribueión o impuest':'_ 3:,
t .,.- cuyo fin adquiere el' compromiso de :a I;'!!> a SUbasta habrán de consignar en __.."__•__ 1__ <:._;'''~ft ~., ~A;,,<l;n~..;';"'.

la Uaja general de Depósitos la fianza f'.L"'~<>n"a." ,a. "'."" ••,,."".,.. ...........J-~'~.4~.·~~1
provisional de 8.576,34 pese.Las,. CC1n- en las oficinm3 liquidadoras dentro de
slslentes en el 5 por 100 del importe los plazos legales. "')
total de la misma, pudiendo veFificar- 12. Todo licitador que concurriúse ~I
lo en metálico o en cualquiera de los a. la subasta en representación d~
valores o sismos que del..ermina elar- otro o de cualquier Sociedad, debe...
tfculo f O del Reglamento anfes cHarlo., rá in.cIuir dentro ael pliego ~rradti 1

1
computándoseé:stos en la torma (]ue que presente, además de la proposi-'
se estable<::e en el artkulo 11 del ei6n que haga ajustaila al modelo in~
mismo. serto en Tos. anuncios, copia de la. es-; :

5.a Las proposiciones para (}ptar a critura d.e mandato o sea del podf!r \
esta subasta se presentarán en pI Ne- o documento que justifique lk modo!
~ociado de Subastas de la Sccrp.tarfa legal la pe:r:sonaHdad de! iícilador, I
(primpra. Casa Consistorial). en los. para 1Ja:ra gestionar a nombre y 'en i
días háhiles, desde el si3uiente al en rep-re5leTItaerón de su poderdante, ou-,
que aparezca inserto el eorrespondien- yo documento o poder ha de haber 1
te anuncio. en la GACETA nR MADRID si.oo. previamente y ti su costa. bas"": i
hasta .el anterior, en que aquélla. haya tanteado por cualquiera de los seño~ r

. de tener lugar. y durante 13.3 horas res Letrados consistorial'es. .. ",
'deon,¡:'C de la mañana a Una tle 1'a tar- 13. Las prO'p.osiciones para optar. ¡
tic, yen la forma y u:¡pdo que se ex- a ,esta subasta. deberán ser extendi... ¡
presa en el artfculo 15 del R€gla.men-. das en pape.l del timbre del E!'=tadq ~
to de 2 de.Jl1Uo de 1924. de la cTa~ sexta. y los reguardos ~ ¡

0_&' El licitador a cuyo favor qnede los depósitos provisionales, se presen- i
el remate se' ooli¡m a. c:'.:rncurrir a lag tarán debidamente reintegradoscot1: ¡
Casas Consistoriales el día. v"hora que un s~llo municipal de diez :pesetas.¡ ¡
se le señale. a otorgar la ~cóI'respon- espe<aal de subastas. por cada 5GQ pe.. ;
dIente ¡;;scritura, a...:f como para hacer . setas o fracdún de ellas. según lo 1
-efectivo el' im,?orl.e df' la adjudicaeión eslablecido e¡:l er pr.esul'uesto muni-' ¡
en lo~ r..lndos municfpaIes d~ntro de cipal vigente; y si a cualquiera de: 1
los die'l dia.s s.lguipntes al en c;ue se aq1l41los faItase el todo o parte del 1
le comunIque la a~udica~i6n d~l fIe- indicado. reintegro, será exigido en el ¡
mate. . acto al licitador por el Sr. Presiden~ f

7.ft. Si el re..·..natante no <lOnourriera te, reteniéndose suresgnaroo, en case{ ;
al otCITgamiento de la e..'"Ctit~ra o no de n~arse a satisfaeerlo, basta tan...¡ 1
llenase las c.ondl·ciones f>re"C15as para 1to que lo verifique o se le. oos.::uente.. !
ello de.ntro- del plazo señaladQ y de el impcrte de l? falta de In fianza;
una prórroga,. que sólo p0drti S'E"rle provisional que al efecto hubiere I
conc~did::l por causa jmt.ificada.., ~in consignado. 'i
que en ni~n caso puedac:ree(ler de Madrid, 27 de Septiarnibré dé 1926'.'
cinco días, se tendrá por rescindido el EJ 5ecr:etario F. Ruano. .
contrato, a perjuicio del mism~ rema- Dilige1fcia.~Pryrla ~resente se lía;...;.~
lante, coI!: los efectos· del articulo 21 ce eom:tar que, en cumplimiento tl. Id..
del repetido Reglamento. digpu!l,to en el arlfcnlo 26 del R~'

S.... El becho de presentar~ pro- glamento de 2 de Julio de 1924, b~
POSicI6Il para.'. 'la subasta eon.stItuye al si-dO' ,anuoc.¡&da. esta mb3.S..ta dur..~.an...
licitador en la obligaeió~ ~ .~l!r d término de. Qie:& dias. &in ~~. '
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tra la misma s[' haya presentado l'e-
tlamaei6n alguna. ,

Madrid,' 14 de Mayo de 1927.-E~
Oficial del Negociado, JuaB R. de Al
ba.-V." B." El Secretario, F.' Ruano.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en p'apel tim
brado del EstadIO de la clase sexta, y
al presentarse llevar- esc~ito en el 50
bre lo s'iguiente : u PrÚ!posió,i,ón para
illptara la subasta de enajenaci6n del
solar, sito en la confluencia: de las
falles de la Florida y Barceló".

Don. '., que vive, .., enterado de !as
condiciones de la subasta en públIca
licitaci6n para contratar ~a enaj-ena
ción dlel solar. sin nl1'mer6, propiedad
de /::l Villa, sito en la confluencia de
las cflJles de la Florida y Barcel6.
anunciada en la GACETA DE MADRID Y
en el Boletín Oficial de la provin..;
cia, en los días... y ... de.:. el,nforme
en fIn todo con las mismas, se (,om
promc\c a tomar a su cargo dicho
'solar con estricta sujeci6n a ellas.
(Aquí la proposición en esta fornla:

t por el precio tipo o con el aumento
~ de.... tanto por ciento.. , (en l,elra) en

. el pre13io' tipo.) -
. ]I;l'adrid, ... de... de 192...

(Firma del proponente.)
Lo que se anuncia al públioo llara:

Su conoc'imiento.
Madrid, 19 de Mayo de 1927.-EI

Secretario, .F. "Ruano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

En cumplimiento de lo dispnesto en
el artículo priméro de la Real orden
de 24 de Marzo último (GACETA, MI 6
!le Abril), este Rectorado a~u?-cia pa
ra proveer medi:ant.e OpOSlCión. una
plaza de MéQico de guardia ,:v~ante
en el l-Jl)~pital clinic::l ~e la,Facultad

ñ.e Medicina de esta Umve1'Sldad, do...
;t,ada ron la gratifir-ilci,ín de 1.500 pe-
&el-as anuaJ,es,. ' .

' Para poder tomar parte. en dl-Cha;s
oposiciollEl!? se reql~iel'.e que los ~S¡)l-_

,f'antes reúnan las SIguIentes condlClO-
,es: l'd

i." Ser es-pañol y haber cump 1 o
veintiún añ'os de edad. -

2." No hallarse incapacitado para
ejercer cargos p~bIi~()s, que s.e acre
ditará con eertif¡cac¡ún ";wet11da por.
la Dirección general ~:le Penal~s, y

3.· Estar en posa-s16n del, tItulo de
Lic·enciadn en MI~(:ldll:1 y C!fugfa.

. Por acuerdo de la Junta de Pro-fe~
sores de la Facultad de M~d¡cina, di
cho car"'o tl?:ndtá de duración: cuatro
años, p~ados' 103 ,cua1~<;ha ,d~. ser
provisto nue....amente pqr .~p.oSl~lOn ..

Los ejercicios ~. (}posrclón s.erán
tres: uno oral, consistente en contes
tar, en el especia de una hora, a cua
tro temas rsfe~entes a Mpdici~l~ y Ci
.:rug~a. de urge,'oda." To~i~~ología 'y !-,bs
teLI'lCl a y dos eJercICIOS prá~hco?,
¿"O-nsist.ent-e el p!'ime,o en la hJstorm
eHnita de un enfermu de Ml?:dicina y
otro de Cirugía, y el !'>-egundo e~ nna
~peraci6n fiobra e~ cad:í.ve~,. .

Los o:positoI'e<\ sati,sfarán ca~ u~o
'y como d,.'8~ho ~ ~;:wm.en, la. cantI
dad de veinti'ci.rioo pesetas, a. t~nor. de
lo dispuesto e-h la Real orden de 12
ij~ Marzo de i,9-25 (GACETA del 20>, qu~
se' diswibuilrá,n en la. forma. qu~ de..
termina el arfí-culo 26 del Realdecre~
to de 18 de Junio de 1924,.

Este Rectorado se ha servido dis
poner. ~e anuncie dic.ha vacante a
oposici6n por tél'llllino de trefnta dras
que S~ contarán desde e-l sigui:eJite a
la publicaci6n de es'te anuncio en la
GACETA DE MADRID, a fiu de que los
que -reúnan Jas condiejc>nes exigidas,
puedan presentar S'US s()l1citude.s; d¡...
rigidas al EJ¡¡e-mo. Sr. Recto,r de e,sta
Universidad, con la docum.entaclíln
acreditatiJva de su- derecho, dentro del
plazo expresado, en horas háhHea de
oficina en la .Secretaria 'generál. NO
será admitida ninguna solieltud sin
que los intere~ados eXhiban su cédu
la personal corriente.

Sevilla, 21 de Mayo de .i927.-EI
Secretario general, AntOOldo Palomo.
V.· B.o, el Rector, J. Candan.
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SEiCClON ADftllNfSTRATiVA DI!
PRIMERA ENS!:ÑAl\lZA DE LA

, PROVINCIA DE LA CORUIiA

bestillos vacantes que se publican
en la GACETA DE MAD!UD en cumpli-
miento y a los efecto& de la Real OI.'
dep. de 26 de Junio d.e 1925.

Cabalar, Ayuntamiento de Somozas;
Escuéla unit.aria. para Maestre; 539
habitantes; vacante en 31 de. Marzo de
f\)27 por traslación :voluntaria.

Q¡U)o Cruz, Ayuntamiento de Boiro;
Escuela unitaria para Maestro; 1.701
habitantes; creada por Real orden de
31 de Marzo de 19-27 (GACETA del 11
de Abril).

Carnés, Ayuntamiento da Vinianzo;
Escuela unitaria para Maestro; 1.238
habitantes; creada por Real orden de

• 31 de Marzo de 1927 (GACETA del 11
de AJ:>ril). .

Corneira, Ayuntamiento de La Baña:'
Escuela mixta para Ma,estro; 1.034 ha
bitantes; vacante en 11 de. Abril de
1927 por traslaci"ón voluntaria.

Irijoa, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Ma-estro; ~02 ha
bitantes; vacante en: 3:1. de l\larzo de
1927 por traslado volunt.ario.

Puente de JuMa, Ayuntamiento de
Narón· Escuela unitaria para Maes~

trg; 1.30.2 h~bitantes; creada por Real
orden de 31 de Marzo de 1927 (GACETA
del n de Abril).

Soaserra, Ayuntamiento de Caba
ñas; Escuela unitaria para Maestro;
394 habitantes; creada por Real orden
de 3ide Marzo de 1927 (GACETA del 11
de Abril).

Barro, Ayuntamiento de ~oya: Es
cuela unitaria para Maestra; 3.870 ha",:
bitantes; vacant.e en 26 de Marzo de
1927 por jubilación.

RuneS. Ayuntamiento de Boira; E~
cuela mixta para Maestra; 597 habl"".
tantes; creada por Real orden de 3:1.
de 'Marzo de 1927 (GACETA del 11 d~

Abril). ú
Villantime, Ayuntamiento de Arz a:~

Ec;ct'lela mixta para Maestra; SH h~
bit.antes: vacant.e'en 31 (le Marzo (lr;'
19-27 por e:;;cedencia.

Nog-uerosa. Ayuntamicnl,o de puen-

tede~me; .l;!l$cuela unit~ria pa.ra. ~'l.es ...
tra; ~a hapHantes; va.ctlntéen 7 d~
.Abril die 192/7, rliUfi.carioo la de 22 de:
Septiembre_ de 1926, p()r .tu.~ilae.,ión.

La Corona, 23 de i\brH de ~921.
;Por el Director gener¡¡J. (l,e Primera ~n..
$eñanza, el Jefe de la Sección a'1mi',;;
nj$trativa" ~joolás Arl~ AIid~~oo

SECCIO~ 'ADMINISTRATIVA OE
. PRIMERA ENSEaANZA DE LA

PROVINCIA DE VALENCI)l

Destinos vaooJl¡tes q~e se pubIloan
en. la G~CETA DE. 1\twR:rn, en eUcr:rJIP'l1
mi:ehto y a10-8 ete~tQS de la Jléall 01'...
ooen de 26 de Junio de I925:' ,

Carlet, Ayuntam~€ritode ídem:;· Seic...
oción de graduada para Maestro; 5.885
hal:lit!U1~. '

Carlet, ,Ayuntamiento de Ideni; Soo--'
<l:Ci6n de graduada para. Mae3tr()j 5.885
habitantes. , '

Clill"let, Aynntallliento aeldero; Sl?C
cciÓ!U de graduada para Maoota-o; 5,885
ha:bit~te~, . • "

Ga:r~e:t, AY!IDtamientd qe íM1p; S~'..;
ccI.6n d~ graduada para Maestra; .5.8S5
habitantM.

CarIe!, Ay.u:o,tami-ento de Idem-~ seo
cc-i6n de graduada para Maestra; 5.885
habitantes.

Carlei, -AyYntanüento de ídem; Sec-'
ooión de gra4uada para Maestra.; 5.835
habitanteS.
, Ca.r.let, ~yuntamiento de idení; $éi3..
cción de graduada p.a:ra Maestra; 5.885
haibitantes,

Car1sl't, ~yuntami,ento de fdem; 800
cci6n de graduada para Maestra; 5.885
habitanteS.

Estas Escu-el!l1S fueroll creadas por
Real orden 6.e 26 de Marzo de 1(}27
GAcETA d{}l 6 d-e .Abril).

Val,eIl!ci~, 19 de Albril de '19~f7.-Pro

a Dil"'eCei15'n genera¡} de PrimMa en
señanza: el Jefe de la Seeci6n a-dm1...
nistratlva, Ju'llálIl .-\p1;O;

S~CCION APMINISTRATIVA, pE
PAlMERA ENSEIIIlANZ4 D~ LA

PROVINotA DE ZARAGOZ){

pestiMs :vacantes .que ~e pu1J.lice:n
en la OAQETl\. DE MADl'll1l en CJ1:p,:l'J,lh
:J;1'l'íento y a I-os efecto'$ de la Real 01'
del;). de 26 de Junio de 1925.

,Ainz"6n, Ayuntamiento d.e, iderp,; Es...
cuela unitaria para Ma;estro; 1.7~ na
hlJtantes' vacante 9p V de Mayo de
1"9,27 pór teguU~s. dé! cuarto turi1;0.

Zaragoza, 11 iie M:~yo, ~ 1927·-fo-r
el Director !renatal -ne Pr,lmerll, ~liSe
fianza el J.d·e de la Seecl6n adIDUI!S
trativa, Félix LaLre•

- .. P-807

Destinos :va.ca1lltes qUé Si'! pu~lic~
en Id GA~.Ñ D:m MA"D'áIi>, en, G-t1mlP'll
miente' y a los erec~ de la IteaJ or-

, den @ 26 de Junío 00 1925: .
T~tá, Ayuntamiento de fdem; .Di

rec4.6n graouada de niños para. ~es
tnoi; 53.62 4.abitantes; ya"canté ~l .? de
.ür:l ~ 1~, pio-r r~ltas jÍel-º"u~l'to
tur.nn".

1\ii6n, Ayuntamiento de ídem': Es-
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47.597,;~'i!i

5.9BW&1
4.~

5.m;m¡

80.25l;1'9
S.OlJ.!U\9

3.9lffi;2f1

11.S22,3~ -i •

23.~ti.~

6·LSS0,if5

¡
,¡

128.680..~:

\
:156.77'4;"58,

i
:1

1

74.55il,-42
173.77D,0.2

910.,'i:$ú;!l7,;·
-;

S4.7f.1.2D.
215.6·ta;Z3

1-58.f4.5,~~

990.00i,8!

5_0~~j'!T$ •
63;~··,

. 9'27~~~ .. ,,-,.~
141.B:15.·@f:;;, .

5'55.ed.l2;2! .~ ,.:

122.9814·

2.703.152;38 ~

2.775.$

'J'o~al...•••••• 4.354.:170J37
.,'"------".-......-

Mobiliario ~.

Pérdida sobre valores•••
Hierros para marcar ca-

bá1lerías •.....•••.......••
s~ldo de créditos .inco-

bl"ables .
Cahallirias . rescatadas:•.•
Pérdidas po-r yaric-s con-

ceptos .
Saldo deudor d,e la cue-n
~ de Pérdidas y Ga-.
n.ancias ~e la gesti6n
de La l\futul;l.lidad .

Saldo acreedor .

-,~--

Asignación del seiíúr Di
rector sobre ídem.•••••

Degtinado a fondo de re-
serva eiitatutaria .

Suma. pagada por sinies
tros y galLos para su
arreglo .

Ga$tos de Administr.aci6n
del ejercicio.

Gar;;tos de viaj?s de _~gen'

tes .
Gastos de propaganda y

Boletín •....•....•••.•..•..•
Gastos judl-ciales.......••..•
Gastos generales .
Gastos de IOúOillooión ..
Comisioues de produ...'Cj.6n

y de cobro .
ContriDuci.ones e i~pue$:-

tos .

Reser¡:a.s técnicas en 31
de Diciem;bre.

Reservas para riesgos en
curso •....... 921.235iOO ~.

~.....,.~&a-~~:;,..r~~.itE-~f~ ·.¡:"~_·~..:.. A.mOrti,;;~~iones: -=, ..-.,:".;;....': ..

H.illER
Sa)dú del ejere.icio ante-

rior· ; ;; ....••

Rescroas técnicas del
~íerciCÍd anterior.

Reservas de riesgos en:
curSo en 31 de D~ciem-

bre de 1925 .
Primas del ej.ercicio, ne

tas de anulaciones..... ,
.PrImas de ejercieios &n

tariares, hechas efec
tivas en 1926...........•

Teta!..... .... 4.35(.170,31

X-19U

~·odncto de fondos in
vertidos.

Intereses de efectos pú-
blic.os d~po;;itados en

. el Banco de' España....
otros ingresos.

Derechos tie pólizas...•••
• Idem adicionados .

Rescate de canalledas si-
, niestradr::o .

Beneficios lini' .·;l'OS con-
cepto,: ." , .

----~-

6:'>.150,50

75.682,20

9"21.235,00

27.106,38
'íO_527,21
GL584:4:5
33.165~51
7.41"9;6;5 .

LooO.Ooo,o.o

253.f~,72

26.157,50
2.763.l52:3S·

173.77'0;02

320.270,80

400.123,96

699.3:00,00
22.986,35

708.791,24
1.26Q.718,90

,46.028,90
2.018,3"5

1$.981,31
.2U5.03,53

912.3&8,5~
2.7133.152,38

IDEBE

Di~.iden'~ r",evarLido so
~retQs Mncfidos de!
llijO 1925 _.•

PESETAS

EL FEI~UX AGRi!"COLA

COMP-",l'iIA A.'10NIMA DE SEGUROS
REUNIDOS

Balance general en 31 de nicieTlibr6
de i92ti.

CMcma de Pt!'rdi:das V Ga:YULncw•.

PESETMf

Tata·!......... 6.4.55.M{},48

lle~s y anles de Cassá da la Selva,
Durango (Colegio de Burgos), Llo
ret do Mar, Arbucias y San Lorenzo
de Morunys, fué declarado exceden
te' vgluntario por Real orden de. 4 de
Mayo del año próximo pasado h·a
bie1!dosoli.citado 'la devoluciÓn de
la fianza que tenia. constituída para
~) .desempeño ~e su cargo.

y en conformidad a lo ordenado
en el' arUi'ulo 84 del Reglamento del
Notari,ado, se publica el presente
anuncio, a fin de que si alguien tu-
viere que deducir alguna reclama
ci.óu, la formule ante la .Junta di
recLiva de dicho Colegio, dentro del
plazo de un: mes, contado desde 'el
dfa de esta inserción. .

Barcelona, 18 de Mayo "de 1927."--"-l
El Decano Presidente, Manuel Bo-
rrás y de Palau. X-1 ~32

ACTIVO

Accionistas .
Caja ~ ..
Fondos en Ban<los :

.Fondos públicos .
Efectos a cobrar.•.........•
Fianzas .
Mobiliario ..................•
CabaHerías reses. tadas...•
Cuentas corrlentes...••...•
Oartera .

~L()ALDg4 CONSTITllCIO;>,lAL •
DE AZUAGA

Don Juan Antonio Cli~ Fiares.
AJ.aa·lde Presidente del Ayuntamien
to constitucional de esta villa.

Hago saber: Que. por el Ayunta
mi-ento de mi presidencia <I,ued6
;aprobado eP:' princlpiq .el proye,cfó
ge f1feroa,io d-e abastos, con su Me
ingria descrtptiva,' su presupilest"ó
genera! po~ ·~:!6.6103·fl.·p~.s.ef~~;p!ie...,
Bo de condlClo.nes facultatIvas, pla
nos, etc., eté., todo lo ¡cual estará. ex
puesto al público en la Secreta'fía
:de este Ayuntamiento por .el tiempo
de quince días, durante cuyo plazO'
~ quince díás más... ·poorá.n.los ve;::i.;
nos, presentar contra dich.o presu
pues~o, Memoria, pliego de ccmQi
ciones, etc., etc., las reclanüicioiies
que estime~conveniente, ante quien
y como corresponda} con arreglO al
'artículo 300 y sigUIentes del Esta
,tuto municipal vigente, para cuyos
-efectos se marcan para el examen dQ
los precitados documento's las o'oras
de oficina en los días hábilE¡s.

Del mismo modo se ha~e sabel:
que durante todo ~l tiempo ya indi,
cado para hacer r{};:llamacion:es los
;'ieoinos, pueden pt8'Sentarse por
'quien quiera. s.ea o n'o vecino, y an;
~e las oficinas de este ~ntamien...;
1"0, en las liaras reglamenta.rias,
9tros proyectos de Mercado, con s:us
Memorias descriptiyas, con sus pre
'supuestos O'i:\Ílernles, '<mIl. sus plie
gos de condiciones faei.üta.tiv~. pl(l
lios, etc., etc.• siempre que todos :¡!s
tó~ proyectos. Memori'as, presupues""
tivas, planos, etc., etc., se ajuste,n
al terreno adquirido para Mercado
'Sito en la Cuesta Merina y ceel"a que
fUé de D. Antonio Ortiz de la Tabllí.

Azuaga. 23 de Mayo d'e 1927.-El
aI.}alde. Juan Antonio Checa.

X-~1943

AnunCIO,S DE PREVIO paliO

""\.
COLECIO NOT~~JJ'L DE BARCEc.'

LONA

S.e hace saber qu-e D. J{)sé Granell
y -Prau, Notario que fué d~ Grano;..;

cuela unitaria para Maestro; 1.101 ha_
b~taJDtes; vacante e.l 16 de Abril de
'1927; por resultas del cuarto tUrnó.

~orja, Ayuntamiento de íde:m; Seo...
ci.on graduada. de niñas para Maestra;
5.093 habitantes; vacante el 9 de Abril
de 1927, por resúltas del cuarto turno.

Ruesca, Ayunlam.ienl.o de ídem; Es
cuela mixta paxa l\1a,est!'a; 225 'habi
tantes; vacante el 12 dB .A1bril de 1927,
por resulta:sdel cuartó turo·o. .

Alag6n, Ayuntamiento de ídem; Es_
cuela un,itaria para Maestra; 4.749 ha...
hitantes; vacante e·l 17 d{l AbrlI de
1927, por juhilación. .

Zaragoza, 19 de Abril de 1927.-PO'l"
la Di['eooión general de Primera 8D
s-cñRnza: el J"éfe ae la SBooión adro.!

. ni"tratLva, Félix La.tre.
P-645 y 4i
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.GacetaOe Maaria.-Num.-··i4~

- . , ~

129.7'72,:.{8

S.58fi.4(J2.'7'S
L5'T~420.~

144.235,88
53.357',9a

~86.449.34
2.149','72

220.811,00
2.1.SO..8-~3,l~

228.691,78
2.:068.753,74

14.513,92

2.154.487.33

158.320,94 .
1.5DS.977,SS

.,900,11
919.819.26

- ;1

58.8'i9.66

2.215.9fi6,24

.3...39GAS2,48

ze.<HlMlJl.-

81.342.624,98
i

19.(148418,45'
1.13S.593>~

12.000.000,00
. 1.2fJO.OOO-Oel

1.185.266,06
5.5()(J.OOO.OO

12.100.0QG.oa
S!l6.750.oa

2&2.228.8(18,19

25.735.565,25
760·736,28

12.523.1)'72,60

:. .

PASIVO

España •••.••••'•••'••'••,.""' '-tf'

Portugal .. ~ "" ~ _~..
. Francia .....~ ,.'•.;,•••••••.•••' ,+.

Primas wncidas. en el ejen:icio eorrlente pen
dientes de robra. ea.rtera ('La. POIlar"•••~..••• .

Ramo de Robo.
Saldo a'Ctivo de las. cuentas con las Agencias....;

Prim~ de seguros de 1927 &
1935 tra.nsform~oen pesetasf·

España ~~ '4"'" 5&362i09,16
Porrngal ~.......•••.•••. 1.911.927,96
Fra.nci.a ~ 'o..... 21.068-587,81

Ramo· de Incendio$.

Pr.bnas a Pagar a las Compañías
de reaseglll'os transformado en
pesetas:

R..~erva indastrial suplementaria ~e Franciá.. ~
Iden\. pa.ra siniestros pendientes de liquidación

.o pago, deducido el reaseguro, en 31 de Dí-
ciembrs de 1926- :.: ·· .

SaMo pasivo de las CUeI1tas clJ!1l las Com:pañí~
rea.segcra:doms .

Provisión para. primas en snspeDSO en 81 de
Piclexnbre de 1926••~.".,...~., ...... ..,-x..~.•'J'_.~r.-q~~

Capi'tall sociail Oo - ' ¡;'".:' "';J

Rese:rva es'tatu·'ba..ria - * ••· _ ~.+ ••

Ide~ de previsión ~ ."
Idem para cambios ".
Idero para. e~entua.lidades ~••••_ ..
Fianza. del ramo de Aocldentes , _o:<I

Acreedores diversos:

Dividendos de ejercicios anteriores' no' sa.tiSfé.
chos .

Alquileres antic1-pados.•....•.. ~ _ ~ ..
Caja de l'revisión del personal ~ ..
ldeIn de soconos ~ ",'
Valores de las fianzas de Agentes y 'Reasegu-

ra.dores : *~.~ +•••••••••• + ••, c
Otros. aereedores ; ~ ~,,_~ t~ ••-(

Reservas. técnieas:
.Reserva de riesgos sobre prlmas

en curso, deducida la porción
reasegurada· en 31 .de Diciem-
bre de liza :- 6477.S58,~

Idsn de :re:;.segu:ros CGilserVada.1Z$70.760,17

Ramo Accidentes..

l. Primas anual1:ls a. oobrar(Espa;ñal ~ ~
Idem de reaseguros de 1927 a 1935 ·4

Saldo activo de la cuenta. con las Compañías
reaseguradoras:

Saldo activo cOn las Compañías eed~tes. -..~
Icem .íd. de la cuenta wn las Agendas · ...
Nud'ls propiedades y usufruetos ~_.•~.,.1i

Deudores diversos: r .'

Primas venci.das pendienteS de cobro••-.......:<rrQ
. Ramo de T'Tansporteft. -

Saldo activo con las Compai1ías cedentes ~
IdeD?- íd. de las cuentas con las Agencias '~

ComIté de aseguradores marítimos ..
Reservas en. depósito.,. :: IIL._ ..

'#- Deudores diversos:

Pr.imas vencidas pendientes de 'IDbro••-•••·.:vo ••-...;

. 639.541,15

Pesettu.

6.814.428,57

2.036.667,U .
113.840,00

21.259,94

8~34Z.624,93"

20.228.042,30

51.043.209,52
150.000,00

1.806.632,'C8.
. 2.772.921,68.

3.087.017,82' '.
21.357,60

354-.911.34
78.792,01
-4.967,35

411.887,01
415.364,06
212_511,00
292.649.59

í.:i.53.27oJS6
12.864.086.51

39.019.814,11

LA UNION y EL FENIX ESPAÑO~

OOMPA:5ííA· DE SECUROS REm.-mos

.Balance en 31 ileDieiemb'1'e de 1926.

(Modelos números 1 ;¡ 12.)

ACTIVO

~-e(lios .u~s••••••.••" _ , j.~.-III'••• "' .

Efectivo en Caja y cuentas cornientes:.
caja , :.............. 202.725,80'
Ba!1qUeros: ..Cuentas eomeIhtes... ;6.611.702,77

Propiedad ÍIlJmleb1e: '.

E~sña .. "•......... ~.. ++ot.-;.-;+.~ « 58..862.109,16
Portugal ••••••••• 1.911.9-27,96
Franc.ia ~.'.... 21.068.587.81

Primas de reaseguros de 1927 a
1935, transfo~oenp~tas.

España. ..........................25.735.505,25
P01'tUgal 76Q.736,26
Francia _.. 12.523.072,60.

. Deudc>l'es diversos:

Prima.s 'Vencidas en el ejezcieio'oorñente ;peIl
. Iitiert* de coIbJ:9.v.o;~....,:o""'••·x~-;(-w'i'AI

• ,_ .•• _,. .~, i .... - ---_,-,. ""', .'•••• ,' ...",',

Saldo ac,!!ivo de la cuenta ron las ~ñías:
reaseguradoras: .

(Jilenta de reserva de riesgos en ctu"SO a ~.
cargo +•••••••• ~' _ "':"'. __ ~

Saldo activo- ccr.n las Compañías cedentes ,
ldem íd. con las AgeDcias.•.•••••••••••: .
Placas en a}maeén. .:._ ~' c.r.-"4:•• ~••,-.~ ~

P1"és~ml?s hipotecarlos ~.. ;: <

Deudores diversOs:

Cuvones por ·eQbrar • ~

Alcpn'1eres por: ~obrar ;; ~ c

J,dem pagados por ooe1anta.do ..
Valores de la Caja de Previsión ~el perso:nal1. ..
Telero. en depósito y garantía -
Fianias <:le Agentes 'SI ReasegUrad<ires.; ••••• ~.:...
FondvS en oapó$to pa:ra fia:nzas V'lUias _ ..
Otros <leudares ~ ~ ~ .•••••~ ....
Oscilación de cambiOs.. ,. ,;.3i

Rdm() de Incendios.

Pi'ima.s .anuales a cobrar, trans-
ío-:rrnado en ·pesetas: .

Val(lres mobiliarios;

Fondos colocados:

Fondos públic05 de! Estado es-
pañol :..... 11.244.551,25

I{¡~m reJ. de Estadcs e:lI..'tranjeros. 10.187.550.69
Valores industria~es o comercia-

les de E·illpr~s.as españolas..... 10.325.422,46
!dem íd. íd. de ídem e~tianjeras. 13.285.685,12

Deudores diversos:
Primas vencidas pendientes de eobrO.....·"-l'.~....

". .
Ramo de Vida.

~nticipos sobre pólizas dí' la Compa.:IUa¡.. '-"~'-":Q
'¡dem íd. de la eawra "La Polar" _ ..
Nudas propiedades y usnf1."Uetos.• ~ u ••••·"'

Saldo nctivo ,oje la cuenta eo~'las Compañías'
reas~gul'adoras~

~doaclivo de'!a cuenta con las· Compañías_
oedentes ':"~•• '" 53.974,9'

Cuenta de rese:rv3.S mau.-mátieag· a sn cargo..... .9.208.519,00
Saldo l3.ciívo de la..<;. cuentas t.on las Agen$S••,;·· 90.773,22
Reservas en dep6sito " ~ i~:i • 264.705,20
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·50.404,.26 Caja 1":'" .c ~ ".4'."
6.500~OO • Banq-Jeros ••.. : .

!
"

223.020,44

',~

l.
83Ji".002,41 ~

t

547.623,'7~

¡~. "

Pesetas•

4.867.890,46

290.878,66
11.073.709.73

126.827,72
675.887,80
31.541.68 ¿

te9.022,O"'~
~.

r·

PesetalJ. j~
~•
~

"
1

4,320.266,7)

252.228.868,11

.
~
r.

-'------- fi

. .~

4.320.266,74 \
------li

4.867.890,46)

87.005,89

64.264,16

71.750,90

30.703,04

42.6!l3,'77

14.240,1~

249.362,46

480.329,38
67.294,34

1.500.000,00

200.000,00

.1.950_000,00
241.408,21

428.858,53

.-

•

1.500.000,00

200.000,00

1.950.000,00
241.408,21

428.858,53

Balamce en 81 de DimemJY1'e (le 1926.

(MOdelo nfun. 5.)'
. ",. '. . '.'

Francia:
Renta líquida de la })l'opiedad

inmueble ..•~ •...~ ~
Cupones.y diVidendóG de los v&-

lores en carle~•.•••.......•...•
Intereses de los fondos deposj,ta~

dos en los Bancos ..

HABER

Saldo del e;ierci.eio 1925 ..
Idem acreedor del ramo de Incendios .
Ioem íd. íd. de Vida .
Idem íd.. id. <le Accidentes :.'
Idem. íd. íd. de: Robo :.
Idem íd. íd. de ~l$pOrtes .

Producto de lOs fondos invertidos:
España:

Renta líquida de la propiedad
inmueble .

CThIlones y divioen(los de los va:'
loyes en carlera 1' :

Intereses de los fo¡dos deposi':
Uados en 1<» Barreos. .

BenefieIos en las amGrli«:aciones
de valores••. ,'" ;

Comisiones de banca e impuestos
de cil"culación -de las acciones
en Francia .

Gastes del Consejo y Dirección ..
-----

Suma destinada a la etlenta Os·
cilación Ce cambios .

Idem íd. a pr'Üvisión para oonm-
hllciones a liqriklar ..

Dividendo de S2JjO 1)eS,atas por
acción, a las. SO.OOO acciones ..

Deducciones erlatutarias ..
Sal-do excedente para el ejercicio

de 1927 "" "' ·

DEBE ;¡

Cuenta gene'rol de ganancias 11 pé'raidas "del ei6'TfJicio de 192&.,;
-H

Pesetas" ~
If:!.

SaMo de ~cias y p~l'Ididas:

Sn:na ?estinada a .la cuenta Os-
olaoon de eamblOS ~

Idem íd. a la provisi6n para eon~

tribudones a liquidar...• ~ .
Dividendo de 32.50 pesetas por

acción a las 60.000 acciones .
Deducciones eatatntariatl. ~ ..•, ..
SaJdo exeedente para el ejercicio

de 1927~ ..

50.350,13

no.sm,6S
5.830,00

30.557,00.

909.922,02
192·446,50

254.136,07

390.000,00
40.083,92

856.188,24

579.447,73

110.118,31

1.05'5.878,88
65.254,97

'168.275,23

~095.729,59

1.821.467,58
268-076,38

1.576420,75
8.585.402,73

41.205,38

7.788·378,35,.

2.0GO,32

39.145,06

1.014.32
109.1ll3,99

Del ejercicio corriente. Car
tera "La Polar" .......•...••

De ejercicios anterioms· Car-
tera "La Polar" .

B~neficios oorresponoientes. a:
. Jos asegurados con partil=i

paciÓTI:

J)~1 e5er-::ióo comente...•...••
De ejercicios anteriores......

Saldo ,pasivo de la cuenta con las Compañías
.reasego.r2.doras ..•.. , '" .•..•. , ..•...........'

Ra.mo de Ac·~dente&.

Primas' á pagar a las COr.Jpamas de J*ea5eglIrO
(España) _ ,

Ide~ de seguros de 192'1 a 1935.•.•............. <

~rvas técnicas: .

Reservas de riesgos sobre··primas en eur.;;o, de
.(lucida la pcrción r&:segurnda, en 31 de Di-
ciembre de 1926 ~ · ~

ldem suplementaria para inspección++ .
Id.em para siniestros rendientes de liquidación

o pago, ¿educida la porci6n reaseg-.u:áda, en
31 de DicieIIlbre de 1926 _ "..•, ,

Acreedores dive..-sos:

Dep~~ -de los asegurados ~ .
Cot!USJ.ones a pagar .
Saldo pasivo de la cuenta ccm las Compaftílas

de reaseguros '
Provisión para primas en suspenso en 31 de

Di·eiembre de 1926 ·.. : :
Fondos de garantfa ·•..,

Ramo d6 Tro.nsport68.
'Reservas de riesgos sohre primas en curso, 'de
_ ducida la porción rea.segul'ada, en 31 de Di-

cientbre de 1926 <

Idem para' siniestros pendientes de liquidación
o pago, ¿el'nciflo el reaseguro, en 31 de Di-
demhre de 1926 ~ : ·

Comisiones apagar '.•...•. '.' ..
Saldo pasivo de' la cuenta con las 'Compañias

-reaoognradoras ", _ .• ".,. '" .•. ~ •.•. ".- _*)i;

Pesetas.

----- . 20.805.227,12
Reserva. de reaseguro.sconsexvada••.••••......... < 9.310.14(1,84
Siniestros, seguros vencidos, rescates y rentas

pendi€ntes de pago en 31 de Diciembre de
de 1926, deducido el reaseguro..•.............• ,

Siniestros, segaros vencidos, rcseates y rentas
pendientes de pago en 31 de Diciembre de
1926, deducido el reaseg'.JIo, cartera -':La Po-
l.ar'" "' ~ .

Ramo ik &bo.

Reservas de riesgos soibre primas en eun;o, dfto
ducida la porción l'easega.rada, en 31 de Di·
ciembre de 1926 .

Idem para siniestroo pendientes de J,iquidaci6n
o pago, ~ucido el reaseguro, en 31 de Di..

'. cieDlbre de 1926 , .:,:g
Idam para' primas en SUspe!lSO en 31 de .1J'1'-

ciembre de 1926 .
Saldo pasivo de la e1Nnlta con las Compañías

_,' -?~eguradora.s ' ~

, CoIniSlOnes apagar .

Ramo de Vida.

Reservas matemáticas de primas.
con·dedueciÓD de la porción re
asegurada, en 81 de DicWn~ .
bre de·1926......................... 19.778.408,12.

ldem íd. íd., con deducción de la
pore:iQn ~egurada., en :U de
Dieiembre de 1926, cartera "La
Polar" .. 526.819,00
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Peseta.s. Pesetas.

260.294,76

84.676,'7(1
.15.025,69

225.000,00

450.909,00

20.000,OQ

955.294,76

24.624,55

4.200.449,63

1.053.290,35
11.473,21
28.718,80

8.505.559,72
1.700.214,14

104.612.416,87

19.933,47

14.698,30
19.978-,40:

100.000,00
122.716,52

37.578,24

225.000,00

450.000,00

20.000,00

100.000,oa
122.716,52

37.578,24

F ?

De ejerdcios ante¡-iores, cañera.
"La Urbana" .

DEBE
Gastos y Comisiones de bancá .
ContriiJ:lnciolWl e impuestos .

Saldo pasivo de l'as cuentas con lasiCompañías
reaseguradoras ; .
Aereedores diversos:

Intereses a pagar ~.
Fondo de aeunmla:ción•• : .
Fianzas de Agencias '"Oriente" .
Otros acreedores .
Cambio .

Cuenta gene"rO,z de ganancias y pérdidas élel ejercicio ae 1926

PesetlL8•.

Saldos iJlcobra,bles .
Suma destinada. a la reserva para cambio..••••
Idem id. a la amortización de comisiimes de..

contadas .- _, '" .
Idem id. a la provisión .para contrihuciones a

liquidar '.
Dividendo de 10 pesetas por ac

ción a las 10.000 aeciones.•....
Deduecionesesta.tutarias...•...•..•
Saldo excedente para .el ejerci-

cio de 1927 .

Saldo de ganancias y pérdidas;

Suma destinada a la re~rva

para cambio .
Idero íd. íd. para amortización

de comisiones descontadas......
Iclem íd. a provisión para con-

tribucic.nes a liquidar .
Dividendo de 10 pesetas por ;;te-

ci6n a las 10.000 acciones ..
DaduccivTIes eS""tAtutarias... : •••••••
Sa'ldo excedente para el ejerci-

cio 1927 .

703.959,41
25.075,52

9.012.492,60

742.375,32

1.980.000,00
1:400.687,05

194.350,53

1.494.717,31

1.425.521,19
51.005,00

l)3..215.823~99

1.693.141,59
253.298,57

28.718,80

104.612.416,87

337lO
461,'/5

2.051,50
1.530,05

80.054,66

703.160,46

1.122.396,53

223.070,00

2.712.968,45
46.'l~5.924,64

636.909,70
3~.070.026,2(l

VaJores mobilloarios:

Fondos públicos del Estado es-
pañol .

Idem íd. íd. mranje.ros .
Valores industriales O comercia-

les de Empresas españl)las ..
Idem íd. f-d. íd. íd. ex:traD.jeras .

Propiedia4 inmueble:

Pr.edios urbanos .
Préstamos hipotecarios ~
Idem varios ; ., .
Antici.pos so'bre pólizas de la

Compañía .
Idem' íd. íd. de la cartera "La

Urbana" .
Iodem id. id. de .la cartera "La

AIleanza" ': .

Nudas propiedades y usufructos ~.: .

SaI-do activo de la cuenta con loas Compañías
reascguradoras :

Efectivo ........ ;..................... 6.231.122,78
Cuenta de reservas matemáticas

a su c3..rgo....... 21.615.371,41

Saldo activo de las cuentas con
las Agencias ..

Idem Id. Id., cartera "La' Ur~
bana" .

Idem íd. íd. íd., "La Alleanza".

Efectos a cobrar ; ..
Primas vencidas en el ejercicio,

pen-dientcs de cob1'o..... .... .•.... 1.689.560,04
Idem id. íd., carlera "La Ur-

bana" .
I<iem íd. íd., íd. "La Alleawa·':..

otros de"..1dores .
Va!oT€S en depósito para fianzas:; .------

Fianzas ~ .
. Comisiones descontada·s .

Saldo 2ctivo de las cuentas con las Compañias
reaseguradoras ..
DeuJo;:-es diversos:

HABER 1.00:4.997,15

222.207,55
48.503,88 .

. - . 270;711,43

37.184,67
121.446,03
403.728,31
442.638,14

Pesetas.

'3.000.000,00
lfi9.84~,tO

9.000.000,00
1.865.810,07

···1,00
1.700.00

HABER

SOCIEDAD Ao."lÓNThiA DE SEG....mÓS. -.MADRID

Bolu'nce general del eje1'cicio •de 1926· ,

1.004.997,15

:Madrid,21 de Mayo de 1927.-El Director, Rafaer"Iparra..
guirre.. .. ' . X-1905

-"" ..
Saldo del ejercicio de 1925 ..
Idem al:I'eedor de la cartera del Extranjero .
Mem íd. tle las carteras de España: .' .
Producto de los fondos invertidos .

·LA E8TRE L LA

ACTIVO

Accion('s en cartera.: :.: ·
Efectivo en Caja y Bp.ncos.~.: .•. ::::: ..: ..: ...
Propiedad inmueble..~_ : ~ ~ .. ;,.~;•••••_.; ..
Valores mobiliarios .
MobilIario y material · ,,,., ...•.•...•.

• Deudo!'~ diversos :. ,..•.••., ; •.•

1.459.698,71
76.316,86
. 8.395,63;

2.000.0.00,00
500.000,00
272:966,55

1.850.000,00
775.000,00

400.000,00

55.169.749,44
1.579.507,00

6Ó6.815,OO .
25.577.502,24

2.586.128-,79

4.691,08
Da! 'ejercicio corriente, cartera

."La Urbana" ; .

Capital sociaL .
Reserv:l esta.tutaria .
Idem de garantía ~ .
Idem <re previsión, : .
Idem especial pal'acamQ!o .
ldem nara amortización de Comisiones' descon-

ta.(!a"S _.'" , .

Reservas técnicas:
Reser..,-as matemátires de primas (con deducción

de la porción reasegurada) ..
Idem íd. íd. íd. íd., carrera "La Urbana" .
Idero í·:l id. íd. íd., cartera "La Alleanza" .
Reservns conserva-das soorereaseguros cedidos.
Idero íd. íd., cartera "La. Urbana" .
Siniestros, s~gur{)l'i vencidos y rescates~n-

dientes en 31 da Diciembre de 1926, -de<1uCldo
eI, l"f:aseguro .

I-dem íd. íd. íd., cartera "La Urbana" .. , .
Mem íd. M. id.., carti?'Ta "La Mlea~a":•• ~ .

BenEfidos corre!?}lol1-1iente's a lc-s asegurados
{Jon partici:pación:

Del ej ercicio corrien~ .
.De ~jercicios anteriores ..
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Pesetas.

,TOTAL. , 515.448.423,47

TOTAL...................... ..... :5.448.423,4~

'..

.Ramw 'de l~ios:
Saldos activos de las' cuentas con las ~ndas.
·Saldos activos de las cuentas con las Comnañías

reasegtlra;doras..••..•...•., .•.....••••••••.. :....•...
Cuenta de reservas ce riesgqs en curso a cargo

de las Cam¡>aiüa.s r~gnra4oras .
Res~rvas para. siDJiestros pendientes 4e liquida

ción () págo a cargo de las Compañfas ~ease-
guraaoI"as ~ -

·Coxnisione:s descontadas '·U

Primas vencidas pendientes de cobro .
I

Rwmo de Accidentes:
Sa1d,os activos de las cUentas con las Agen·cl;as.
SaJdos aCtivos· de las cuentas con las Compafifus

reas·eguxadoras '" .
Primas vencidas ¡pendientes de oobro ~ .

Rwroo de Transportes:.
Saldos activos de l~s cuentas con las Agencias.
Baldos activos de 1a.s· cuentas oon las Compa.M.a.s

reaseguxado;-as .
:Anticipos de averías _ .
Reservas de riesgos en CUrso a eargo de las

COOhpañías reaseguradoras.....•...•.••.....••... -:
Reservas da sindes~ros pendientes de liquida...

clán o pago a cargo de las. Compañías rease-
guradoras~ " .

Ramo i:le Vida:
Anticipos sobre ¡pOOízas de la Gompa:ñia .
Saldos acl;ívos de las cuentas con las Agencias.
Primas vencl<la-s pendientes de cob..."o .

Valores nominales:
Primas en cartera del Ra:mo de Incendios ..
Garantía de Consejeros .

PASIVO

Ca.pital sociail stlscripto .,
Capital social en caZ'ltera '. •..•....••••.•. ~
Reserorv:as di·s¡J()mbles ~ '.-•...."•.•
Cacja de emp]ea.dos.•..• '" ;:e:~ · .
Opel~a:g;i'011@S a ~dar , ' *

Acreedores diver.sOO•..••••••••••• :.~.•_~:· ·••- u ••

Ranno ae Incendios:
Reserv,as de riesgos sobre primas en curso (sin

deducción de la porción reasegnrada) .
Re¡:er-vas de siniestros pen-dientes de liquidación

o pago (sin dedueción de la porción rease-
ga.racIa) 'O •••• _ .

Saldos ~VQS de las cu~ntas con las ComIpañías
l'eaSegU::i:'a<toras. '.' .

Saldos pasivos de las cuenta.;; 'con las Agencias.

Reservas de pri.mail robre riesgOs en curso......
Reservas para siniestros pendientes de liquidaR

ción o pago .
Saldos pasivos,de las cuentas ron las Co~pañías

SJ"~~r:;i~~·;;;~~~·~~;;·:i~~·A~~~·~i~;:

.Rwmo ele TTfl.n8pwüs:, .
Reservas de l'i-esgos sabre primas en curso (sin

deducción de ~a ~rci6n reasegurada)._ ••.•••.•
Reservas ·para ,pimestros pendientes de liquida

ci§n o pago (sin dedu.cción de la pormón rease-
~) "' "'lo ' .. ,••;..•• ~ 1_.

SaldOs'paSivos de las cuentas con las Agen.qias.
Saldos pasivos de las cuentas con las Co-mpañías

l'easeguradoras _.' .••...•

88.4fi6,18

44.647,26

107.872,23

31.006,51
'142.500,00
127.546,36

15.988,80

263,35
85.655,24 ..

10.302,56

84.428,84
8.386,93

7.691,80

42.638,70

37.560;72
·528,14

17.233,51

•9.905.864,17
112.fiOO,OO

7.000~OOO,OO

3.000.0"00,00
2.228.774,31

106.859,98
17.886,80

139.786,36

539.026,'73

58.083,17

126.468,89
2.723,69

118.948,04

57.476,82

4.035,14
2.421,17

22.992,65

14.1.508,57
1.032,40

174.630,03

Ramo ck Vida:
. Reservas matemáticas, sin dedueción por coneep-

to de reaseguro r ...... •• , .

Reservas para siniestros p-endíentes de liquioda-
ci6n o pago .

Saldos pasivos de las cuentas con las Compañías
reas<'guradoras......•....••..• , ...•.....•.••..........

Excedente ~ .

FaZo-res nominales:
Primas a cobrar del :aamo de Ineen-dios desde

1 de Enero de 1927 en adelante ..
Consejeros por depósitos necesarios .

Cuenta de Pérdidas y G::ma:ncia.s.

.D E BE

Ramo ·de Incendios:

Sumas pagadas por siniestros y gastos para
su arl'eglo ~ · ; .

Gastos de Adn!inistración .
Com!siones , : ~ .
Contribueiónes e impuestos .
Prlmits .abonadas a las Compañías reasegura-

doras .
Intereses .
Reservas -de primas sobre riesgos en curso .
Reservas para· siniestros pendientes de liquida.-

ción o pago .
Conrlsiones a:rnortiZaaas .

Ramo de Accidentes:

Sumas pagadas por siniestros y gastos para
su arreglo .

Gastos odE~ Administración .
Cont;ri!>uciones e ímpuestos .
COnuslones .
Primas abonadas a las Com;pafífas 'l'eaSegura-

doras .
Intereses .
Reservas de primas sobre riesgos en curso ..
Reservas para siniestros pendientes de liquida--

ción o pago ..

RwTY/)() de Transportes:

Sumas pagadas por siniestros y ga&tos para.
su anegilo t .-.

Gastos de Arministraci6n .,.
Cont.r.'-]>uciones e impuestos•.•••.•••.•..•........•....·
COm:J.S1ones , .
Primas abonadas a las Compañías reasegura-
• doras ,++_ oII •••• ••••• _ ••••••••••••• , •• ~ .... •••

Intereses .
ReServas de primas sobre riesgos en euorso ..
Reservas para siniestros pendientes de liquida-

ción o pago · ; ·.u .

. Ramo de Vida:

Su~as'Qagadas por 3iniestros y seguros ven-
cIdos•.. .... ~ .. lo " • +4 , .

PO'" rentas vitalicias y resca.tes de pólizas .
Gastos de AdmiDJstr9.clÓl1 :..•
COnt;i)mciones e i~puéstos : ·
COmISIones ·· ...••..• ,·· .. _..
Reservas matemáticas de primas ;'.
Reservas para sinieftros pendientes de liquida-

ción t). pa,go ..

Aplicación de los beneficios:
A aumento de :reservas esrl;atutarias•••••••••••••••
A aumento de reservas para inmuebles ..

Exee<ien.te ..

TOTAL•••- :. .

...

810.052,00

fi7.492,81

111,14

822,798,6G

9.905.864,17
112.500,00

..~

Pesetas--:- '

201.381,90
256.916,02
321.469,37

58.420,10

317.271,30
3.104,14

431.154,5()

22.076,66·
186.170,25

252.754,83
51.347,24
11.987,46

132.186,54

5.735,40
610,24

118.948,04

57.476,82

70.241,68
30.110,,15

6.MO,D5
29.610,00

76.918,08
985,10

15.300,85

100.869,8'1

64.092,00
3.838,3f
4.828,85
4.561;OJ

869,18'
810.052,00 .

57.492.81

128.'174,31
150.000,00
822.798,60

4.806.143,77



42.972,50:
44.521,.90

1.379,00

853.960,00

229.926,66
9.389,69
1.600..s7

Reservas para' Siciestros pendien~ de liqoida-" .
ción o pago del ejercido anteriOl'.•••.•••••.••_ . 1.t5.li16,62::

'P~as del ejereicioneta.s d9 ánuIaciones '1
~~ . .-I Conñgi~·p~~~~··po··~·¡.e~;;;.:~' ;;n~' ..'

I .A: • &-~ •••í :ccesonos .

¡ Ramo de Vida:

1Reservas mate~~CS3 del eje;cicio anteriOl"••••
l Reservas para siniestros penQientes de liquida-.
I ción o pago del ejercicio anterior.•.... P .,

" P . del' -.¡In~:=es ~~~~~·~;·~tici~··ci;;·Po~~:::
¡ P'rodw;to de les fondos Í2l:vertido.s:

i Cupones y dividendos de les valores en ez:rte:ra. 82.192;72
¡ Rendimíento de inmuebles ~;..... íl9U;41.42
! Por diferentes conceptos........ ..•.• ••••• ••••• .••••.• 12.410,891-do! ej_;::::::::...:~....=:=::: ~:~

t
' Madrid, 31 de Diciembre de 1926.-El Jefe de Contabilida.d

A. Peláez.-Visto bueno: El Director, J. Laraelo. t

. . '. X--~2015.517,,83

113.385,07

880.289,2Q

24.417.62

52.882,26

.594.740,22
3.027,00
1.440,08

L585.872.74
94.987,52
52.418,30

.Pesetas.

Ramf) ae I~'fl.dios:

es~~. de ries~os sobre primas en C'l1l'Sd de!
eJerelClo antenor .

eserv:l.S :para siniestros pendientes de liqoida.
ción o :pago del ejercicio anterior•...•...•...•••
. del ejercicio netas de anuJaciones "9':

extornos.••••..•.•••••.-••.•...........•.•......•••.•••.••;
misiones perci'bidas por r~ros oed.idos•• .,t-eeesOrkiG••••••••••••••••••••••••••••••••• .- ···C

i Ramo de Accidentes:

)tese:rvas de- primas sobre riesgos en curso d'el

k:l::ve:Op:ate~~~;;~·~;;t;.;·d~·ii~d~:
~ dón' o pago del ejercicio anterior .
rrimas del ejercicio netas de anulaciones ~
1 extornos.............•....••.••.••......•...........• ;•.•
~-ccesorios ..•.•........•.; PP ••••••••••••••••

r~;5~~ T1lI:1."I"'Wi'h'¡A-aCl' -nn ....ooc::I::..rn't"os cedidos .
F~~R:nw ~--Tr~::n:~:--~~D-- ...
~e:;~:e~r= ..~~~~..~~~..~~.~~ ..~~
I .

PESETAS

3: 't 08.536.71

Diciembre de

346.523,6:S
2.777.50
!.278,90

3.5i3.7~U

1.2iO.399.15
2.282.8U.25
3.61 J.085,6t
f..559.607,S!

784.486,21

TotaL....... 16.48L2t9,28

SOCIEDAD .ANomMA ESPA~OL.A.

LA COMPAiilA DE mADERAS

Lo' qn'é ss publica· para cúnoel-i
miento de los que deseen tomar par..
te en el concurso. .

Cádiz, 20 de Abl'l1 de f 927.-8
Presidente. Gonde dE'. Víll~ '"1'''' "'_--EI
S8C;1'etario, J. Balel,1 Fal~r'.

';;:.."':':.J \~·.. U':"'¡'; LS ~-1 ~3;l ~

r
I _ -.. =-v.··,,--- ·.. -- QUI·nt L s pla d'" A il 1-...} 'l/VIWU;;tIUI.. •• ...- lIlIio a. a zas v ~AY'.lvanv_ ¡
I CADiZ O Ingeniero-Ayudante y la de So-
. brestante, tendrán además las die-
~neurso Para proveer una plaza de· tas y emolumentos que rijan en. los. i
l Ayuda:nte. de nueva creación 'iJ ofra$ servicios análogos del Estada, con
~ <te Sobrestante. y Delinean,te, vacall- arreglo al Reglamento de. Obras y
: t'(S en la Sección de Vías ti lJb"'a8 Vías provinciales y ~l de esta Cor-
¡ ae esta Diputaci6n provincial. poración.

Sexta.-Las instancias serán dí-
~. ·Esta Comisión provincial, en ~re- rigidas al Ilmo. Sr. Presidente de

~
iÓ~ 'Celebrada el' día 9 del a~tual, esta Diputación, debidamente r:ein~
coreó por"unanimidad. proveer me_ tegradas, presentándolas en la Se-

. 'ante concurso una piazR de nueva cretarfa de la mism~ dentro del
". hí'eaci6n de Ayudante y las vacantes !plazo de veInte díaS. hábiles. a.,con

~e. Sobrestante ! .nelineante que l' tal' de.sde la fecha en Que este anun.., Su situaci6n en 31 de
XIsten en la Secetón d'e Obras y Vías t 1 G· '926.
e e.sta. Corporación, por haber re- ..CiO apa.re~a inser .0 en a ACETA DE

~ MADRID' durante 103 días laborables
l¡,¡~tlo desi~rtos los anun~jados an"' t·.y horas habituales de ofieina.. ACTIVO

. iorrnente. •- Primera.-La dota-ci6n de la pla- ,'.' Séptima.-A. las instaDeias aeom-;:· Sueu.rsal-de Madrid, sal-
a creaoa de Ayudante, será de 'pe- ! pai'j.arán; . . . . :do •...•.• ";.... ¡~; ••••• ~ ••

··tas5.000de sueldo y 3.000 de g-ra- a) Cédula personal. ·Sucursal de' Santander.
icación fija, y 2.000 de aumenw' . b') CerLificación denacimiénl.o. ídem ;..••.•••.•_;.;.~••••

'. -concepto de gratificaeióllespe- e). Certificación de buena con'" SueursaI de"San Juan de

l
iRlcan cargo al Presupuesto-J)ro- ducta. .'. . . Nieva, id .
·ncial. " . ' . d:) Certificación del Registro de Sucursal de Huelva. íd.
í~a.-La dotación de Ü~ pla- Penales de no haber sido procesado. Sueursal de Bilbao, id.

de. Sobrestante será de 4.000 pe;:e~. . e) Certiffmi:ción de'no tener im- Sucursal de Pasajes, íd.
• s d..e sueldo y 2;000. pesetas en MIl,- pedimento físieO que le imposibilite Varios deudores, íd.••..•-:t:0 de gratifio-acióny 1.000 pe- o dificulte para' el. ejercicio de su Maderas (invernadas en,
iJ5e .s:, también· -como· gratificación cantO:»o. r<~rt·-l'-f~a"'l"ón" de su ·s·l·tuacl·á~ M~ecia} •..·····ft···;····...
~on .cargo al Presnpnesto provin- 'UtI n"..... ........Jliario de o cnut.••
• 1al... . . militar.-. Caja, existencia .
~ Ter.1era.-A la' plaza de-Delinean- . Octavo.-.En -cumplimiento a lo
~ se·. le asigna el sueldo de 4.000 preceptuado Em el artículo i53 del
pesetas y 500 de gratificaci6n r.on Estatuto provincial, los concursan-
:cargo al presupuesto provincial. te.s deberán acreditar los méritos PASIVO

Guarta.-Los .que aspiren a con- que a 'su favor concurran. presen- C ital . 1 8 9"0 000 OO'

f
ur.sar. d..íchas plaz.as-han de reunir t~ndo los d"?cumentos .que lo justl"'! Fapd .d' SOCIa ·:·:6...······ - u, •
po~r, Jos títulos y condiciones. flquen.. debidamente relntegr-ados. on o e preVlsl n...... 1~~:~.:: .

. u~.·el vigente Reglamento de Obras - Noveno.-Los que_ sean. nomb~a- ~~~ ~ reserva.••~....... ~100 000 08
~. :Vfa~provincia1es determina. per- : dO.S. para .el.desempeno de Cualqule- .• , V:rto e. ~~:.·~id~:A.42-i.,U4~
.teneclendo a los Cuer.pos de Obras IrLL .de est..os cargos, deberán tomar ..' s ac . J"

~úbIicas del Estaoo, que' deberán' posesión del mismo en el plazo de' .D!Vld:ndo5 (cupones' no .
,ere4.ilar medíante presenta,eión de ¡ quince días, -contados ~esde la fe"'l pre::ent~~~, ídem... 104~~'~~
fIu$ respectivos títulos o cerlifica- i cha e?- que se Iecomumque el nom- .\1 o............ .'~' ,
.Ión 'en forma. de final de carrera t braInlento.
'" estudio. A fa plaz¡l d~Ayudaut& ~ LOí¡ derechos de inserción de es:- TolaL ..•..'\. }.(),48f.219,28

Erinconr-urr!f lo~ .[ngeniero;¡;de l le an,uneio f~C la <MCETA DE MADRID'" .
amino$. Canales y Puertos, oon el \ y Boletín Oficial de ".La.provincia, . Ma,..drid, 31 de Diciemb-re de1~.

. ~le¡o de' fngénierc);.'A:y\.:\(.TaiifC:·.cM ¡ serán abonados .por partes. iguales Por la Comp'añíá (~e Maderas~ -el Pr~
~l mismo sueldo y emolumenlos-es- ientre los que· oblengan las plazas si~te del GQ.DSejo, Garlos Iva-sen.;
~blecidos en la eondici6n prim~--ra. que se. concursan. . "1-190\6.. .

.....
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- .. ·sus sobrinos en tercer' grado -RÓIDUlo.
Paula.,Adelardo y Félix Lopezuazo
Calvo y se. liarna .alos que se e1"~
con .iguaJ o mejor derecho. para que
dentro del término de t.reirda días
comparezcan anteest.e· Juzgado a re';'
clamar ·la herencia.

Dado en FrechllJ.a a.. 28 de Ahril de
llr¿7.-EI Juez. Emilio Dorat.-EI Se
eret.ario, BenitQ Fernández.

X-i934

Madrid a 1.8 de Abril de 1.927.-Vi':Jto
bueno, el J:uez de primera instlllreía,
An19nio Fakpn, - El SOOretario, pO!l'
sustitución., Arturo Roldán.

.. X-194.0

JUZGADO DE p~:nr¡'E~A INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL OESTE:,

DE SANTANDER
::~·'Si:do Salís Pérez, Ju.~z de pri

mern iri-stan-eia del Distrito del Oeste
de Santmider. '

Ha",o-o saber: Que por provefdode
esta reehadictado-en los auto.;. rle
suspensión de pagos de la s{)~edu,d
mercantil· :l'e,,"11lar colectiva· de .e-.Ela·
plaza~ denominada Sánchez. Hei'ma
nos;. que se siguen en dicho .J~ad()
y ipor la Secretariri d'31 ~utorlzanJ:e
saaeord6 .couyoc¡¡r a los ;~~i.'eedo~

de referida Sociedad a la Ju~ gene
ral prevenida en los arl.ículü$ to. 13,
l1i Y 15 óe la ley de 26 de Julio de
t922, para la que se señaló el día 1.2 de
Julio próximo, a las ouce de la ma
fiana. ia que se celetlJ'-<1I'á en la SúJa
audiencia de menciouado lp.zgado.
previniéndose a aludidos acr~ed¡)N''¿:

que "concurran a ella cen hJS Ut-ülfls
juslificativos de sus créditos. y se ad
\'ie~ que están a disposición 00 Io~

mi~os o sus repre.-:;entnnl~ ~I· ín-·
formoe de los Interveutores. llY.~r':la:
cIones' ~el a.cUw y .;Jc~ pasivo, hMe- .

. moria, el ba1ance y la propo,>ify?}n d~

com.--enio presentada. por ·el .]e'-11o!' li.
fm de que puedan obteIleI'C~W~ II
Dotas ·que estimen oportunas. ..

Lo que ~e publica POI' me4, .del
presente a los efeclos le.gale{ pro
cedentes y en cumplimiento u ~: dis
puesto en el último páf'l."afodei ",par
Lado segundo del articulo 10.;.ela
menCIOnada ley.
. Santande.r,·7 de Mayo de t9f.S-t-Et

Juez, SixtoSoJís.-EI S~cretarif_. ¡nao
Gastrillo. ~ . X-=--f( .il.6

JUZCJU)O DE J:>RiTftERA I~J'AN-
. . CIA .DE ·TA~.ALLA.

En virtud -de la dispuesto por el
Sr. Juez de prim.era instaneia. de es
te parti(lo, en· providencia de esta fe
cha, diclada E:.n -la··demanda de juieil1.
ordinariQ decla.rativo de mayor cuan
Lía, .promovida por el ProcUl'ador dCIl
piosdado Domínguez de VidaulTeLa l!.
Idoy. en nombre y representaci"n o~
D. Julio. Her1j.ández· Oseoz.. mayor dS

.edad. casád~ industrial y vecillO de
1I(ilagro.. .contra D. ManUel OseazAi
sa y dofia Juana .~egeDau!.e Cervera.
sus herederos O cualquiera per<iq,ul
que se creyera con .derecho a oponer
se a dieha.: demanda. .sobre ro3Clama
ci6n de 1.6.425 pesetas, se ha. con!e1·
do traslado de dicha demanda .a. ·lOC
referidos demandadoa D. Manuel Os,
.coz Aiga y. dofia Juana Pegenaut4
Gervera;uu1o parad~ro se ignora, ,.
SUS herederos o a cua~qt1iera. persona.
que se crea con derecho a oponersll
a la demanda, emplará.ndole; por. ffi8-l.'
dio -~ la presente . para que dántri
del .térmIno de nueve día." eQ1\lIpaTe~

can en los autos personándose en for..
ma. prevfniénd{)les que 51 no comp~

re:een les pa.rará el ~rjule¡(J a .guf
hubiere lugar en derecho, .

Tafalla, 13 de Mayo de 1927.-1(
~~~ lo Tarín Co~
. ..J-"-'-"~ -'-~-....;.,.. . lY'---""93'l .,

-' _~" _ ....~w, @:.=-!..-:-S ..A.

JUZGADO DE PRIR'lERA I~STAN

elA .P~ D1STmTO DE PALACIO,
DE MADRID

:. .~ MU"n!A!. Y~~-or!GAOA .

. "Conforme a lo establectdo ~n &l 1
hrÜculo 59 de los Estatut.os de esta
J:;ociedad, se convoca a Junta gene
il"al ordinaria a. todos lús asQCilldos
~n la misma, para el día 25 del pró
;xImQ mes de· Junio, a- las cuatro de
fa lerde,en !as ofi"inas de dicha So..,
~ed.ad. calle de Easo, número 6, ba
!Jo, San Sebastíá.n.

. SanSebaslián, . 2rO dá ..Mayo oe
!l927.-EI Consejero. Dele.:,wado. Al
b.~ Sotos. . x..:-i938.

SOCIEDAD De ELECTRIFICA-
\' - OIOP.! INDUSTRIAL

; El Consejo de Administraeíón (fe
.ffáta Sociedad, usando de las fil.cul
·la~es que le. concede el arUculo 22.
tie los 'EtlatiJtos. conVOCa a. Junta

.keneral ordinaria de accionistas.· que
lendrá lugar el día'18 de Julio pró..,
.Odmo, a.las cuatro y media de 'Ia tal'
jle, en el domicilio social,. paseo de
Jl,ecoletos. 6. .

Serán.objetu dedeliberaci"on y re...
lio]ueión de la Jnnta genera.l ordl
ba.ria convocada. los asuntos que a
1m competencia somete el art:léulo 25
i,le (os Estatutos sociales.

Para ejercitar el derecho de asis
J,encia será pre~iso el cumplimiento
~e lQsrequisi!.os señalados en el 81'
lJcul0 2t de los Estatutos.

Madrid, 25 d43 Mayo de t 927.-EI
~~ario, G. Prados -Urquijo. .
¡ ~---i9~.

En este Juzgad'O de p.rime.r¡t 1::nStan
cía del distrito de Palaeio y Sec1"":la
na· de D. Guillermo Pérez H~rrf!ro,

p:einden tlutO$ ejeculivos seguidos a
instancia de D. José Gutiér1"eZ Fer
nández, representado por eIP~u

rador D. António Pinlado. cent-:'1\.·OOn
José María MarUnez Granada sobre
pago de 1.500 pesetas de :priucipaI.
inlere.ses y costas, en los cuales se ha
dictado la sentencia cuyo enc~b·~za
miento v fallo es del tenor literal si-
guiente: .

"$enLencis.-En J.a villa y COrte de
Madrid, a -H de Al,¡.:ril de 1927, el sc
fior D. Antonio Falcón y Juan, JlJez
de .primera instancia 4el rl¡::trito de
Palacio, de esta capital, habiendo visto
10$. p~{>ent.es autos ejecutivOoS seguidos
entrepa.tes. de la una. !lomo deman
oonte D. José Gutié.rrez '?ernández.
maj-or de edad, casado. industrial. y

,de esLa ·vecindad, representado ,por el
p,rocurador D. Antonio Pintarlo. y 013

¡JUZGADO DE PRIMERA INSTAN- fendido por el Letrado D. Eduardo
elA DEL DISTRITO DE LA UNI- Sáin. y.' de (a otra, como deman1ado.

WER8IDAD. DE BARCELONA D. José Maria Martfnez Granada. lam-
Por el preseme se hac~ público que bién mayor .de edad, en ígnorn.Jo pa

par auto de este dfa. dtelado por el radero, declarado· rebelde sobre pago
Sr. Juez de prin~ra instalreia del dis- de .. pesetas., interesaos. g¡l>':tn5YCOS
trito de la Universidad. de esta cio... !as; y... Fallo: Que debo mandar y
~d. en el exyediente~bre suspen- mando seguir la ejecución ndel:une.
~ón de pagos del comerciante de esta basla hacer trance y .remate ~n los
plaza D. Pedro Turro Qliva, con 60- bienes embargados y en losqllaen lo
Jnieilio en la c.-.a.lle \le Tarragooa, ilú- suoesivo se. embarguen caso' neCe~a
;nero. tt1,·ba sido aprobada la pro.... río, de la propiedaddeldeod¡)r· c;hm
posición de convenio fonnulada por José Maria Martínez ."Granada., y con
lms acreeUores y volada por ooaniml- su valQor o proclu~to· entl;lro y eom-
klad, por los·.que hao eompa.rooido- en plelopago a su acreedor D. ;José Gu-.
J;ecretaría a emitir su voto·-repl'esen':"'" .. tiérrez· Fernández de su crédito de
lando la ·mayoría nece..~ia para .~Ifo, ;1.570 pesetas de' principal. importe
tnandándose al <teudOl" y a sus de la letra de cambioinencionada, in-
twreedores a estar y pasar pQ.r dicllo .. terases legnlesde .dicha suma, a ra~

convenio. zón' del ~. por 100 anual. desde la fe-
Barcelona, 20 de. Mayo de 1927.- aha d~ su protesto, gastos de. -éste. y

Zl Secreta.rt~ judicial, Antonio Cod,)r- de la cuenta de resaca. "y. costas 030-
jlju. ]C-i942 sacias y que se causen hasta sU Cal L'.-

----- . pleto pago..--Así por .e.slamisenten-
ilUZOJÚ)O DE. PRllIlERA ·1l1S.TAII- cla que por la ré'béldía del. ejecutmlo

CIA DE FRECHILLA se le notificará por ed}ctos ~n la for-
. roa que la ley determIna., lo pronun-

En virtud· de lo acOrdado ea pro"-! clo. mando y firmo.--:-A-nton10 Falcón.
~denei:a dietada en el día .~e h01 por - ~bllcaci'ó.Il..---:Leidá . y p."u.b.lí.cada. ha
i:'I- Sr. Juez. de. primera insLanclaOO '. SIdo la ~nor sentene~a.¡por el se·

~
. villa· de .Fa:echilla, en los autos t~r Juez de primera;, IUsf,am;ia del

rQmovidos p6rD. Rómu}o· Lopmua- distrito de Palácjl, que_ lu· '3u..«etibe,·
celvo." scDre. :P.re5llllCi.ÓR.. <le- muer.~. _h&:lláDdO.se. celeb:t'and.o audiemla pútle Alej8Bdro ZuazoBIancp, ]loy :decl&- bhca, hoy día 00 su fecha, de que

Eión de her~J'08 fabinLesla10 d;e-y'o el Secretario doy fe.-Ant.e mi::
e. n. favor de ·Rómu1~ _~. Guillermo Pérez HeITero.ft

.alvo.· AdelardO., Paula Y. i!'éIix J..ó,.... :Y para guesirva. de· nolIfteaeIÓD. ~

E'Hl.ZO Calvo; por el presente se farm.a a"'D. José Maria' Martfnez ora.-
. uncia la plesWieiÓll de muerte sin nada, cuyo actual domicHto y para-
• inr de D. Alejandro Zuuo Blanco, derosedesctmoee. expido·~ preSeli- .

~bU'8.J. de Gap.. ¡Ilas de Campos, !lijo. te ·céd...uta.· para.. su. inserci6D. en. 1.08¡;j 1). V~ y. de d.oA!lPeula y .~. .~rióplOOi cftciales de esta c,"pHaJ•
..r--':"-._liei~ W~~ @ ~.tw1~. ~ m1-f.@,~~ ~. {~ ~ .

-,.- _.- ------.-,-
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2.090

2.089

OITAOIONES

2.100

2.098

PASToa.p~ LA LOMA, 8ebastián;,
. doinicijiado últimamen.te. en Paleücia.

calle de San Jaciílto, nút;ne~o 4, ho-y 8i\
.ignorado paradero; cQmparecerá" el ~lia
1.0 de. J:qnio pr6xi~o, y hora de l~
doce de su mañan,a, ante la Audiencia
de dicha capit;:tl, pau asistir a,Jas ,se..
Si'OOl'es de juicio oral que han. de ~er.

lugar encausa que se le sigue por
roño en el JUzgado de la re.petida po...
.tilJa.ción. con, el núm. 2i. de 19-27, bajo,
losapercl.bimientos de ley si no lo
verifica. 4913 '

ZJ}99

HNO OONZALEZ, RQmáIl; d()m~ci:..í

liado úttimamente en Valladolid; COID-,
parecerá entéIUIllíno de quinto día:
ante el Jmgado de instroceión del dis-,
trito de la Plaza, de Valladolid tse
cretaría del Licenciado Río) para re""'!
cibirle de0laracÍ'Ón en causa por ex
pendiocióD de mQneda f~lslt, 7nstrufda
po~ die.ha. J'uzg'ado con el númuo 92
d~ 1927. • 496ü

"2.007,

2.094.

TA~E GARCIA, Enrique; cuyo do
micillo y paraderQ se ignora; compa
recerá dentro del térmjno de djez días
ante la. secei6n primera de ~a AU9ien
cia de Madrjd, Relator'fa-Seeretaría
del Licenciado D. Joaquín Garrjgues.,
~on AbCJog!ido y Prpcurador que le de-o
fteqdanen la causa seguida. en el JuZ;..,
a.ad~· ·del Qé.ntrQ, de esta OOrte, con
Vl D¡iS:de-!8; P!l1ta, por lesiones PClr
iQtrQdenela, '1 en la cual' die-h-o seft0r
1':a$.-e G3,1'C.a ~arece comer respon
..~a.bl, civj1; ba.jo iIlpercibimiento de que

.M:UÑOZ SOSA, .Ciopriano; í:!omÍllllia- de;no v~rjtlc'ar'IQ se J-e nombra.rán :deJ
do :úlLimamente ~n N:adri.d. cuartél de). LUrll9 d~, oficio. 4~52
RegimientQ 4e Wad-Rás; compare.oerá 2_103
en término de cinco días anle ~l Ju:t-
ga~o de: instrucción del disLrU.o dé Pa- VlIAPL.o\:NA I'F!REZ, Antoniu;sol
laCiO, de e~ta Corl.e, pa~ d-eclarar en ~r.hij. 4loe Bauti~ta y de Teresa, d~
Calh'la por 1mprudilncla, lnslruida por .' _ , , "
dicho Juzgado. 4939 I tconttllBa 1iI?l la pagma 795.~1

11.095

FERREIRO ROI)RIGUEZ, Domi,ngo;
de v:eintitJ:ás años, casa,do, panadero,
natura¡ de AIfoz ~ hUo de Juan y de
Maria; (lomicilia4o illtímamente en
Madr~d, carrera de San Isidro, núFl.1'e
ro 26, piso 4.0 número 2; comparec~rá
en té:rñiino de clnco dias ante el Juz
gado ce instruooión del distrito' ~e la
Latina., de ~s.ta. Corte, para pracqcar
una diligencia' en .caU'sa por e~fa,

DlÍ]D.ero .392 de f 926, instruida por el
Sooretarw p. Juan García lnes, a,per
cil>1do que <le no comparecer l~ par.ará
el p~rjüi~io que.en der.echo ~aya lU-,
ga!,", :i~1

DARRALDE ECHEVARRU, María;
de diez y ocho. años de ~dad, solLera,
natunil de santander, sin doinicilio
conocjdo y de profesjÓ'l:l ,"quÍ1'1~llera"

cuyas demás circ~tan~ias ·pe.rsl:lna.,.
les se ignoran; comp~erá dentro
del p~aw de. diez días ante e~ Juzgado
d~ ;~truCción ~ BenaVen,te:pa;ra: re,,;;
c~b~rle dE!claraclón en ,el ~umario que
se Instruye con el núrilero 00 del ea
rriente añQ sobre hurto de telas, pre
vinié;ndola. qUe de no' comparécer le
parar;í e-l perjuiciQ ~. que hubiere lu-
gar.· ~973 bis.

t:ra.nscurrido que sea dieto plazo, colÍ
tinuará el curso -(j.~ la causa. seguida
a su jnstanciaen el·Juzgado del Gen.;.
tro, de esta Corte, por alzamient6 de
bienes,~.in su' iritervepci9Ji.

2.096

MONT~A B:IDRNARDO, Juan; d,o-'
micjliado úIti.mll!mente en Torre de,
CompLe (Teru~l), que' aetu~1pe*te 'sé
encue-ntra. en BúeIiOs Aj~: c()mpare..,
cerá, en té~mino de diez días @~ &1
Juzga'd() de lnstruooión de Vª,JOOITD
br~ll, W la m18~ provincia, pa~
prestar declaraci6n, en la ()a~a que se
sigue en. el mi$no, bájo al número 7
del añ~ .actuai, sobre suJ:cidio de 'Gre
.gorio Mqnta,fill A.r~iol, y ¡¡er j1}.$1,l'\lído
de 10-8 d~rechos'del arti-eulo i09 de la
ley' de injuipJ.a1ñf.ent9 cr~inat
.' , f.,," l. • .• ' • ....'. 5010

"

EGHEVARRIA, Josefa; 00 prof'esión
quinca:Uera; compl¡U'ecerá dentrQ del
término de diez días ante el Juzgado
de inst:n.i~ión de Benavente, con el StALAZA.R~ Gregorlo; dQIDiciliado
frn ~. ser ·oída· en el ~umario que se en Madr;id, calle de Núñez de Arce, 14,
Íru¡truye con el n¡úmero60 del (,orrien- cuyo actu!tI p.ara-dero Se ignora; coro
te año, soibre hurto de tel~s; preyi- p'arooeraen término de diez .días ante

. niéndo.le qUe de no COmparecer la pa- ' este Juzgado de instruooión de Sa.-"'l.
rará el perjuicio a qu~ haya. lutar en Lorenzo del Escorial, bajo apercibi..
derecho. 4-973 m~E:ri.t~ de pararle el perjuicio a que

hubiere lugar, para declarar en su
marió número 234 de 1926 por des
'acato, insultes Y'amenazas a Agentes
die la Autoridad. 5002

2.lIJl

SARAS OLA GOFlROCHATEGUI,
Juan; domjeiliado últimamente en San
Seb8.Sltián (Guipúzcoa); comparecerá
ante la. Au-di.encia provincial de Vito
ria el día 22 de Junio pr6ximo y hora
de las onoo, al objeto de prestar_ de
'claración comQ. tesbigo en el acto del
juicio oral señalado paxa dicho día y
h-ora, en' causa por incendio, proce~

doente del Juzgado de ilÍstruooi6n de la
ca:plttal,contr.a Francisco EurzaEus
qUiZ8•. bajQ a.¡percibimientó de que de
no, v.erillcarlo ¿;erá condu,cjdo por la
fuerza pública y procesado por des-
Ü'bed!en~ja. 49315 bis.

2;1.02

2.Ó?? " .:.-
.;.:../,'

1>

;,....' ..
:Ai

:&!LBIZU y SOPELANA José Anto
;: e lliliJ; domlcHi2.do llltimamÉmte en Vi:'

to~a;, cQoJupareeoerá ante Iá. Audiencia
i" ~~ial de dicha chpital e~ día 22
:. die:l ;pr(iXÍfu'O ine-s de Junio y hora de
~ ~c-e, Con objeto de prest?-:I' decla
1'~6n como ,tesLigo en el a'Cto del
J~ oral señaka40 paxa dich<l di'a; y
h&~ en causa pi)r" iAeendío, p~oce.'"
dente· del JtIZglado de instrucción de
la CllPiotaI, contra Franciscfl' Eurza
Eusquiza., bajo .a:pe:reíb.imiento de qW
de no verj.ftcarlo s~rá conducido p.or
l~~rza.p-ública·yprQCe,sado pOr (1es-
Q(l.ed;ien(na. , 4935

:'):.

<::.o ,aJtj' PEREZ, Josefa 00; cuyo "iloml-i
'n:~~Ii@,;y paradero se ignora; compare-
'::l~~.dentro del término -de diez días

.r,~e:t!illtf;.,la Secci6n primera de la Audien
..:};;;.:#:a" Madrid, .Relatoría S-ecrc taria del .
')t'~~ciado D. ~oaquín Garrigues, a
."_~5~lar nuevo Prqcurado:r que la .re
;";·':c~e:sé~le, PQr haber" r:nunci:id o .51.~ .re..,.
J.".·",·:.~LacI6n D. LlllS de santIago;

. ar.·.-~lbid<l de que si no lo verilica

2.091

'. AUTILLO GAReIA, Fernando; do-
1', iniie:iiiaoo últimam~nte en Madrid;
... MMpiarecerá en El! término de quinto

. df&'1!,llte el Juzgado de la Coneepci6Ji,
-~_ de Barcelona, para pre.star declara..,
¿.(, eién en ea.usa por aoosinato Y. suici
60, di\%.. número 1n dl3 i.927, instruida
fl".''F p-ol". ~te Juzgado, Se~retaría 'de don
¡-,)";;( José' Maria .Guaroiola, bajo apercibi
...-:7-,,,miento de lo que hay.¡¡, lugar en de-

_ f\ :~,ree~. 4971

._. 1o"Ba,>JOI apercibí.miento, .procedente..
de.. en.aere~h.Q '.e. cita 11 empwa por lOl
tu. JWt:e~ o Trtbunales r~4pecfi1io' a
, .,'. l(u persQ1lG.8 que· a continuación ,e
.':~. '~esan, parfJ que co.mpa"~Jcan el
,', ,.df.il q'll~ $eles leñtzle, o dentro tl61
'.: .- fénni.1'lQ qu~ 8ft lije~ Q contar desde.

la techa a!l. la pulilicacifin ltel,(Jnun.
.' efe' en este pen.odiéo "Oficial, Cpn

41'J~!i.lo. al.artículQ 118 ae la le¡¡ de.
o" 1IftJ1f'l.c~miento ~rilJl.inQ,l, 380 del

" C~tgo ae Justicia miUtar 11 68 del
ae-ldaTina. ..

i~ ALVAREZ, Aliei¡l; SiD segundo ape-
~:c Ji~ de yeint.ioua,t:c.o afios, so-Hera,

9!i" PNIlti.tut.a. I ~tural del Ho09piciQ de
.' .J:.<. LefI· y vecina qu~ fuoé de AsLorga;

~Qr ~rec-erá en término di8 di'tlz cJ,ias
: ar ~~l JuzgadQ de instru,ooi6n de.As

1;", -to.l!R con el fin de J;'elJibirla doolara.,.;
f'r',eió,ft~);l sumario número 9 del año M
::''i'~'~ tu-9.4. pq;t' hurto, oon 21p~rcib-imiento
'TU ~".f!:e no jjomp.areeer en di-c'ho f.ér-

. .:m0 ~Je pararán los pe:rjuJc~os a que
"h;:~r~ lugar ~n dereeho.
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MINISTERIO 'DE· HACIENDA

DIl1EC'OIÓ:N GEN ERAL DE LA D RUDA Y CLA.SE S PASJ:V AS

Habl&do p·ad.ec.ido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitid3.s para su clasificaci6n por loa
diferentes Q~gañi~nios liquidadores, y cayos ~ditoshan sido publicados- en la GA,Cln"A. UB MADRID. se rectifican a'
conUnuaci6n con arreglo a los antecedentes que existen en esta. Dirección general.

~"'UMERO

deja

relaoiÓD
del

crédito

FECHA
ORGANISMO ~

_ DIaBJ:' ¡):m:BE DECIR:

9.031
9.928

12.49S
12.518
12.518
12.736

--:- .i~lI(~ .9.h.,.,.)a., ;.,.•.:' ~uU'¡u1;:~' .Ag1I!Iu ••••••- J~"" Ecl<evurrla Agul....
1') .21.E~eJ;o .1917 ; ••••• • IdeIl1 ~.:-" SInión llonIe:ro Moreu. •••• ...... 8l.m6n Rom.ero Morin. .
90 2!J'i>1.01bmb're 1920 ••• Idem. •••••••• lIarcbslloral Hüertas ••••••••••• Marcos Moral Huerta.

183 7 Febrero 1924...... Ideni •• Fernando úluOllveira •••• Fernando Diaz Olivera.
185 Idem.... • •. •••• •••••• Idem........ Fernando ~ohenaGomallo •••• Fernando MlU'clf'ena González.
'59 23 Mayc;.1925 •••••••• Idem Clodoveo ~edo.Martiilei "u." Cleodoveo Oviedo Ferninde&.

L¡:. ~~,: 'sé publÍca. en:IáG~ ñE:MA.DlUJ) &:108 efectos o¡>ortwioa.-Madrld, liado MaYo de 1921'.-P. El Director g~neraI
~ rancl~co ¡"olltes.· . . .. -.. .
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DE ADUANAS

,

18paohadol en 1M Ad1l81lAll de la; PllninsnIab islas :BaIeareil dtl1',anoo el mes' 'de Marzo '6ltimo~

,en oUmplbniento de la: regla. 6.a d6 la RaÑoIden fucha 28 ~e Feblero de 1895.

1

Ndmaro Cantidad Cantidad Resultado
Fu6l'tC1 ..6a ltlJUilleetMa . deolarada dll1 dllBJH'obo

dal
de destb10 deh D~4!

., - - -
manffieato RiJO¡ramOI KUoaramol Kilogramo.

. .

Z
,

Barcelona •• Enero 18 .......~•. 108 '.180.000 7.0(8.615 .7.00S.040
ldem ....... [clam..........'.. '109~, 1.0811.000 , 1.001.8[2 1,002.142
Idom••••••• Feb.·cro 8 ••••. ]97 6.686.000 . 6.• 614.443 . 6.474.31a
dem .. ~ ....... ft'ebrc ro U •••• 2615 200.000 186.3.21 .' 181'1.130

Idpm••••••• MbrzO 17 ...... 437 lí. ¡aa,'laó. ó.(j69.6~ó 5.668.429
Valencia ... ~nero 25 •••••• 106 6.BI3.0.)/) 6.8Ia.065 6•.703.148
Santander .. Bnero'24 ...... 35 '.6~O.000 4.5::l0.0uO 4.•13.149
Cilrta~enll .. Febrero 9 ••••• 56 15.200.1:00. ' . 6.2QO;OOO &.1iI1.382.
Alicante•••• Malzo22 •••••• 20~ . 350.000 350.000 850.000'
Palamós.... ~'ebrer<) 1 ••••• 1" B.573.224 5.673.224 6.~1.2311

Cédiz ...... ~1nJ'Zo 12 ...... , 221 20.000 1U,800 . U.80{)
Mli.laga ..... MIln;o 2 ....... ~2 80.000 21).',30 29.730
ldem••••••• Malzo 9 ••••••• 2.70 lao.OOa 128.nO '128.730
Coruila·..... -"larzo 7 ••••••• 74 .gO.~o 97.8'JO 97.893.
·dem......... \Ituo 16 .h'" ·87 116.000 113.850 . ua.ooo
Pasajes:. .. , Marl!o'S ••••••• Ss 100.000 101).OuO lov.GOG
ldem•• ¡ ...... .\oIarzoJO·...... 90 100.000 l00.00U 100.000
ldtm••••••• Marzo 21 •••••• 102 10u.OOO IOO,OCO l(¡O.QOO
Idem ....... Marzo 29 ...... 11~ 1.084.820 I.63U320 1.471. 96ó
Bilbao .••••• lo'ebrero 7 .••••• l11 1.oi5.HI4 I.~15.lIl4 ' 1.'7~.86q

ldem....... Marzo 12 ...... 241 40.000 40.<JOO a9.lS76
ldem•••••• , Marzo t~ ....... 241 600.000 líOO.UOO /l02.686

. ld('In ••• It" .. "•. MarzoI6 ••• ; •• - !lISO 600.000 liOO.Ooa '490.73::1
ldem••••••• Marto 16'...... 260 20.000 20.000 11:1.838
Idem.·•••••• Marzo 11 ...... 265 1.418 1.618 1.00u
Vi$!O ............ .\1.arozo 9 o...... 161 2fU'OO 24 .81l1 24.81a: 1,

ldem ••• 'C' .... Marzo 16 ...... '1~ 8.000.000 2.982.705 2.963.010
Idem ....... Marzo lS ....... 18 260.000 2,)7.678 257.678
ViHa·garola., Marzo 21 ...... 28 145.000 14ti.OOO 14:4.003
Palma•••••• l>~abl'aro 16 •••• 28 Sil.OllO lI¿.e500 34.650
Idemll •••••• Febrero 25 •••• · 34 2.400.000 2.384.610 2.272.a2O';
ldem......... Febrero 24 .... 32 2li3.000 260.470 '201.270:
Idem........ Febrero 29 .... 3'1 70.000., 69.3 O 69.bIO
Idam••••••. Marzo 7 ••••••• 4:1 25.(J()O': 2i',750 24.760
ldem......... .'Ilar;¡o 9 .H..... 4ó . 110.000 Ul9.000 10¡j.090

D

Puerto

dllprdoe~

MAl

Buenos Aires .
141em ..... t .... I .

San NiooJé.s .•••.
BU6nos Aires •••••
::lan Nicolá.s •••••
Idem ,_
HOgarlo •••••••••
~aD Xioollis •••••
Ambl'res .
San Nicollts " ..
Amberes ••••••.••
ldom 1- 1- " ..

ldem 11 ..

~drrn••• , .
Idem ..
Idem ..
ldem 1- 1- ..

l.iem ..
Yl11a Oonstltuoión
San Nicolás.·....
Amberes ••••••• ,
ldero .
ldem ..
Idem. 1- 1- '"''

Vt'racruz ••••.••
Ambaros .
VWa Constltuoión
Ambares .
Idern .
~tarsel1a .
Buenos Aires .
Marsella •••••• ; ••
ldetIl 1"'"
Idern••••••••••••
ldem............~ ......

-Námero 192 •••
Dioiembre 31 ..
Idem .
Nclmero 38 ..
Número 19 .
DIoiembre 21••
Enero 9 ••••••
Iliclembre 81..
Marzo 11 ......
Diciembre 28 ••
~'{'brero 2>3 •• oo

Febrero 21 ....
Marzo 1 •••••••
Febrero 2 •••••
Marzo 12 ......
Febrero ~S ••••
Febrero 26 ••••
Marzo 10 ••••••
Ft'brero 11 oo ••

Nl1mero 10 ..
No.mero 69 ..
Nl1mero 75 ••••
Nl1mero 71 ..
Número 76 .
Número 9 ,
Febrero 2S •••
Febrero ti ....
Marzo 3 ••••••••
\Jarl.o 4 .......
Número 43 ••••
N(¡mero 287 •••
Número 80 ....
Número 49 .•••
Número 60 ..
Nlllnero 64 ..

Fecha o n1bnero

del~o couBa1ar

k'IfFY,!1\:t:'f:(?~9~~~;;,¡,.m&I~'O
i.~L.JJ.L~~J.;,J¡Pl1f~~~.:t

3.626
5.664.
2.008
li.740
2.457
2.213
1.913
2.259

(148
2.267

527
810

1.0H:
527
589
887
385
815

1.866
1.8lá

385
687
315
387

6.056
527

1.866
, '589

856
82

2.259
184.,m

9:j
'l~

DIRECCION GENERA

.
JVapO»...... .. Wlltkava 1 " t •••• :t

ldem..H...... Reina Viotoria Eugenia .
:kIem....... ••• Henrllbsen .
ídem.. infs.nt!llsabel de,Borbón ••
ldem.. •• •• • Fede 1.:-· •••••••••••• " .
1dem•••••••"... 'fhela:troe _, ..
ldem. ••• •••••• Speaf·Speu •••••••, .
IcIem. •• ••• •••• 11eansway. • "0Idem........... KrODOS ' ••• ' ", .
;ldem. '" •••••• Ak1'6poHs •••• , ••• Oo .

~Idem.. • • .. •• •• Aleman'e "•••••
Idam. ••••••••• Gana o ••'••••••••••

:Idem. ~ •••••••• Esp8gne. f 11 ...

~ldem. Héotor ., .
:Idem••'..... •• •• Hero.. lo' .

Jdem.. •••••••• Najade •••••••••••••••••••
Idem. Merour ., ..
Idem. ••• •• • • 'fambre .. lO .

ldllltl.. ••• • • • • • Spell f, Lance • • •••••• 0'0 .

lIdem... ••• ••••• Leopold'o 11 •••••••••••••••
!Idt~m•• t..... Méreur,. .
Idem.......... H,., A.. Nelae ..
Idem..... Tambre •• 1, .
ldem.~. ••.••••• Najade , •• lo" ,-, ••-.
ldem.......... Oristóbal CoI6n••••••••••••
Idem••••"-. '., • ,. Héotor .~ •• , ••••••••••••••••
Idem... Speaf-Lauoo.••••••••••••••
ldem -... Raro 11- .

Idem -. • Balboa • "•••••••••••••••••
l"allebot....... Oanalejas. , .
IVapor.. ••••••• Ilsu&waY .
·Pallebot....... Miramar .Idem.......... San Miguel .
Idem.. San Bernardo , •••Jd8m............ Roberto •.•......-._ ....

-.j

I BETmQlON"'driOlt'o~ de tigoydemú'Oere8les' prooedllIi.tes del extranjero que han sido

I que se pubUoa. en la GA<l.lil74 DB MADRID Yen el Bolfitn OftCia~ oh eat& Direooión general

\1 1-----
! I
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~ I . JHUl·.. 170D1111JIIJ. dO" in 'H m( .:. b "ea-' "M1*IM" ..



,... • .... litKc:wt ,. I 1'.. _

BUQUE

I I
'1

N'dmero
Cantldid Cantidad Resuhldo'.

lI!,cba o nttme~o Puerto .Puerto 1I'tlClba manlle.stada doolarll da ,del de.pachjl
dDl

I d~ 'riIlado collSa1at de (ll'oclld~DoItl <.111 do!tlno d& 111 Ullgadil - -
,la, I KÓXIl¡U t '.toDelaJ~ manUlest<o KlloarllWOB IOlogramoB lliloj¡ramo••. , ..., I II '

Unión••••••••••••••••••••• 137 Ndmero 69 : ••• Marsella......... , Palma.••••• ~30.000Vapor......... Marzo 12 •••••• 49 227.700 227.'100
Palltlbot ••••••• DlirsDaBr ••••••• ~.~ •••••••• 184 Nñrlloro 7:} •••• IdeDl..••••.•••.•• ldem••••••• Marzo 14 •••••• M 260.000 257.400 207.686
ldem .• ~.'....... ::len MiFó,el ................ 48 Nt1mero 96 ..... Ldetn ........ lI •••••• ldem. Q ...... .'larzo·lli ...... 62 70.Uoo 69.300 69.fi7(}
Jueul ........... Canale ~s •••••• o o o.... o o •• 93 NdDlero 80 •••• Ide~•••••• , •••••• lllam••••••• Marzo 18 ...... M 83.000 82.170 82.2aO
Vapor ....... '••• Tintor ..........._•• , •••••• 7.25 Nllmero 86 •••• ldeDl••••••••••••• ldtlm....... Me.¡'zo 13 •••••• 56 10.000 9.¡¡00 9.900

~ -
/Ifí.{)06.?4tJ I 5".653.&83 I 63.899.863

.. . . - . - - ,'. (,. . " . . . , . ). ?M"\"
' '- de'" 'N'lt.."¡"''''ntiw'b7S' S_S';; ti' . W5ET'''1''Z7i w',,-Zt .P"lI i'R''tf'' 7 ~. , J. •• 1 ... J,

. ,. ". '" , • iJ,)

(')
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~.
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Madrid, 6 dé Mayó·de H~n-EI Director general, Pablo Verdegner. ""1'
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MINIS.T~RIO DE lNSTRUCCIÓ~

DIREC~ION GENERAL
~a'

ESCALAFüN general del Magisterio.-Maestros pl~nos derechos.-Categoría primera.-Relaci6n nominal de
de 1926 en la categotia

!I Jrdmero Ntimero
i del de
.~. orden

en
f6n la CIlWo

,JtiDeral. aorta.-
·.·h.....

PBOVINCIA

Pailencia fo.n...

Cuenca :&0;

Huelva .
Granada ." ••. ~ .~
Va.1é'nCia. ......

Zamora ••••• ,.
AviJ.a· .
S3llamanca. •••.

1-------.,1----
24 .Diciembre 1&7Q..... S8ilamanea.

2p Agosto 18&3 ..
.27 Abril 1881 .
~ Septiembre 3:884.•.
211 ~iembre 181~••
25 Septiembre 18174..

23 Junio 19.1i:.. :..;.. ~
13 JUlliQ 1867 .
2'5 J:u;lio 1StO : .
10 Enero 1871 .
2(1 Febrero 1863' .

3 Abril 1'660... : .
28 FeJbrero 1~.. ;..·.

4 A:brtl 11813•• ; ..
24 MayO i867 :•• :
10 Agost{) 1879.; ..
2;5 .Agosto 1870 ..
~ iM'lLYo 18~!"t .

26 Septiembre 1869.•
S Junio 1867 ..

M. Diciembre lJ87~•••
17 Enero 1859...... ".
13 Diciembre 1$60••:.
15 Dicie'mbre 18"61•••
23 Na¡rzo 186~••...••.

JI :Mayo 1862 ..
12 AgQsto 18'61 .
1Ii Enero 1864 .
:ro Enero 1JS86 .
l* Enero 1892 .
Z6 Noviembre 1887•..
24 Diciembre 1891. .•
U Marzo 18'8L ....•.
Z5 Septiembre 1881.•
31 Mayo 1880 ..
1 Septiemore 1875.•

2'2 Marzo 1657 .

11 Mayo 1862......... Va.lenc::ia ..,¡,
14 En~o 1877. Sevilla ;.,..~

1 Agosto 1872....... Castellón ~~t,
IZO<ltubre 1859...... Santan-der '

6 .AJbI'lil 1SiO•• ~...... Coruña. «
25 Oetubre 18'5... •. . Soria ..

Wl Novtem.br'e. 1878.. zaragoza .
6 Agoosw a'l4 ,•• ~ .8.egóvia .

.ó Septiembre l:8&L. ~C'6rdoba. .

NACIMIENTONOTA

ste. B.

Ste.
Sta.

:/>

Ste.
).

:1>
:¡;

21
~

Ste.
:1>
:>

Sta.
Ste.

~

»
~

~

Ste.
:.
:.
21

1>
:1)

Ste.
)-

:1>

Ste.
Ste.

:1>

Ste.
:1>
)

Ste.
)lo

»
Ste. l. E.

Ste.
:1>
»
:
:lo,.
)

:1>

TITULO

s.
$.
s.
S.
S.
S.

N.
N.
N,'

N. B.
S.

S. y B.
S. L. D. 

S.
N.

·N. y-. B.
. 'S.

S.
N.
N.
S.
N.
N.

N. Y B.
N. Y B.

S.
N.
S.
S.
S.

S. y B.
S.

S. y B.
N.
N.
S.
S.

S.
N. Y:O.

N.
S.
N.
N.

S~ y :D.
N.
S.

José M.' Guinart Pére-z oo ..

~ique üón P~ios ,•••••·, •••••••
ll~cardo Vila.r Negra ..
1!l'duardo Anero Pila. ..
Marce1-ino Pedrel.ra. FernAndez .
Eliseo Sanz S'anZ ti t • , ••••• 111 ti 111 ••

lta,huel SAncll,ez Hernálldez .
lu.stu 'Pastor M6I1so ' 111

DIego Mol1iJa R:neda. ' oo , ..

Vacante· c01T1l&pondien'te a .la. oposición 'ré&-
trlugIda.

Idem Id.
ldem Id.
ldemId.
Idem Id• ....f

NOMBRES Y APELLIDOS

Emeterio Gutiérrez Dlez ~ ••.
Abilio Gallardo' Sánc)lez .
Franciscl) Hernández de' la. Rosa. oo•••

Juan Bueno Chica ., iI ~ ••

,José Martínez Marti .

Luis,PéI'ez Tadeo..•.. ~., ..
Rog-elio Fons y de Ch~a ,
Victoriall.O Masia Nillo .
Francisco Lláeer Garcia. ..
Antonio Rodriguez Es1:Iinosa .
Gabdel C<J-mas IÜvas.· .
Federico Doreste Betancort .
Pa.blo Sanch.o Romero ..
José casanovas Olota .
Dlool810 Prieto Fernli.D.dez ..
Ra.m.6n. Pedro ArnaJ. Cavere .
Ro.fael Suá.re.z y La. Riva. .
José Haria Nosti y Fuster .
Féllx Arranz POsa.das ~ ..i,. ..
VIctorIano ZabalaAngil.lo ..

G'nillerml) Rersa Vela.sco .
AI1acleto Moreno. BlázQ.u$Z .
Santiago G~rcia. ~vero : .
Guille:nno Faw"Montes••'.. " ~ .•
Juan UrUti:ue!a· lJ:urillo 1 ~ I .

José Orellana Ga.1Tido .
Juan de Dios~o Prieto .
Antonio Cremadas Bernall ..
Juan Francisco Rello Fernández .
Ya.:rtIn Nogu-era. Villar , .
Lllis Eu.sebio I.tópez ,••••••••

. Miguel P~ez Martin .
Orencio Paeareo Lasauca. .
Francisc() Canós SaIUJJartin oo .

TomAs Elvira Bel7;unce , .
Antonio MartInez Zan6n••• ,n .

D. Miguel Sánche: de Castr() -•
••••43

U
45
46
4.7
(8

4:9
ISO
61
62
53
5i
55
l'í6
67
58
69
60
61
62
63
M
65
66
67
6$
69
70
71
1!
78
74

75
'16
'{1
'18

~
81
82
é3
84

85
86
87
88

"lO 1

'lO I

'lO •
'10 "
70'
"11

"12
'3'4"15
"16
'19
~o

81
, 82

83
84
85
86
87
88
89
90• 92
93
gs
96
9f,P

96 •96 8

96~

96-
.96 8

96'
96 •
96°
98

99'
100
••0.1

,102
.'lOS
106

I 103

"I~
•

'iMadrJd, 27 de Abril de 1927~l DIrector general, Suárez Somonte.
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PUBLICA y' BELLAS ARTES

DE PRIMERA ENSERANZA

..

IS

las variaciones de lugar y de las sItas ocurridas de.sde el último Escalaf6n publicado hasta 31 de Diciembre
primera de.8. 000 pesetas.

SERVICIOS SERVICIOS SERVICIO

EN T. A CATEGORíA EN PROPIEDAD INTERINOS PUNTO

~l""
OBSERVACIO~

DO~E PI:ESTA sus SERVICIOS

Años. ~c3es. illas. A.fí.os. Meses. Meses. Dlas.
,

, .- -- - ---~ -- -
•

;¡. ~ - :.> 32 - 7 - 3 »- - » - ~ Ruesca ............................... Real orden de' 4, de Dici6lllbre
de 1926. P.lan l00l.

::1> - l' - ;lo 24 - 6 - » :;. - .» _,:Ó> iMadrid ............................. ··tl ... Idem. L. F. L.
» - » - » 17 - 11 - :l> 2 - 3 - 2 Zamora ................................... Idem.. Plan BOl.
» - » - » . 16 - 6 - 1> » - » - » !Madrid ................. 1 •••• t"" _, .......... Idem.
:/> - :.> - » I 24 - 4 - 18 » - » - l> GranalIa .......... l .................. , .... Id€lDl.
4 - 5 - 25 34 - 5 - » » - » - » V3Jl.encia •• , ........................... Rea.l ol'den de 31 de OCtubre d~

1924. R. N.
4 - 5 - 23 ~ - 10 - ;p. » - » - l> !Madrid ••••• •••• •• ·111111 ................. Ideun.
4 - 1 - 14 38 - 6 - 6 » - .» - » .. Oviedo· ........ ~ ........................ Ideen.
4 - :t> - 25 38 - 1 - 24 » - » - » ·Bilbao (Vizcaya) .. " •• ~ ........... Idetm.
3 - 6 - l> 38 - l> - 18 » - .;e. - :1> Zaragoza ................................ Idem.
3 - 2 - 28 41 - 4 - 24 » - » - .:1> Bilbao (Vizca.ya) .................. Idfml.
2 -

""
- » 41 - 5 - 29 lO - 8 - 29 Alm.eria. ............. "''''............ Idem.

2 - 3 - 11 36 - 3 - 17 » - :!lo - » Má.laga ............ ··P ............... Id~m.. Plan 1OO1.
Z - 2 - » 24 - 8 - 29 l> - » - » Madrid .......................... , .......... Idem. O. R.
2 - 2 - » 2il - 8 - 25 » » - ~ Guadalajara. ... "'..................... Idean.
2 - 2 - » 27 - 11 - 20 ~ - » - l> iaén ..................................."'..... Idam.
2.- 2 l> 32 5 27 * :t> Vitoria (Alava) ...................... Idem.. Plan l!}OI.

".- - - - » -
2- 2 - ;lo 24 - 6 - 20 ;¡> - 2> - l> Madrid .............................. Id€llll.

, . ;1'''
2 - 2 - » 35 - 9 - 19 '2 - 9 - 26 zaragoza. ........................... p~+ .. " • Idem1. ..

¡;

2 - 2 - » 41 - 10 - 26 » - » - ;p. ·Gerona ........... Oo ••••• p ............. IdErnl..
2 - 2 - l> 24 - 9 - 13 » - » - :l> Zaragoza. ............................ Idel!ll. ¡

2- 2 - » 34 - 10 -. 13 »' - »- - ~ Valencia •..••.. "' .......... "' •••••..•.~ Idem. ,
2 - 2 - l> 23 - 1 - 13 » - » - %> Valencia .... * ........................ IdelO1. -
1 - 8 - 13 42 - 9- - 15 » - 11 - 16 Sevilla ................................. IdErnl.. \

1 7 27 41 7 16 » "' OS Alicante Ide:m.. C. de S. M. y C. : ."-' ....- - - - - :T> - .................................
1 - 7 - 22 40 - 3 - 2J. » - » - ') Valencia ............"................ Idem.
1 - 6 -- » 31 - il - 20 ':1- - , - ~ iMadrid ................................. Idean.. '.

"';~
1 - 5 - 9 40 - 9 - 7 1 - 9,-- 2> Barwlona .................. ,... , .... O.R. ,
1 - 5 - 9 15 - 3 - 24 " ~ 2> ...... ~ Barcelona • ti .......................... Ide.m. :
1 - 5 - 9 11 - 6 - :1> .,. -...:.. 2> ....... » !Madrid .............................. " Idem.
1 5 9 12 3 Barcelona Idam.

,
- - - - .;p. ~ - :. _. »- ..................., ....... .'

1 - 5 - 9 11 - ti - :1> » - :. ~ ,» Madrid ................................. Idam. o';'
1 - 5 - 9 20 - 8 - 29 »- ,. - » ~oza ........................... O. R- :

1 - 5 - 9 25 - 10 - l4 » - » - ;p. Córdoba .. t ~ ..... ti ..... 111 ..............; .... Idem:
f - 5 - 9 16 - 6 - 10 1 - 7 - J.!l Madrid ............................. Idem.:
1 - 5 - 9 16 - 6 - 6 » - » - »- Madrid ... oO. A ............................... Mem.
1 - 4 - 4 40 - »- - 20 , - 5 - 29 Bilb3.b (Vizca;ya) .••...••••'........ R-e'al orden de ~l de Oetubre

1924.
1 - 4 - » 38 - )o - 1 » - :l> - »- Valencia .................. ".............. Idett:n., - U - 29 32 - )- - :lo » - » - :lo Cádiz ................ t ................. Ide:m.
:. - 11 - 14 33 - 6 - 5 » - ¡¡. - :i> Valencia. ........................... Idem.
Jo - 7 - 28 43 - 7 - 24 » - 10 - 28 San&nder ............................ Idem.
:!l' - 6 - »- 24 - 5 - 29 » - :& - :lo Coruña .................................. Idero.
*', - 6 - )- 42 - 4 - 7 » - »- - »- Valencia .............................. " Iaem.
» - 6 - » 2Q - 10 - 10 ~ - » - ;p. Madrid ................................. Idem.
Jo - 3 - ~9 35 - 1> - 3 1 - 4 - 1 Bilbao (Vizcaya) .................... I<lem.

*' - 3 - 29 35 - 5 - :. » - ~ - l)- Sevilla ..... ~ ................................. Idem.
-

~

-

'o'

•
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MINISTERIO-DE INSTRUCCIÓN .PúBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primeraeuseñama•.

~}':!CA:LAFÓN GENERAL 'IDEilr .KA:GISTERIO.-;¡uESTROS PLENOS DERECHOs.-PRI:M:EBACATEGoBiÁ

RELACION nominail de las bajas definitivas y alterooiones que producen cambio de lugar, ocurri<las desde lá 'publica.
~~ "\Üiimo ~fón ilasta 31 -de Diciembre·-de 1926, ~ M númer~ .oompxeudidos .desde el! hasta el l07J -últim<J
asce."l:clido en dicha fecha al sueldo de 8.000 pesetas. .. .

..

CAUSANOMBRES Y APELLIDOS

~-----------------------1---------------,--
D. Manuel Cortés -C1ntdralCio ~ _ ••......~ ...•• Jllbilación.

,Manuel Martín Tamayo _ Idem.
J ose 'Gómez 'Rod:rígnez~: •:: .••••••. _ •••.. '" .' ;•. ; " •• Iden
l.arenzo T.afuente .GaToRa ,," ; :.. ;.......... ldem.
;.Toacjuin· cantos Oñero.•. _ ••••u..................................... Idem.
E2Jequiel Solana 'Raiiiíréz_•••••••.. ~...........................•..•• Icero.
Valentin Fernández del Pino Villar.............................. Idem.
Ric~¡iQ ;L9.PeZ Ruiz _......... Idem.
Narciso. Garcia A:vli!¡lano _ ~~ · Idem.
btomo VilaverdeMaeia.s........................................... Idem.
.Ensehio Ildefonso· BeD.ito .Alfa.-ro ~.. _ - - ldem.
:Quintm ~e:¡¡.Matuenda. ~••.••: o _ ' _.......... Fallecimíerrto.
Bentabé f)aming(o.cuartero Ci:fuelltes.~ ....,. .:........... ktem.'
~s Galán' MoreIlQ ~ '" __ Irlem.
RicaTdo· Llaeel' -Rutena........................... Idem.
A:nieeto -Gil Núñez ~ _ ••,••'••••••••.•_ I<lem.
()iJ~rrhnio· l\lori110 -Gonzá;!ez ; " ~ •• ldem.
Leonardo R. Rodríguez 'Fernánda; _ Idem.
FIaneísco'BaUesteros Márquez ~ " _ Jubila.ci6n.
~aslo Fernánodez Cobo __ Idem. .
Alberto' 'Blanoo Jór'diin..• _ ~~ ".............. Fallecimiento.
.1uanL. de 'Vargas "Ma(;ñueaMartinez~ ~ Jubitaci6iL
Miguel' SántaIl.dreti· López.•••.••••:*04 ~ - Ideo.
Francisco 'Villailueva Real _ ~ _ Mem.
I.uciano Ca.mpos 1Y.[a:rtínez ~••••••.-.·~•••••••·•· -............ Idem.
A-mbrosio' ~rián Santos••.•••" _ ldem.
Rafael. Sánehez 'Fernán-dez.••..••••••; -.-.-......... IdeIn.
:Ram.óD...Porqu.eres . CriviRé.... :............ Idem. ,
.Mar:i.a.nQ. IJÓpeZ.~5 ~ < _ ••••••••• _ + ••_...... ~
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Manuel 'fezne RQlDán.••••••••••••••••_ _ _ •••• ..:.. Iq.etn.
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~ Jiménez Nevot._ n~._ ...,.;;:;, _ ..~.~ -l Sustitnído.~.;;;:....,
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2.1.:16

2.:115

2.114

. !

"'. )
BA..~ .lOSE EXPO~SITO,'crlia~ ue1].

"de cincuenta años {fe estado V1UaC~;
natural de Segovia: de' profesión z.a'4¡
patero, hijo. de padfes desconoci.dos,J
s.in ,domicilio' oonoc!d-o; . comparece..:!
rá el día 1.4 de Juma, y hora de laa.j
diez y treinta, ante ,el Juz.gada m"U--'.,¡
nicipal del dist.ritode Palacio, .de(
esta. Corte. sito en. l~ ca!!e del Tu;-j
tal'. número 27, pISO ,!)aJO, a cel~

brar juicio de faltas por ma,los trai::~
tos, inst.ruido contra e1 mIsmo, co,
el número 162 de ori1ell .del corri~,.
te año.'·,:'"':

.2.11.7,1
"4

VERDU MARTINEZ. Jacinta; ,~
veintiséis años, de estaco SOll;ti'
natural de Madrid, de profesióÍl'
labores ;~.. damioHiado últimament
en Madrid, Paseo, de .los ' Jesuítasl;
10, bajo; COiIllparece'l'á el día Ud!
Juni-o, y hora de las ~iez y t.reint~
ante el Juzgado municipal Qe1di$~.... . . .. , ~ ...............

2.11.3

RODRIGUEz FERNAl~DEZ, Fcr{
min; domiciliado últimamente en c·:
Ministerio de Marina; comparecc]'~

el día :14 de Junio, y hora de las dirJ,
y treinta, ante el Juzgado m:I.1I1ic ,.>
pal del distrito de Palacio. aees':!
Corte, sito en la calle del Tutor, Ji;;;-:
mero 2'7, ,pise bajo, a. celebr.aI' ,1, <
ciade faltas porescándaloj · i: '
trui-dooop,tra ,Roque Gonzál~2.- r :1

el ,númerO Hi4 d~ b.r.dend~l oCO'IT> '
te año.

nú.mero 258 (le ori'le;o: ~e.l Oor.rie~
año. . f·"·-

2.11.2

2.1.11.

., 2,d.{)g.~. "

~':rAz~ < JfOMUSo.S, ,MigueI; de
VeinUwako.aOOsi de. ~iarl(), :so11ffi'o,
natm:al de .MlWrid,de.Vi'iJf~siónl'eD
ill'!rl(¡l', bijo ..je· Cl-,e..sc.ellCi (3 y Amp.aro,
d·oolicHia.do liltim2.Jnente en la .calle'
de Santa 'CalaJ.L."la, número 3,. Pu-ent.e
V.all&:as; oompar,ellerá. el. día. U. de
J.unw, yll.oira lk 13<;.,Jj~ y media". an
te eJ. JuzgaOO, mUnWipaldel dis11ito
de P~la!?in. ,de. .e&t...a CQrt-f'" sito el ,.!a
calle del Tutor, núm. 27, piso h~j~"a

celebrar juicio' de faltas TJó" ma!ns
trato,s, instrufdo. qonf.ra (:1 miirno l~on

el núm. 104 de "úrden del corriC':r:te
afio..

PIJNEDG :SALAZAR, l\1aris>dcl Sa- :
grario; ije treinta'y tres años, de:
esm.d"o· casada, natu~al de Albama
de Aragón. de profesión vendedora
ambuiante de pcscado,llija de Do
mingo y <!e Engracia; dornim liada
últimamente en l\'Iadrid, ealle de ii:-L"
cilla, número 25; cOml)~U'e(;ará el,
día'1-4 de Junio, y hora de las diez
y treinta, ante el Juzgado m.unici
pal del distrito de Palacio. de -Elsta ,
Corte, sito ,en la cane del Tutor,
número 27, piso bajo, a celebrar

..juicio de faltas por malos tratos,
ir,~.tTlrí1i9 eontra la mism[\ y otra.
eon el númN'O 1.471 de orden del
cQ,ITie:n.t~ año. '. " '

ROJO VILLAVERDE, Cleme-~'

'de cuarenta y ocho años, de esL .)!

casado, natural d~ A-Iamino-s, !. '~',

profesión jornalero, hijo d,e Nico1' ~,

y -de Rosalfa;, domieilia-do úHu·, .'
m,.ente· en' Madrid. ,ca;Ue de' S~; :.,~·l

MacLa. 32' camparece'l'á ~l ~lia ;.~

.de :Junio, y hora -d-e las diez y lr"
taante (>J Juzgado municipal' ... )
.(Üstrito -de Pala.cio, de -esta e···,

, ~.1 ~~ sito en la calle .dei Tutor. núL
.. " " ' 27. piso bajo, a -ce!-ebrar, jui-ci¡ ·i-e,

M..1\...1lTlNEZC,A..O, L"Uiis;,ue:v~intjdós faltas p.I3'I'.lesiones, mstnlldo -<:o·r¡ ,1
añOs: de 'estaao soltero, natural d'E!l BelÚto Hernández, oon el núm'-;Q
M-Gr8, -ue oror~Soi¡m chtlf-e'l;', 11i}o de Hi-' 2Zi -de ·orden del {loITiente año.
lariby ~la, oomieiHadedltima...
inenté en Mad;:'i-:1, ·c.-a11B ce Carranza,

.-nÚmero :12; eompaJ.'c.c-erá e-.1 dia'U <l-e i

Junro; . y hora de!a.s diez~' media, ., SALVADOR MOHE1~O, :M:a"l\tup.T~
'ante' el 'Juzg'ado munki,p.al ,d.él· ffistri- -de diez y siete años. dee~ta.do ~ol~(
to de Pa.lacio, de esta Corte, siLo en .' tero, natllr.al de Madri.<f., de praIe-]
la call!) d-él '.l'utúr,mínt, 2" piso bajo,'; Si-ón. yeÍ1-ded.o~ . .liijo ?e.l\fanuel y d~~
a celeb-rar j~licilo de faltas por dar.os, j\i[arIa'; domwllJado ultlmamente en,
instruído contra el mismo' COn el nú- la Garretera del ·Es.te, número 3;']
mero 1.228 de orde-n del CÜ'rrienle afio. comparecerá eJ día .14 de .TuniQ, t.~

hora de laS diez y treinta. ante '~lj
Juzgado municipal del distrito ~j
Palacio. de-esta Carte, sito en l~\

ca.lle -cÍelTutor, .número 27,pisqJ
bajo~ a celebrar juicio de faltas po.t\
malos tratos. instruido, c.ontra el j
mismo_ con el numero 104 de O'td,e~:
del corfient.e año. . 1

sado, natural de "VeraerUz, de prof0sión
comercia:p.te, hijo de JU2.Il Y Manuela,
-dOO1iemado'·lJ.I~nte:ell MadI'~d,
:A.y-éhida 'del' f'..-onde' de Peúa1ver•.nú
-méró 7;'e~arecerá~ldía 21 de J"u
nw; 'Y oora: de ffls··'dí'M y media, ante
el ·J'uzgado municip~l deldistrlro de
Pala.cio, de esfa .CQI'~e, m1t{l en la cane
001 'I.'lItm:-, núm. 27. pisO 'tajo;- a ceJe
1}rar juicio ele f~ltasll(),r daños, ins-'
trofdo -contra DanIel Martín COll el

• número 21 de Q·rden de: cordente año_

.2.100

'2.106

. ,I:GLESIAE,.RODERO, M.igUe.¡,~.
pe cuarenta y dos g;O~, q~ ti§taQg ~",ª--::

~ :="GONZ.ALEZ i;iNZ. itocit.ie ;,.de vei;ú~ •
:'~nU<fJVe áño.s, de·~&tad() casado,. natu
tal de; Vallecas. ~MadI"id), de pr.ofesión
revOcador, hijo de. Santos yPalr:ocluio.
domiciliado últimam.mte en Lór-"~z RecUero, num. 13.. ,Principal; eomparece- ,
'rá el día 14 de JUUI!o,.. v hora de las
diez' y media, nÍlie el Ji.lZgado inwii:
cillai d(f! distrito de "Palacio, ce esta
Corte, sito ·en la ,calle .del Tutor,. nú- ,
mero 27, piso" bajo, 'á~ celebrar jukio
de, falta~ :pOi' '.wándnlo. in..-o;,truido c(¡n
tra el milsmo con el núm. :i"64" de o:::dl:n '
d-e1 é1lrri'ente año.

. . ; ,,2.,105. '

. "~AÑOL_ zoftNp"za; Félix TOIl"á~;
de' veinfidós.M.o:> :00 ,.edad, de estaco
soltero, ÍlaLur3Ioo 'Saiiift.ricIer, hijo ·M
B8rru.irclo y .Ailg*s, 'dorru1:iliadoúlti
mamente en 'Madrid, 'calle' de. JUan
Herrera, Dúní~~r;; 'comjiareeerá 8l.;~ía
í4 de Junlo-;"v ho"ia& las .diiez, y, me- ,
dia; ante él"Jmgado mmlicipaldel'
distrito de Pala(}io. de esta Corte, sit.o· .
en la c·alle del ~;ll,or, nlím. 27, piso
bajo,. a celebrar, iuiciO' de-fallas por
malos l.raio~ IDSkuído cüuL!a llálgUt-l ,
Lázaro can el nUmo i04 -de orden del
c.orrienle"aOO., -. :¡

BUENO ,(}RTIZ,:Rafaei;da"'-'YeiJd:iún .
,años,. de esta!ip. so-3t.ero. natural de Ma
.(irid--de pre{e&ióIlr'1lesea~,hijo de
J~ Y Josefa. t..J.omi-cHiado. última
me.nt.e en la: eaHet'd&,Garilialdi, BÚnre'" '
l't)~t&..rI'etuán· 00' la<s.-V*torias) ;.-oom- '
oare~á. eL~l,'~ i-4deJ.. t,mio, yho13 de
jasidiez,y.~",ante'-fl}J"~,rou
~:Cipa:l del di8!lrit-ci.de:P.aaacio...de.,1."5ta
Cort.e sRo ,.en~J3.'Calle<-~ TUÚtr, ·.BÚ
mero',: 27; piso hajo,a~oo1ci;l\~ju~;>!O
de fallas pór Iesj'ones, insfruido ('on
tra el mismo y otro, c.on el núm. :W1'
de orden del corriente aro.

2.107......-
:: J:mRNA1\'DEZ GMtCIA, Berut"l;' ne
nintinueye años, ·d.-: estadO' casadQ.

•natural ·de Cadarso ,de loSVIdr1os, de
prof-esi6n jornal~ro~ hijo de Bal.;:lome- ,
rey de Rufina, ''ÓOmiciUado "6ltima- ,
mente -en Madritl, ,,~ne de Comunt'TOS
de GastiUa, !NÍIIl:."S; ~-omJ1arecerá. el REGO REGO, Francisco; 'de vein-
día 14 de .funio,y hora de las diez Y't - . d t 1
media, a:nte -eIJllZgado municipal del e anos, e es ado soltero, na tura
.distrito de Pal3.eio,de::!s'ta Corte, sito de Sarriá, de pTofe~ión de.pendiente.
'ein la ~ne dal I'owr, núm.. '27, piso hijo de CamiIú y dEf'Carmen; domi-
!>.ajo, a. celel)Pal' juieilO de faltas por ciliado últimamente en l\üldrid, calle
lesilones, instruido contra el mismo de SallMarcos,:17, cu~rto;, compa-
con el nÚlm. 334 de orden del corrien~ ~ecerá el día U de Junjo, y hora de
te año las di-p-z ,y treinta. -&!1te el Juzgado

. • municipal . del distrito de Palacio,
de esta Co.rte." sito en la calledal
Tl,¡tor, número 21., piso bajo, a 00
lenrar jl1i.cio de faltas por lesiones.
instruido contra José Ruiz, con el

.Qi.ez, y, siete ~s de edad,.' natural Y
!V~ de: Alooy..:calle Virgen de Agos.,-;
Jo. Y- jornaíero; se. cita con losa¡ter
cibimientos .debidos para que.;eompa
rezea : ante la Secciún segunda' de -la
Audiencia de sevilla el día 1.5 de Ju
nio próximo, a lasilnee de la mañana, :
a fin de asistir al juicio oral qe la '
cansa. mimero'150,'de t926 pnr estafa
contra lltro''Y -el -referido 'indi'liidIJo~

., . ' " , -!993
. " ,.' :2.:10", :

;..,'.,..,......."" ~ o',·J~.~,' -.~>~' ~'-'.:li.:.';·'r<"

..
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2.122

2.121

2.118

489~

ERRAINZ SAENZ, Aurelio Pruden
cio; hijo de Faustino y de Rosalía, de
treinta y tres añqs de edad, natural
y domiciliado últimamente. en Bilbao"
penado en causa número 457 del año
1918 por el delio de estafa; comipare:....
cerá ante el Juzgado de instrucción
del disrito del Ensanche, de dicha vi
lla a fin de dar cumplimiento, a la
pena que le ha sido impuesta en re
·ferida causa, bajo apercibimiento de
que si na lo verifica se le declarará.
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubi ere lugn,r.

4,843

·LSH

4896

BARRIOS LüPEZ, ,José; i.1üt.ural de
Valladolid, de estado soltero. prof-e
sIJ5n' forjªd,9r, de treipta aií.~.?; domj-,

cons~ituirse en prisi6ni' curo. p.~az(j
emplaza a o,ontarse d~sa.e .el slgUlen",,:
te 41a. ~ en que aparezca inserta en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficiai
de ~ta proYincia. ,. "4!9t1O -

4.840

,ALBES, Agustín; súbdito· portu..
gué&, .;la unos :veinticinco afios' dé'
edad. de estatura alta., corpulento, ~i
ri,z ~une~a, pelo ~astaño.. barbá y
blP:Oté 8Jf~ltados; VIste t:rnJe griS Yo
hoOOe de color castaño; compareeerá
ante el Juz¡gado de instrucci6n da Or
tigueira dentro del téI'lIIlino de diez
Mas, a fin de serIe notlfl.cado el autlj
de SU ptoee9amienfo y prisión, dicta~
do en la·, caUSa rp.-e se sigue por riq;l..
1.0 de la joven Dolores' Santiago sen....
ra, veoina de Casares, término de Cer
dido, baj~ apercibimiento de que' en
otro CIlSO será declarado rebelde a
los efootos legales. 5030

4.841

ALONSQ FERNANDEZ, Manuel' (al:
PechO; .p,a:twal de la parroquia de Ca""!
Q-ra1, partipo de VigO, de est-ado sol...
ter.o, profesión labrador~ de diez y
ocho afios de edad, hijo de Ja.cin.to y
@ Oa.rm:ien, domiciliado últimamen~
e-n: Cabral (Vigo);' prooesMo por d8S-l
orden púJ,llico; com.!parecerá en tér-:
mino de diez días ante 'el Juz"g'ado d~

instrocci6n de Vigo. 4928

4.842

ALVAREz I~, Bernardo; hijo- dlS,
Bernardo y de Marfa, natural de' 'CU~
llera (Valene-ia), de estado casado"'"
profesión mecánico, de treinta y un:
afias de edad, domiciliado últimamen
te en Barcelona, caBe Lancllster, nú...
mero 18, 1.0; prClC'esado en causa ml..
mero U9 de f 926, sobre falsificación
de marca; compar.ecerá e:n término dij
diez días ante el Juzgado de instruc""
ci6n del distrito de la Barceloneta; de
Barcelona, SecretarIa dé D. AlejandI'()
Simarro, sita en el Palacio de Justi
cia (Salón de san Juan), para consti...
tuirse en prisión, cÜ'mo cqmprendido
en los números 1 y 3 del arW"cu1o 835
de la ley de, Enjtiiciami-ento criminal,
bajo apercibimiento, si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

4.,839

A un conocido por Juan, cuyos ape
llidos, naturaleza y vecindad se ig
noran, delgado, bajo de estatura,. de
cara' redonda,' moren.o, viste tra,je de
hilo claro, gorra oscura y tiene el ojo
derecho remellado; de unos veinti
ocho años de edad, residiendo última
mente en esta villa; procesado por
hurlo, caUSa núrllero 18 de 1927; com-'
pareeerá en término de diez días an
te el Juzgada de T.(m' f11'11 Río. 'Para

REQUISITORIAS .

2.f2{

'VEGA y VEGA, Cristilip, y Fran
cisco Ruiz Ohieo; domicfllados úrti
mamente en Maarid, Reyes, 7,; se les '
cita para qu'e el día 10 de _Junio y
hará de las diez y media ooropar-e:MaD.
ante el Juzgado munIcipal del distrIto
de Chamhffi'í, de esta Corie, sito en la
caille de Fuencnrral; número 91, se..,;
gundo, a cel,ebrar juicio de faltas, nú
mero 430, bajo aperdhimiento de pa
rarles el perjuicic> a que haya lugar.

5170

2.122 bis.

OOHOA LUNA, Manuel;comparoo-e'-'
ré anta el Ju~ado municipal de 8an.~
lúcár ,de Barram.eda el día 14 de Ju
.nH:! pr6ximo y hOra de las diez: y quin
ce minutos en ptmto de su mafiana:,
a celebrar juicio de faltas, que se le
sigue por hurto y dañÜ's eoil el hfÚ..
Plaro 561 del año 1926.

Bajo apercibimiento de lJer declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no l'Jre
sentarse los procesados que a conti
nuaci6n se expresan en el plazo que
les fija, a contar desde 'el día de
la publicaci6n del anuncio en este
peri6dico oficial 'Y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama -'Y emplaza, encargándose a
todas las Autoridades 'Y Agentes de
la PoliCía judicial procedan a la
busca, captura 'Y' conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposici6n
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los artículos 5/.2 Y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 644- del
Código de Justicia militar y '367 de
l!l ley de Enjuiciam.iento militar de
Marina.

5017
2.123

ROORIGUEZ LOPEZ AhtOlIlio, y
-JoSé Fernández Santi~ó; comparece
rán ante el Juzgadc. municipál de San
lúcar de Barrameda, con los testigos,
peritos y demás iJnedios de prueba de
que intentes valerse, el día U de Ju
niú próximo y hora de las diez y vein
te minutos di8 su mañana, al objet() die
ooleibr~r juicio de faltas, acordadQ
c()lltra loo mismos por lesiones, aper
cibidos que de no yerifica'rlo les pa~

rará. el perju~cilo a: 'que haya lugar en
del'eCho. --5016

49030

2.120

.ME....'}::'{A, GONZAJ~EZ, Celeslino; do
miciHntio últimamente en Madrid,
Malasaf'íl, 23 (pensión); se le cita pa- '
ra que el día 8 de Junio y hora de las
'diéz y media c-omparezca ante el Juz
gado municipal del distrito de Cham
berí, de esh 'Corte, 'sito en.la callG
de Fuenearral. número 9i,.segundo, a
c~leb-rar juicio de f(Í.lta~, :núInero 622.
bajo apercibimiento de pararle el

. Qerjuici<J a que haya lugar.

.-

"rito de Palacio. de esta Corte, sito
,en la ca.Ile iie} Tut'or, núm:ero 27,
pi~o bajo., a cdeorar jlUi~io de' fal
tas por m::l.1os tratos, instrufdo con
tra Vicenta González, coñ el núme
ro 293 de orden del corriente año.

. 4931

GIEL DE PITAJ.UGA, Aurora; do
miciliada 'úl~imnment-e en Jueves, nú
meros 1 y 3 (Tetuán de las Victorias);

'se la cita g de Junio y hora de las
. jUez y media; comparecerá ante el Juz-
gado municipal del distrito de Gham
herí, de esta,Corte, sito en la call-e de
']'uencarral, número 91, segundo, a ce
,'labrar juicio de faltas, número 568,

, bajo apereibimiento de pararle, el per
,perjuitcio a que haya lugar

ANDRES JUAREZ, Emilio; domici
liado úlUmamente en Madrid, calle
-'Navarra, 12, bajo; se le cita para que
el día .10 de Junio y hora de las diez
y media wmparezca ante el Juzgado
municipal del distrito de 'Chamberf,
de esta, Corte, sito en la calle de Fuen
rClrral, nÚmrTo 91, segundo, a celebrar
juicio (le faltas, número 671, bajo
9.percibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

CAj',rpos. Engracia; domiciliada úl
timamente en Madrid, 1'raría de Guz
mán, 27; se la cita para que el día 8
de Junio y hora de las diez y media
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito d-e Ghamiberf, de esta'
'Corte. 5'ito en la calle de Fuencarral,
nv.mú091, segundo, a celebrar juicio
i:1e faltrJ". número 575, baJo apercibi

'mient o d'e pararle el perjuicio a que
haya lugar. ,

2.1f9

BARDEJRA. OAL"VELO, Angeles, y
sus pnílres, Francisc-o y Jooefa; do

, miciljados últimamente en Madrid,

~
món de la Cruz, 76; ootan'O; im¡uier

: ; se les cita para que el día 8 de
'·unio y hora de las diez y media com

arezean ante el Juzgado municipal
del di:;:f rito de Chamberí, de esta Cor

, te, sito en la calle de Fuencarral, nú-
·mero 91, segundo, a ee1e1}rar juicio de
faltas. número 51-4, bajo apercibI

r miento dI?, pararles el perjuicio a crue
haya lugar. '
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4946

oiliado últimamente en Valladolid y
procesado por estafa; corn¡parecerá en
~l término de diez mas ante el Juz-

~
;ado de instrucción del distrito de la
ndiencia, de dicha capital, ~creta

a del Sr. Núfiez, a fin <:De nolifinarle
pI auto de prisi6n' dictado en dicha
~aüsa, bajo apercibimie.nl.o d~ "er dé
olarado rebelde.
. . 4-925

4.845

.; BAEAURI ELLAURI, Marcelo; hijo
iie Sandalio y de Ame.lia, de veinti
g.ueve afios, natural de Ochandiano
(Vizcaya), d-omiciliado últimamente en

!ilbaO y procesado en causa número
~21 del afio 1918 por el dlelito de hur
a; :Com¡parecerá en el término de

~iez días ante el Juzgado de instruc
pión del distrito del Ensanche, de dJ
~ha villa, a fin de dar cumplimientoe la pena que le ha sido impuesta en
Ila referida causa, bajo apercibimien
to que, de no verificarlo. se le decla
~rá rebelde y le parará el 'Pcrjuicio
! que hubiere lugar.

4.846

: BE,l~ AB-DEL-KADER, Hamido; na
~ural de Argel, de estado soltero, jor
palero, de quince años de edad npro~

¡.imadamente; d.om.iciliadQ últimamen
ce en, Geuta y ¡procesado por r,1 delito
e hurto en el sumario número 22
e 1927; comparecerá en término de

· iez días ante el Juzgado de illStruc
ión de dicha ciudad a .fin de :ser em

p.lazad'O. previniéndole que, de no v€
tifl-carlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

4981

4.:84.7

,. CALva, Francisco· cuya demás 1ilia-

~
' ión se desconoce;' domiciliado últi

amente en Madrid, calle de Carreta.s,
.úmero fs; procesado poresiafa. bajo

\ 1 númerO 338 Be 1927; comparecerá
.:en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
[:entro, de esta Corte, Secretaría de
D. Ricardo Gómez Gar-cia, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha.
tansa, en la carcel de esta Cort.e.
;... 4937

4:848

· . CAMAGHO DELGADO, Maria d'e las
lMeree.des; natural de ~la4:rid., de trein
'la y nueve años, ex Telegrafista, ca
¡¡¡ada; -domiciliada últimamente en Ve
gadeo, declarada rebelde; procesada
por delito de malversa:Ci6n, por el Juz
pdo de Castropol' se le emplaza para

·W1C dentro de di'ez diás comparezca
~nte !a Audiencia d~ Oviedo,. per-5o
)lándo~e en el ~umario Dt'imero 10 del
~OTricr.1e auo. 4980

4.849

.CA~rACHO DELGADO, María de las
;r.lerl'ed~s; natural de Madrid, detrein-:
ta y nue.....e años ex Telegrafista, ca
'Sada . domiciliada últimamente en Ve
~Siji.-de~, declarada rebelde! procesada
por .-delito d~ malversaCión. uor-el

Juzgado de Castropol; se le emplaza
en forma para que dentro de diez
Mas comparezca ante la Audiencia de
Oviedo, personándo&e' en el sumario
número 55 de 1926.

4979

4.850

CASTRO ROS, José; profesión hoja
la-tero, domiciliada últimamente en
Constantina, procesado por burto;
comparecerá en término de diez· días
ante es.te Juzgado de instruccán del
distrito del Salvador, de Sevilla, y Se
cretaría del Licenciado D. Fernando
Ganzinotrto, calle del Almirante Apo
da<la, nÚIll·ero 4.

4919

4.85<1

CALA.NOVA ALM.A.ZOR, Cándido, y
Juan Sánchez Tomás; hijos, respec
tivamente, de Cándido y de María en
5alanova, y de Juan y de Francisca;
naturales de Naval (Barbastro) el pri
mero y de esta ciudad el ~.eg·md!o;

de estado -casad6s, profesión jUI·dille
ros de veintiocho y treinta y c'lalro
añós de edad, en el año i g.~5, domi
ciliados últimamente en Barcelona,
Grases, 16, entresue'lo, y Carretas, 3.2,
entresuelo; procesados en causa nu
mero 5ú9 de 19215, sobre hurto; coro""
parecerán en térmno de diez días. 3;n....
te el Juzgad;o. de instrucción del dlS....

. trito del HOL~ital, de Barcelona, Se
cretaría de D. José Pastor y López,
para responder de lt?s cargos Sue re-'
sultan contra los mismos, baJO aper:-,
eitJimiento de -ser declarados rabeldes.

48~7

4.852

CORRAL SANCHEZ, Lorenzo; hijo
d€ p·ed:ro y de CiprJana, natural de
CastiUo .de Baz-ona ¡.Toled?)., ~soltero,
de treinta y dos años, dOtlIl.iClh'ado úl
ti'mamente en Madrid, calle ·del No
viciado, número 18, taberna; pr~
do por estaf& en causa número 144
de 1927; c-oID!Parecerá en té~ThlJ) de
diez días ante el Juzgado d~ ms~ru.c
c16n del dilstri·to de la Umversldad,
de estaCorle, Secretaría de D. F:er
mi.U . Suárez, bajo aper~ibimiento. ~e
que en otro CMO le parará el perJUi
cio a que huMere lugar con arreglo
a la ley.

-'.853

DELGADO ARENAS, Antonio; ve
cino y natural d~ Huétor Vega, -domi
ciliado últimamente en su pueblo,
procesado en causa por el delito de
disparo y tenenciia (le armas; compa
recerá en término de diez . días ante
el Juzgado de iru;trucción del distri
to del Campillo. de Granad;3., Plaza
Nueva, número 20, a res-pond:er de los
cargos que le ~~sultan en dilcha; c¡;.u
sa,bajo' aperCIbimiento de ser- a.ccla
rado rebelde si r~o Jb verifica.

. 4991

4.854

. ESPEJO PRIEdD. Manuel, ~Iias

. ".M;ono"!; hij/?o de Jose y di3 Maria~-

tonia, natural ck Montilla, provincia
·de Córdoba, de eSolado soltero, profe
sióh jornalero, d",. cuarenta y se:ils
años de edad, domiciliad-o últimamen-
te en SIl pueblo, y que se supone pue- ,
da. hallarse en el mismo; procesaü()
por hum de patatas, cuya causa ti-e..
ne el núm. 102 de 1926; comparec~
ant-e el Juzgado dB instrucción -üe ear...
mona de·n,tro. del ttirmino de diez dí.a~

para c-onstituilrse en prisi'6n.
4:978 ""'.

4.&5.5

FERN.!\.i\'DEZ JIMENEZ, Isidoro; ve,¡ .....
cino de Sevilla, calle San Luis, nÚIile~.;.
ro 14, cuy~ actual paradero y demás:,·;
circunstancias se ignoran; cond-enaiti.:~.'
en el e~ediente por contrabando, nú~' :"
mero 24 de 1926, por la Junta Admi~:,~.,·
nilsl.rativa de la. provilncia, de 'f1J de.·. ¡ •.

Septiembre de 1926, a 'la pe~ de ~i =
días de prisión correccional por su in..
solven~la de i 2.0 pesetas; compar~•.
rá amte el Juzgado de iI1btrucción. del
distrito de San Román, d-e 8evi!Ila,o.
se constitu.irá en la prisión de la ·mis
ma, bajo arpeI'tli:})imi~ntQ de pararle -el
perjuicio a que hubieril lugar.,

. 4917

4.856

ffiALVAO PRADO, Prudenci1a; d<lmi...
ciliada últimamente en Ceuta; proCe
sada p-or contrabando; comparece-.m
en téI'lJIlin-o de djez días ante el J·uz..

.gadro de Cádiz.

4.867

GARGIA GALVEZ, Teodoro; hijo 1i$ . -,
Bernabé y Carmen, c.asad-o, aI"r~~ro, ..
natural .de Fregenal de la Sierra y
vooino de Higuera la Real; compare- .. ".,
oorá dentro del término .de di'ez días' . ::
ante el Juzgado de instrucción de la '~
Palma del Condado (Huelv:a), para ser e
reducido a prisión por cons-ecuencia·
del sumariQ número 16 de 1926, por
hlurto, bajo 3Jpercifoimiento d~ ser de- "!
clarado en rebeldía.

-i961

~.8-5S

GARCIA MONTEAVARO, Gustaw;! ."
hijo de Ricardo y de Elena, natural
~e santiago de Chile, de estado s~te- ,- lo

ro, pro·fesión Ingeniero, de veintiséi.!l ,~,
años de edad; lkJmiciliado últimamen-
te en Bareelona; prncesado en causa
número 334 de 1926, sobr-e estrla;
comparecerá en término ge diez dí-as
ante el Juzgado de' instrucción del
distrito de Atarazanas. de Bareelona
Secretaría de D. Cándido García Caa~,
maño, para responder de los cargü~

que resultan contra el nismo. haj.c
apercibjmienlo de ser declarado I"e-.
belde. 4S9-i

4.~9

GARCIA RE):"ES, Florendo; vecino
de'Sevilla, en la calle· Sol, 57, cuyo aoc
tnal para-dero y demásciI'()Ullstancias .
se ignoran; condenado en el expedien
te número 52 de 1925 por .contrahall
do p.or la Junta administrativa de la
~rovinei:.J. P.ll 7 de Diciembre de igs
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4940 ..:.

4.872

4.871

· ...859·· .

PARREU B5GARRA, BIas; nat'uñlll!
de Miravet. dp. est.ado MUero. ll'X'.Of"

MONTES' TORRES, Joaquín, (a) "El¡
&3rre", cuyas demás circunstanci<>.s y¡
domicilio .se desconoce; procesado poli
robo; cmnparecerá ante el Juzgado ~
insirucci,.6n del distrIto. de. Sau Ro:..r
mán, de Sevilla, .dentro &el términr' dEi
die.z-días, p·ara s-er reducido apris,n;:
apercibiéndo1e.que de. no COlll[larl' ·.~tj
sérá declarado rebelde.

MUNARRIT TABAR, Pablo Juan; d~
cuarenta y nueve afias de ed~d, hijOl
de Teodoro y Gregoria, soltero, jorna..
lera, natural de (),banos Y. sin dom~
cilio fijo, de estara haja, delgad{),v.is
te pantalón azul, blusa y boina, n&
gr.as YCl,lyo actual p-aradero se i~
ra; comparecerá ,en término d-e .diez
roas ante el Juzgado de instrucción:
de . P.arnplona al objeto de recibirle
declaración iÚdagatoria y. ser r,educi...,
do a prisión, d€CreLada, en la causal
núm. 86 de 1927 que se instruy~ con..;
tra' el mismo, sol:tre lesiones, ba,jo:
apercibimiento qu-e si nQ comparece"
será declarado rebelde y. le parará ~
perjuicio a que haya lugar con arre-l
glo a la ley, 5000

4.873

'¿;S70

MARTIl'i-:EZ R-oLD..%.i~, Luis; ·.hij() ~
José y de Dolores, natural 0-8 Mahú~
(Albacet.e), de· estado soltero, profe~

sión estudiante, de v·einticuatro afioS:
de edad, como cOIIDprendido en el casI),
primero del artículo 835 de la l~y de¡
Enjuiciamí-entoeriminal; d1YID.ieHiado
úmmamente e-n Madrií:h:aUe d~l Tri...;
bulete, B'ú:m; 19, pa:tiO"nUm. '17;'prO:S
ees-a'(h~. "001' estafa; comparecerá en·té:!"..;
minQ oe d~ez 1:iías mlre ;el Juzgado ~
-instroeei'Ón del dist!'ito dtl.la lndust.
de~sta C'Orte, Seeret8ría oe D. Jum
M'arl:o:s~ eun -el :fin t}enutif.~n:rlc 'el
auto decret'ando.:su 'pririóny ser~':';
duci<1o· a ést'a. ".. .

. . .. '4.~44

4.008

MÁRTIN 'ROMERO, Antonio; natu...
ral de Jerez -de la Frontera, dl~ estado
soltero, profesión jornalero, de trein
ta y tres años de edad, hijo de Manuel
y de Dolores SiR domicilio; procesado
p'or hurto y 'lesiones, sumariG 900 de
Ím' co,mparecerá en térmh(} de diez
Mas 'ante e! Juz~do de instrueci,qn

'mfENEy,C,1\-B~.J.lLEiRÚ.·'.l'('J'an" 'losé .
(a) "Córd(l,ba"; naturnI' deCibl'a,'..ae
e!Y'fOODSon~ro, profesi6n cochero, de.
frpinta y cineo años de edad, vecino
Ii~ Cahra. hnbitnfJte -'en )(1 euHe de ~:::m'

,TlT3n oc Dios. núm-ern 17: domic·r:-:r-
00 "tíU:rm~men,;e. r.n·-tab-rá; 'PTOCe;::-Rdn
no¡';·,:.~d¡>mi{l- rlt\liTIT'to-en él surriirrhJ'
mímé1"O j1j{)ne'1'n<?ti:cÓ!mpare,o-erá eh
t&rirrino-c!e tlie~'t1í-i1~ -anote r>lJ11'zqadn
010· in'é'trT-:'Cd-ñn .'00 {'i1'tlfll. a fin 1i-e 'am-

. -plht-ftP· m d&l:rrflciiín bñ~7·at.ndn y
r:-.d'lJ{':ir5'~'-nT"rr,.1ón. hr ~nal :¡::e' ña d-e
rrf't~l(1(1 eOT1TTn él sin fi1im:a, p~v;:
nifm-rlnJe .(!¡;r-J (l~;'llci ';'·(}IDID,rrl'-C'er ~erá

rlt~:Tllnt-dG remf'J.{le v,~ pt;'l1':)Tá -el -p'e1'
jn¡du ~ qt'!€ 'llá~ ll~~'r: '.. ...

.' .: .'. ~~3

60NZALEZ VERDUGO.. .Antonio;
naturnf dle ANafes., :provinma de Má
laga, de esta-do so1tero,. -pr-ofesi-ón la
br.;¡~1Jr, de treintn. años; do-!1\iciliado
últimament.e en· Ardales; procf'~ado
por esta fa en cansa núm€!'o 1~ ' de .
1927; ro.mpal"eeerá en término de diez MARTL'lliZ LEON, AsUnción; hij~
días't:nlte 'e1 '.J~o' instrnét<rr •del· de Felipe y de PUar, de diez y nuev~

'distl"!toOe:Ja 'Alameda, ff~'M-alaga,:Jt¡t- . años de edad, natural de Alfaro (Lo..;
,j-o :a;perciibimient'Ú d~ 1'ébeYlÍ'a~<iOOl' .. groñ.o), de es;lado soltera, prof-esióIi

-sftrvienta, -domiciliada úRima.mente':eD;
.Baroelona, Ma:rqnés d.el DuerO.;. núrn&-: .
:00 7;'. piBocuarto; prooesarla:.en·~
1iÚJn. 383 00 11126, sobrebnrl.D;·eom,:,:
-parecerá en 'término de' diez .días 'aiI~

.et,J'awg.adode mstrooeién del distrit.Q
-ue ~.UIriversKlad.. de B:al'oolona; S&.!I
-erel-aria ,da .n. Rafacl caaverfa. ba3~

-apeJ:'ledhimienW,de ser.declara901'e..,
Deirle. . . lJS9S

JJ:MENEZ Jl.ME;]'\¡'"Ez' 'Elvn-a: 00
tre1Ufa y,-ci¿",tC'~ :;Jt~~ _:::f:"lte:r~,: ;gl!.Eaa~
ee~;eJM'l, hija de ;l\f:an11el y.4e Jl1.ana.

. 1l1ltn:ral de Mó:'diililaGe~ G.~., ,¡joroi 
«"¡liada álfi·A't"8ment.e en .VJ.B.n.a del

.BoHti y aclllalm-ente en ignorarlo pa
radero~ com;parecerá dentro· {le los
rliezdías :-:ig-uiemes:al (le la inserci 6n
<le la presf'.>nt.e en la GACETA DE MA~

B'R'I'D. 'a~te el 1:t'!72aoode iD.Str-n~i6n .
ilel BaTeo dl'!'iValde.orr:as, ':pa-ra'OOnsti-.
h111'$-e PIllJITi·sii<ín .e:n"m ~rcel 'tlelpsT
t.i-do, lmju"-eJ 3!pe1"ci1'l-imi-e.ThÍo 'o-e q¡o-e'
de no 1taeerlo~e;rá ..000131'* rebei(le
y le paraTá -el -nerjneiiu$ 'qt.:re·h:ooiEre
fugaren -dereeoo. ' . '.. .

. • ~9'58

!f.-867

L-mBERAiS Ram, Oomaló; bijo (le
Jaim-e 'V .de Celina., natiiflilile Barce
lona. .de· estado soltero, -profesión·
A~ente de AduanaR: domiciTia-doúlti
m~m-ente en Barc-e'lona, pasaje Es-cu
dillers. núm.ero fi, '(ll'inc1tJaL sef,!:unda:
procesado en causa número 149 de
1927 son:reestafa;eomip31"EJ'Cerá, en
t~rmlno oe seis -días an{;e -e:) Ju~do
deiristrncc.ión· del dist.rito de la Lon
Ja, de Barcekma. Secret~!"fa de '?~n
Tomás Riel'ay S?ns, .baJo anr!:C;üH
miento' de ser;:'uedara,iiQ relbeH1e.

. 4957

4959.

, 49t8,
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A

O_·.-_N_l_ím_-·-_"_3:_40,

del distrito.de La Latina. de esta 'Cor~
te, ~retaria. iJeISl'.6a¡'eÍa;hlés, eaD
el fin -de ser reducido a prisión,: bajé
.a.peroibimimto que d~ .!l0 •v,el"ifiear.!Q
será deelarádo rebelde.

.:1 la pena desicle días de pI'isión~ ~

rrecd0l1él.1 p,Gr su insolvencia -de 22
.p:l~selas; eon1p.aI'€c-erá ante el J'u~do
:le J,nstru·cc·ióndel di$tritode San &G
r.tlán, -de seilBla, -ose eonsliVuirá en la
~rü:jón'¿¡e 'la misma, 'baje gpel"cihi- .
lIlj.pnto ,Q.é ,p-amr-le el pe!j:uicioa q.o:e •
Jauhiere· !ugal". . .

4:86~

GQJ\'ZALEZ ALONSO. 'Eult"l'ii-a Fran-
cisca: hija {loe AlejaM:ro y"ae~Nln

':I;a. de eURl"l'1'lta y cua1=ro años ete 'edad,
nntural de Entral~o {Ovi€flo) y drrrni
ei1iau3: últimamente en Bilbao: nena
da en causa nÚ'1TI-ero 466 de 1927 por
el delito de hurto; comparecerá en
iérmino de dIez MM ante el .rn7~ado
de inslrucd6n .del .di,SÚ'i.to .del Eusan
';>he, .de 13illiao.':::din .de,cnmoplir la pe
na que lehasldo im¡puestáen lá re
ferida caUsa. bajo losap.-ercÜlü:nipntos
l1e tey.' .. ~ 4.975

.aONZ..l\.LEZPEREZ, ,José; natur.al
v wcino .de ..Bonzas de. San Pa.,.""O. mu
Ílicip:io de Lovios,. de dondoe ~ltima

'mente era ·residente.·de :prQfe,;lón la
brador. hijo de Cesáreo GO!izáiez, 'cu
vas demáf.r cireunstandas Se 'ig-noran;
pro.cesado en 'causa número 16 de 1927
sobre hurto de uneastr6n: compare
cerá en el Jm.gado de instrue-ci6n de
Bande en el término de ·diez días.pa
ra ser eonsUtufd-o ·en prisién y d:ili
geTl-diadü-en>dicl!a caus~. bajo aperci-;
bimiento. 'QUe de RovenfiC3.rlo le pa
riráel' perjuicio-'& que baya~ugar en

• de'recho Y., S'eTádeclarado l'e>helde.
, .. '49,54.

4.861

GARCIA SALUDES. Ignacio; hijo de'
Joaquío y de Justa, de treJnt.a y siete.
ai'j,os de ed2d. :IlatIll!;olJ: rle-'S:a.!lrnnder
y .(lomjci:Ji,aQ() ÚltÜ1w:n-e:o·:loe ,&I.BtlhM;

· p.en a.fl-QI"'IJ <causa núro'efo -49'5.01'. .J9iJ\ .
.p-er >el' 6elitode ·.D:tÚ'to: oom::p-aT,~:rá

en pJ !érminod!' di",Z: ·d;ía''!: ~m~~e.
di~l1ü .Tu7.~:Hl0 (l¡>, imtru('r.ión del dis
trito del En~vnche. de dicha villa. a:
fin e cumplir la ~na (fue 'le ba ~irlo.

impuesta en la referida C8:usa, baio'
· ;;¡.peiIXjhiin'¡~TIto (le (¡Uesi ri:e1o~r,i
fIen 'F'eTá ,df.'C1-at'2.oo 'telJ3eldey i~ <pan_o
rá el'PeTj1.1Cf-o a qne ·E:;gmere~'r.,

. ':zi~2i'

Gl-JlCIA RODRIG.ti'EZ, Juan; hijo
de Bonifaúio y de':A:::censi6n, natural'
de Villaviciosa, de estado .casado.. pro- .
'f-esión ,j'O:rIla1CT'D, d~ oincuenf~ "años -de
ectad, domic-iHndo úlfhnamente en
VHrnviciosa; p-1'otes-adu llar uso de aI'-

'ums; .,c-ompareterá ~n. térmno de' diez.
. día.; c~nte .el .Juz;ra-dnde instrucción
del,di~trito de la Izquier:li.n..de Córdo
ba. silp en la C:1Ue .GqP!!0.r.n_ s.inll13.
mero, cún .el.lin de Dofjftcarle.1a pTl-~

'si{¡n. de<>:!'efada por .·,la Bup.e:rj,o:ridad,
y ofr.a~ di]igencias~b-ajo apercibi-mien:"
to 'de q1W ,.j no com:parooe-SJ::rá deda
rndi? rebelde.



'.

4.886

4;S84

·R0LD:Ll'il" '.LL:A:\!AS, Juan; hijo .~;,

fu.:m.F" de ~,:natuTai de i'i'[nnta!...,.
bá.n, :oc .estado .5011.1.-'1'0, :profesión jn1:"';
naJero, -de LrWttla· años, domkihU'd-d. \
últimamenflé en CÓf'doba; procesado·
por 1n.lf1.-o, OO:USR mímero 33 de 19'"25; .
comp:arecerá'Cll i;érmino de diJezd1~¡
an(..e el Juzgado de ins:trt1ccióndeld:is... :
'trUo de "la fzquierda, deCúríluba, lla-';
ra n{jlfjfi-ca1'"~~j~tUlori.:ll.·dedkhacatl.-;)
sae ingresarle a Jumplir· condena, 'ha~1
jO.8.!peT.cibiroicmto de ·dec-lu:rario Te.. ,·
·beloo. ';)\]24 j

4.885 1
i

RO:.vIERO !\l{)RE?HJ: Marcelo J(~é:·i
natural de T::¡laY9Pa .de la Reina, de;)
e.sUl.du :so·llE".'l., rroJesión lllel,cin:ko, d~ i
>"eTnie aros,· hijo ·deo saLurnino -vN~o-<
l~sa:; }WC"Ccsado por hurtoeñ. ('aUs~·'
número ""591 (hJt9"15;C"O"ffipareeeTl1 'en:
'término de diiezdfas .ante 21 Juzga"dC/:
del "floSpital, rlees+"~ Corte, Secretmial
del Sr. Gomález del Rivero, conE"i~·.
00 lloti1icaxle cierta resolución y:se~
r-educid(. a -prisión en la Cá:'1.'el c·e~
lujar. 'í9·4"2 '

,
·-Anexo único..~Página '7~ \

t,
'~el ·año :192.6-; comparecerá entermiool!
no 'de meznias "ante el Juzgado .:dte1 i
'iTIStruoción d:el 'di:s!:ritu -del "Norte,:d~:
13arcelona, o AudiDIlcia .proviine'ial ~de.

'lami~ -p1u'a sB't' :reducido .ap-r:isión, !
bajo apercibim'Fent'o ::1esexdeela'f[t'do'
en ·-reibeldia. 4972 •

5~25

""'4927

5005

4~883 .

~.882

ROLDAN .CASTRO, Teo.üol'O:;. nato:",
raldeVaMooli'd, de estado se·Itero,
profesión jornalero, .je dieciséis -años,
hijo .de Isaac Y 00 Jesuina, domicilia
do últimamente en Barcelona, calle
Habana, núm. 17. bajos; proc~o pOr
hurto. 9"\Jmari,o núm. 716. rollo 7 ~i}

SANTL>\GO illIENEZ: AgustIna, ;
alia:s "La Gitana""" ; deveintiocl1oaño$ \
de eda.cI,ooyas demás eironnStancias·
-se ign.man, domib-ili'a últimamente 'en

. Barce:lona,ImUe Beato Oriol, n(im. 4,
: ·.-entresuelo, segu.nda;:prooesaC'a e:q cau...

RODRIGDEZ...PRIETO, Mariuin '(a) ss: .núm. t77 :00 1927, sobre estafa;
"Pinturero""'; procesado por robo, comoarecerá en término de diez djas
comparecerá ante el Juzgado de ins- anl.e·él Ju¡-gado de instruccion del dis~ j
trucción del distrito de San Román, trito de Atarazanas, de Barool-olYl,Be..
de· sevilla, dentro del término de diez ,-cretaría de D. C,,:rlos Roi'g, para res...
días, para ser reducido a prisión;·· ponder d~ los ca""l120S que r.e~l~coD':
apercibiéndole .quede :ll9coIDlParecer . tra la mi!sIna,baJo -a;perolbi:mlento..:d~
será declarado rebelde:.. ser dee-laxada rebelde.. 4S95). ¡

I

1
SOLER ESP.<\X, ·José; hijo· de" 1ía.... j

riana l' de Vi!ctoria, natural de Tama.-., ..
rif,e de Litera, de estado soltero, ;
profesión carpintero, de treinta y dos: ¡
años d-e edad. domiciliado úlLim.amen--:
te en Barcelona, Arc() del Teatro, lIÚ...; :
mero 10, entrooue10, primera; proce...
.~aQ.o @ .. ~!l-usa núm" J:f5 de 1926 sQbri'

RUIZ SAIZ,lIermenegildo; hij.o dá:
Rasillo ydePatl'i<}i:;l., dC\ ·cllarent:- 11
seis años de cdao, natural <le PUf'nte-l.
Ión (Burgos) y domiciliado última...
mente en Bilbao; .penado '.m cau.>'a nú...
mero 623 de 1918, por el delito dE,
hurto: comoare-c·erá en el l<irmil1o d~

diez días añte ct .Tll7:-gad"0- de 'm:truc~
cióndel oistrito del Ensanche, de BU...;.
bao, a fin o.e cnmp!iT la .lena ip!e le:

R.ODRIGUEZ1iIElíiDEZ, .Manuel; .nar 'ha sido imp·uesta en referld~. cansa:,
tur.al de ·$a1cedo (Ponwve.dra), de. es-· bajo apercibimiento que de no~Q!l1"'"
tado :so1tew, prnfesión madnero, .de .¡pare-e-eI' le parará -el perjuic-ilo a.qu~
tr.einta y unafios, hijo de 'Jo·sé y de Rubrereffi.gar.4976.
Manuela, domiciliado úrtimamente en
Vigo; proresadopor desorden·y·d~ol 4,887
c.omparecerá ..en término de diez. tIias .
ant.e,cl. .Juzgado deinstrueciQn de Vi..
go.

roo .AJ:NETO. Rafael; .natural. de
Huesca.,. de estado soltero, pr.ofesión·
eseribien~ .de íliez y.oeho ,años, do
mi-ciliado últimrame.nte ...en "BarcelDna,
,c.a1.le,de Sacristá.n.s,núrilei'.o 7, pen
sión "·La Comercial".; :proeesaDo ..en
c,ausa ,nÚltlClle 2S9 de .í!l27 ~sobre es'"
taf.a.; CJmlIPaxeeecl &""1 termino ae ¡TI ez
días ante ,cl..Juz~a6ó .de "instrucción .del
-di:st.ri.t.ooo laAuaienCia,ae .Bar~lODa,
See.r..eta:ria "de D~I.ll.is :Miguel, bajo
~eTCih.i.mieDtlo .,de .S.8]',(1ec1.aI'ado r.e:'
belde. .

guer.as,:con instrucci6n;pr{lcesado
"por el ·J~gaao de instOlcílión de ~i

,~uerasen mé:r'ilosde la r:ausa nu
mero 48 ·del corri.ente ·año que se le
sigue sobre estafa; .comparecerá ante
iliclloJuzgado dentro del térnüno de
diez días, a 'Contar desde el siguiente
al .de esta publicación·.en la GACETA
DEMAnRlD, con ol;}je'l.o de notiiicarle
~l . auto -d~ p-rocesamientoy consti
tuirseen prisión, 'bajo ~p1lrcÍbtmiellro

de 'Ser declararlo reb.e'ldti.

IDO .t\Il\í"E1"O, ~IarianD;.natural de
Huesca,de estado soltero,-profesí'Ón
camarero, de veintitrés años, domi
ciliado últimamente eh ·'Barc-elona, ca
lle Secristáns, núm~ro7, pensión "La
Comercial"; procesa,do en causa nú
mero 299 de 1927 sobre estafa; com
.parecerá en termIno de diez dí;¡s aIT
te el Juzgado de instrllCcióndel dis
trito de la Audiencia, de Barcelona,
Secretaría deDo Luis !\{i!!uel; bajm
apercibimiento cm -ser dedarado re.:.
belde.

n007

4.874

PEBEIIlA,.Antonio;; cuyas demás
circunstancias se ignm:an, súbdito por
tugués; procesado por el Juzgado de
inslruccjón de. Badajozen causa mí
mero 101 de 1927, sobre hurto; com
parecerá ante di-cho J'llZgado dentro
del términQ doe diez .días para ser in..;
dagado y ·redUilldD . a prisión,bajQ

.aperci"biroiento de ser declar::u:Io re-
be~ 5G22

.PINO SALCEDO, F ..'ancisco Ca) .. El
:Naranjero"; coIDJPar.ereTá ante ·el Juz':'" .
g,aado deinstI'uceión deldístrito de
san Román. de Sevilla, dentro del
,téI'!Illinode diez dras, 'para ser r.equ
~i4o a prisión; apercibiéndole que <le
no compa:ooé-er serA. de¡>larado en re...
belQía.

Gaceta de Madrid.-Nútn. I46

4.S7S

P!UE'B.hA OOMEZ, Fra'nciseo; hijo
.. ~I5.klro Y de Gándida, de diez y siete
.~slÍ301ter.o, {lepenoiente de comer- .
cio, naJtu;ral de Ro.s:as;. v:~ino .de Fi-

PEllEíLo\·FUENTES, Frim-eisco; na
tural d-e Málaga, de estado soltero,
profesión betunero, de die~ "Jseisaños
de edad, hijo de .Antonio y de Fran~

-cisca, doroiciIíado úUimamente en
Ceuta;prooosarlo por el. delito de iror
lo en el sumario nÚIDer.o 101 -de H126;
eomparecerá en Lé!"Dl'ino .de diez. días

, ante esle Juzgado (:~ .instrucción de
ceuta, a .fin de ,amp1iarle su declara
ción indagatoria y reducirse a .prisión, .
Ja·cual ha dictado contra.él, sin fianza;
aper.cibiéndole que si no lo ver'ifica
'será declarado rebelde y le p81'arCt el
perjuicio a que haya ,l.u.s;ar.

4;87'7

PJlAOO DIAZ, Agustín; natural de
BOOajoz, hijo oo. José y,(le Juana, de
,,-eiDticinco años,soltero, vendedOr
ambulante, <pie dijo vivir en. Badajoz, .

·cane Morales, número 81, y déspués
encontrarse en Plasencia, posada de
las Tres Puertas; comparecerá ante

, el Juzga:do de instI'Uooión de Talavera
dEl la Reina, dentro del término de

. íliez días, para hacerle un reque.ri-
· miento y ser redl1'cido a prisión, ap'er...

cibiéin.<lole que' da no comparecer le
:Parará ·~l perjuicio .a que haya lugar.

. .. '4920

siónJOl'nalero, de veíntisie.te allDsde
edad,hiJQ de José y de Miguela.. ·do-·
:miciliado últimamente enPapíol; pI'O-

· ·cesado por hurto y"tenemia de útiles
· para robo; en causa ni.'ím.63 de 1926;

comparecerá en térmIno de diez días
ante el J"uigad'l de .San Felíu de Llo- .
bregat, de Barcelona, para conslituir- .
se enprisi6n y noiificarleel auto en
que la .misma haBido decretada por
la "Superioriuad, bajo apercibimiento
de .ser detllarado rebelde y pararle el
perjuicio a quehl.ib~ere Jug.ar.

4915
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JO-4829

D: Marcial Zurera y flomero, Juez
de ll1struc.ciÓn de Posa-das. y supal"-
tido. . .

. Por virtud de la presenle requisi-"
foria, que se imertará en la GACETA
DE MADRID Y BcleUnes Oficialcs de
esta provin'}ia y las de 1\-jáiaga y Jaén,
se cita, llama y emplaza al procesa
do Luis Rivera Navarro, natural y ve_
cino de Málaga, que se fugó de la pa
reja de la Guardia civil entre las es
taciones de Villa del RfD y l\!annole-'
jo, cuyas demás cjrcunsiuncias y ac
tual paradero se ignol'an, para que
dentro del término de' diez días si
guienle;;. al de l~ última inserción en
dichos periódicos ofidules, comparez
ca anle este Juzgado, sito en la planta
baja de las Casa.s Consistoriales de
esta villa, para ser reducido a prisión
en sumario que eOIl el número 180
de 1919 Se instruye sobré hurto, bajo
apercibimiento quP., de r:o verificarlo,
será declarado rebelde, p::trándole los
demás perjuicios a qtle haya lugar
COn arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la Policfa judi.cial de la Nación, pro
cedan a la busea.y captura del refe
rido, poniéndolo, caso de ser habido,
a disposición de este Juzgado en cali
dad de preso provisionalmente en la
Cárcel de este partido, pues así lo
tengo acordado en auto de esta fe-o
eha, dietado en el ~eneil)nado swna-
rio" '

Dado en Posadas a 9 de Mayo Qe
W27.-El Juez de instrucción,- Marcia-l
Zurera y Romero.-El Sectet.s:r"io·· ju
dicial, Lu!s Medina.

D.Marcial Zurera y Romero, Juez
de inst.l'tlcción de· Posa<ir,s y su par-
tido. . ..
. Por virtud de la. presente requisi

toria, que se insertará en la GACETA
DE MADRID Y Boletines Oficialcs de
esta provincia y la de Ciudad Real,
se cita, llama y emplaza al procesado

.Diego Fernández Amaya, gitano, ve
cino de Malagón. con domic·ilio en Al_
magro, de unosveinleaños de e9ao,
bl:).jo de ~~tel'll~' muy moreno" ,con lp.

Un potro de dos años, caswño, me
no~ de marca, lucero pequeño en la
frente, en la nalga izquierda una ci
catriz y en la derecha una herida, en:'
tero. .

y una burra rucia de nueve años,
mediana, con Luya dI-.:' mulo. -

Dado en Posadas a 4 de l\:I[\yo d~

1927.---'EI .Juez de ins(rucción, l\iuTcial
.Zurcra y Romero.-,-E! Secretario ju
didal, P. B., Juan Galón.

J O---'::ij 9(}:

t? Mambrilla Mor~t~n?s, p~r el ~p,-I habidO', sea puesto a disposicj6~ de
1It~ de. robo, cuyo JUICIO oral :se halla. e;;te. Juzgado con sus tenedores ile-
se~alauo para el día 28 de r,layo cú- gítimos. ..'
:rlente y hora de las. diez de su ma-I .Así 10. tengo acordarlo en el ,suma
nan~, a,nte la., ~la ... cuarta de e t3. rlO que mstru)-o can tal motivo bajo
Audle~Cla provmcJaI la que pu!' EU el numero &2 de 1927.
provcHlo de SO de Abril úH[Jno ha I
acordado la -puhlicacilin .U('llnS~:1I~ Reseria dI] !o hU1'tado.
para que sirva de citación en forma
a la testigo Feliciana neclero, cuyo
paradero se i~ora, a ·ftn de que com
parezca a prestar declaración el dia
y hora señalada. '

. y para que con:,te y 'en cumpli
miento de lo mandado pueda tener
oflcitlles, sirviendo de citaci6n· en for
lugar su iru:erciún en los periódleos
Ola a la tesl igo Feliciana llederQ. ex
tiendo la pre:i5~nle que firmo. .

:\T:::drid, 7, DI) l\1::I\'O de HJ:?7.-El
Oficial de Sala, F. Cadcna.s..

JO--'l0'5G

JO-4789

D. Marcial Zurera y Romero, Jáéz
de instrucción de est.e partido.

Por virtud de la presente requisi
toria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y Policía judicial, la busca y
rescate· de lo que al final reseño, hur
t~do la noche del 29 al 3-0 de Abril
últi-mo de terrenos· del qortijo Los
Llanos, térn'lino (Jo Palma del ,Río,
propiedad del "ecina de la· misma An
tonio Cazarla Cazarla, v caso de ::;e1"

dUZGADOS DIi?: PNn'!!~ftA U!m-
TiU·,miA .

POSADAS

D.. Marcial Zurera Jl Romero, Juez
de insLrucc,ión de Posadas y. su pa.r
tido.
. Por virtud del prescnteedido, que

se insertará en In GACETA DE MADRID
Y BOletín Oficial de esta provincia,
se cita, para que dentro del término
de diez días, contados de.3de el si¡:ruien
te al de la última inserción, compa
rezcan ante este Juz;::-ado cuantas per
sonas viajaran en el tren e:qJreso, as
cendeDJte de Andalucía, número 91, de
la noche del día S del "corriente mes,
y a las que resultaran lesionadas o
·perjudicadas con motivo del choque
de dichotre.n expreso con otro de
mercancías, número 180. en la esta
ción férrea de Palma del' Río en la re
ferida noche, para que aporten cuan- .
tos datos les consten para el esclare
cimiento de dicho hecho, y a la vez,
se les instruye del con.tenido del ar
ticulo '109 de ia ley de Enjuiciamien
to criminal; apercibidos que de no
com,pllr.eceil", sin causa ll'giti:ma que se
lo impida, les parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a dere-·

. cho; pues así lo tengo acordado en su
mario número 61 del corriente año,
q~e instruyo sobre el mencionado be
cItO.

Dado en Posadas a 5 de Mayo de
1927.-El Juez, Marcial Zurera y Ro
mero.-EI Soorl)tario judici'al, P. ;fI .•
J'l1an EsalaÚ.

AUO!ENCIAS PROVINOIALES

VEn"\, Da1hi,na; tie .-;staL:lra r~gular,
moren~, con ac.enlo gaileg-o, domicíll¡t
da ÚlL¡mamentec.n Madrid, calle de
~anta B:irbnra, núm" 7; procesada por
estafa, pajo el uúm. 3-íi ile 1927 - com
parecerá en término de diez días ante
,el .Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, !te esta Corte;Secr.etarfa
de D..llicarC!o_ c.~·l11ez GaI'(~ia, 'para ~el'
reducl'dn a Pl'¡~!Orl, rlf'crctada e!l rlieha
causa, en la Cárcel de esta COI't·~,

493&

; 4.890

MADRID

4.889

; VAQUERO ELENA, Cesáreo: hijo (le
Ciopriallo y de Al,ejo.ndra, de éuarenta
y dos años de· edad, natura! de Eo:.i
na de la Sierra (Avi:la) y domic.iliado
úl~imarnente Pon BIlbRO; pl~nado en
causa núm. 212 lIe 1918, por el '.!dito
de ,;robo; compar~cerá en eJ télll1ino
de diez días anl.é e3lte Juzgtdo u& ins
frucción del di..,.Lrito del ~nsanüh('. de
BillJao,á fin de dar eumplimien\,p a la
pena que le ha sido impuesta en re
ferida causa, bajo apercibimip-ú.Ll!. de
que si no lo veritrea será d(~clarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar, 4D02

nf,Lrto; compareoorá en términr) de
:di;lz díasanle el JuzgadQ de instruc
o~n del dislrito de la A.udiencia, <le
I!f1rceloTIl1, Se"::ret,aria dn D_ l-uis de
Yi;"Uel Pulis, bajo npercihimiento de
~er declarador~boelde.

'.' 4955

Procedente pel Juzgado de prime
ra instancia e, instrucciCm Je EJ Es
corial, se' s~gue causa· conlra Albo\'-

Proced,:;nle del Juzgado de prime':'
ra insU~ncia e instrucción del distrito
de Palacio, de e:5ta Corte, 50 sigue
e?usa, pUl' quebrantamiento de depó
sIto y estafa, a vlrtud de denuncia
de D, Vicenle Co-Iomer Puertas ha
biéndose ¡¡cardado por la Sección: pri
mera ¡Jo esta Audiencia provincial,
en providencia de 5 de los corr~en

tes, la p'ublicacióI;.l del presente erlic
to llamando a dicho querellante don
Vic,enl.eColomer Puertas, para' que,·
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguierite al que la in
serdón se verifique, designe nuevo
Procurador que le represente en esta

. c~usa o diga si se le nombra de
oficio" apercibido de .que si no lo ve
rifica continuará la causa sin Su i11
terven~ión.
. y· para que conste y en cllm¡plí-
miento de lo mandado pueda toner
h.1gar su insereión en los periódicos
oficialc;;,. sirviendo de notificación en
fbrma D. Vicente Colomer Puertas,
extiendo In. pregenL,'l que firmo.

Madrid. 12 de Mayo de 1927.-EI
Oficial deSala, F_ C~d'Cna:;.

JO-49,í9
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pre'5ente, por la que, en nombre ".ile
S. M. el REY Thm Alfonso XIII (~
Dios gua.rde), ru~go y encargo a laEt
expresadas Autoridad.es y Agentes
pr~(,!an a la busca y captura del (~-l.

taGo procesado, poniéndolo en Sl¡ ca...
so, con las seguridades cOllvenientes,¡
en las cár-celes del partido. a disposi-;
ci6n de la Audiencia provincial de.
Santañder.

y para que se persone ante dichO.
Trib-unal, en víSIa de los cargos que.
contra el mismo' result;,u en la al~

dida causa, se le c(}ncede el término ~
di~z días, contados desJ e la inserett;,»
de esta requis1totia en lOs periódicos
oficiales; apercibido.de que de 11'0 ve.-;
riilcarlo será declarado rebelde :y le
parará el perjuicio que hubiere lugar-
en derecho. .

Ramales, 7 de ·Ma.yo de 1927.-El,
. Juez de instruc;::¡ün, I!defcmw de lá

l' l\faza.-El Secretario, Lic€nciado Luilt
Faca!.

.10-·).792

cara delgada, vistiendo trajl:l oscuro
(le tela, bastante deslu·cido, con un pa
ñuelQ negro al cuello y gorra ne:
gra, cuyas demás circtlJlstancias y ae_
tual paradero seignorun, para que
dentro del término de diez días si
guientes al de la' última inserción en
dichos periódicos oficiales, comparez
ca ante este Juzgado, sito en la planta
baja de las Casas Consistoriales de
esta. villa, para ser reducido a prisión
~n sumario que con el número 62 de
Hi27 se instruye sobre hurto de ca
ballerías, bajo apercibim~ento que, de
no verificarlo, será declarado rebelde,
parándole los demás perjuicios a que
haya lugar, con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a tf3.DaS las Autoridades, tanto civiles
como milits.res y demás individuos de
la Policía judicjal de la Nad6n, pro""
cedan a la busca y captura del refe
rido, poniéndolo, caso de ser habido,
a disposiciOn de este Juzgado en cali
dad de preso provisionalmente en la
Cárcel de este partido, pues :J.sÍ lo
Lengo acordado en auto de· esta fe....,
cha, didado en el meneionadQ suma
rio,

pacto en Posadas a5 de Mayo de
W·27.-EI Juez de instrucción, Marcial
Zurera y" Roml'ro.-m Secretario -ju
diúal, Luis Medina.

-D~ ).\iarcial Zurera y Ro.mero, Juez
de instrucción de Posadas y su par:".
ti{!o.

.Por v.irtud de la presente reqUisi
toria ruego y encargo a toda clase de
Auloridade~ tanto civiles como mi.li...
lares. y Policía judicial, la busca y
re~cate de lo que al Cillal resl'ño, hur
tado al vecino de Palma del Río Juan
Manuel Fuentes Garera la mañana del
S d~l' actual de terrenos del cortijo
Malpica, de aquel término. y caso de
ser habido, sea puesto a disposición
de este Juzgad"Ocon sus tenedores He",
gítimos.

Así lo tengo acQrdado en el suma
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 64 de 1927.

. RC$!!ña de lo hurtado.

~:Jla yegua que cuando rué .asegura
da ei .año 1~23 tenía 1,49 metros de
alzada, ~taña Qscura, armiñada d6
la mimo derecha y calzada del pie jZ-i
quierdo, con nuev~ aftos de e-dad en
aqueItg; feeha, con el hierro de la
Compañía ~ Féniix Agrícola en la
nalga izquierda.

¡"y, una potra rastra de la anterior,
castai\a oseura, cabeza lucero en la
fren~, lunar entre ollares, calzadu
del3.It,tera izquierda y sem~caIza<ia del
pie derecho, de tres meses de edad.
con el hierro del E¡;tado en la nalga
dercC'h,a.

DadQ en Posadas a 10 de Mayo de
1927.-El Juez de instrucción, Marc1al
Zurera y Romero.-El Secretario ju
di-cial, LUis MediDa.

J0-4873

.;, ..~. ;eIJ.Eol\'TED;EU~fE

D. José SamueJ R.ob~ras Ga~f.~

Juez de ín.stru-cción de Puentedeu:to.e·
y su partido. .

Por la presenLe requisitoria selIa
ma, cita y emplaza al procesado en
causa de este Juzgado número .g,O de
1926, por el delito, de hurto, Francis
co Romero Dnrún, de treinta y tres
años, hijo de Antonio y de Juana.' na""
tural y vecino de San JU:¡ll de Seijo,
lugar de Pereiro, Ilúmeri' 7, Ce·a.pela,
soltero y labrador, euy:;i,> demás cir
cunstancias no oonst'mi, pa'l'a que
dentro del término de diez días, a
contar desde el siguienfe a la publi
cación del presente en la G.4..CETA DE
MADRID Y Boletin Ofú:ial de la pro
vincia de La Coruña. comparezca anLe
este JUl';gado, constituyéndose en pri
sión en la Cárcel del partido,. por ha
berse así a-cordado en virtud de al'"'"'

.den de l.a Superioridad, previniéndole
que de no hacerlo le parará el per
juicio a que ha}'a lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes d~

la Poli.da judicial procedan a la busc·a
y captura del referido procesado, po
niéndolo a mi disposición eti. la Cár...,
cel elel partido.

Pllentedeume, 6 de' Mayo de :1 927.
El Juez de instruccíón, José Samuel'
lloberes.-EI Secretario judicial, Ra-
miro Riv3.:? JO-4831

PUERTO DE CABRAS .

El Sr. D.Juan .1'Jartín Alo:lso, Juez
de instrucción acó<!ental de este par
tido,en él sumario número 4 de 1927
por muerte, ha dispuesto se cite por
medio del presente a cuantas perso
nas puedan dar razón de quién sea la
mujer gue el ·t6 de Enero próximo
pasado fué eneontrada en el sitio co
nocido por LOs Molinos, del distrito
de Casillas del Angel, perteneciente a
.este partido judicial, y que falleció
aquel mismo día por el est.ado de de
biljdad en que se hallaba. La inter
fecta tenía en Su ropa hís .iniciales de
J. A. .

El objeto á~ la -citación es para re~

cibir declaración a las personas ci1.a
das y ofrecer el procedimiento 3. quien
en su caso corres~onda. .

y para su pu:blicacion en la GACETA
DE lIfADRID Y Boletín Oficial, expido el
pr.esente en Puerto de Cab-ras a 12 de
Marzo (le 1927.-EI Secretario, Fran
cisco Lóp.ez.

JO-4.874

RAMALES"

Don Ildef.(lnso de la Maza y }'ernán
diez•.juez de instruccIón de este par
tido.

Por la presente requisitoria hago ..
_saber a los de igua~clas~y Plunicipa

les, Alcaldes y fuerza d~ la Quard!a
civIl y 4emás ~entes de la panda
judIcial de la NaCIón que gil, este Jez
~ado se instruyó ~u:maríopor del ito de
llurto. con el númerQ 8 de 19-"23, con
tra And...-rés Ave.lino Manuel Fernández
Píaz y Qtro, aqu~l da cincuenta anos,
casado, carboneto, vecin..o de Laredo,
;bija de José y d.e ;Manuel?, natural de
Cósío, partido de San Vicente de la
:Bl.\mueta, y con: .tnstrucci6n, por de
tt:le!roencia ~ rSüya éa1Jsa, y en 0u.m
pl4niento de carta orden de la Supe
:tióÍ'!dad, ~e. ha acordado eXPedir la

..

REINOSA

En virtud de providenc ia o'e eg.t~
fecha, dictada por el Sr. JU¡~Z de· ins-"'
truecfón de esta villa. y sU partido en
el expediente que se. si~!:l en este
Juzgado para hacer efeCtivas por la
vía de apremio las responsabilidade~

civiles impuestas a Cándido Gutiérrez,
L6pez, vecino de Allén' del lioyo, en:
causa que se le siguió por estupro, S$
cita: a Leonor Adrián GÓm<')z. vecina;
que fué de Allén del Hoyo, y que en
la actualidad se dice se ·halla ausente
en Buenos Aires, para que en término
de quince días comparezca ante l'sté,
Jmgado, con el fin de recOger 40 pe.-; o

¡;;etas que· en dic-ho procedimiento s~·

le adjudican en pago de pm-te de la.
,dole que se le asignó en la ::entencia 

recaída en el sumario al principio re.-;
ferioo.

y para suinserciC>n en la GACETA
DE MADRID, exU-endo la presente cé....
dula, que flTmo en Rei[]Gs.a a 5 de;
Mayo de 1927.....::....EI Se<:retario jt.dicial{
Hipólif,o Suárez.

JO--1793

RI.\flO

En virtud de lo acordado en el su...
maria qu~ con el núméro 2{) de 1927
se instruye en este Juzgado, por robt\,
~or:lra otró y Jos.~ L-im'cia, l·e.5i.j~lltCi
ultImamente en RIDOl;:, ""S cuyo :;ctl..~

paradero' se ignora, IJor el presente ...
cita. llama y' emplaza al dicho Jo..
Gurofa para que en el término ¡Jp. di~
días. conlndO"s rlesde el sig-u ¡ente a la,
inserción d.e este edietoen la GACETA ~

lJE MADRID' Y Boletín Oficial de l~
provincia, se presente en este Juzga
do para notifiearle auto "de procesa
;miento y recibirle inda",n-atoria, aper~ ... •
cibiéndole de que si no lo verifica le .
par~á el per:juicio a que haya lugar.

Dado en Riaño a 9 de Mayo de 1927.
El Juez de instrucción, "'Manuel Váz
quez Tamamés.-EI. Secretario judi~
cial, Luis Rubio. JO~~875

SACEDON '

Don Alfredo Garda Ten,.no san...
migueJ, Juez de instrucción del par...
tido de: Sa.cedÓn.
- Por el pre~ente se cit.a,lIama y em-.
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plaza a. Isidro Ciel Martín;. soltero.. '
de:..eintitl'éso años de edad-. y d~- pI:o",

· fesi-6n, chófer:, conduetor dWl auwmá-·
':vilL de- la. matrieuh.lie-- Madrit;4. llÚme:-
· rCk U};.9()g,;. de la:pF6Ipiedad. ee don
A~el'ijY- 1.a..ti.s: • 'l'.orx:es y'Ga:r.6Í8; ~.
la.' t;ande- del día ta de: Abril del:. afio-- .
aCfuat,i a.; firufie' qp.e en;; t~(} de·
dla días; a contcir del en que: apa
re7;~a el presente en los periódle.ots o-fi
c.ial.es,. oompar-ezea' ante eS'te JU2gado

· paca:. que s'ea reGon'Ociido P()l" el Médi
co.. forense-de ('=,tI~' partido,. Y se' tu.'

,fo.nn-e sobre Su $'.mrlad;. ·eo-rE ape:rei\.ó
bimiento: que. ae na. C'OlIli.Parecerr le. p.a:.

.' ra:ria, el perJuido: a¡ ijlUe, 1mbte~e lU
-gm:; plli!s: así' lo .rengo; aOlrdadO!' 8R' el
.. sl..mlario que. instrn:y:cr. en .egte. ~'
'.dO'r con el número 8 del coITiJelilt~añil)'..
~. Dado en Sacedón a 11 de' Mayo
I de' 1927.~El Juez;. Alfredo .Gareftt. T·E<....
.pocio;:'-P; g;M:, Dionisio, Viana.
· . .T~-.*15;

8AHAGUN

.' D"Oll Al])e~to SÚmlpa y Ferr,er, Juez
de Ins:trucclón de este :uartldo de Sa-

"húgiin. :-, . . . .
.P6r..la Ipres.ei:J.I.e requisilorfa se ci~
,ta" llama y eIUIllaza al procesado Ma
nuel' :Larenzo, sin c.onocer.:;emas· .alL-

,'tecooC:ntes y' de. ignorado paradero""
:qufun, -con direcciOno a.Zamor.a. estu
-;yo hac-eti.'empo en esta; silfa,. de d"on~

pe;- se, ausentó... sin- a.b.onar los, g-:l.SI.~s,

de, hospedaJe, del mismo, ::¡;u. s.enon, y
'una ~iña, ql.le~cíe.n~ a 7.o0.,pese.
,tas•.para que: Jlen1xo- del t.érmino de
diez·. d.faa· se ¡pI:esen1e an1.e este:· Jriz-
·gada. con obj.e.t:& da constituirse ca
,p:c.isWR.:' pl'ev"isioo-a.t }".-ser. inaagaliJ, en
eL pr;o~edi,mienL"b. criminal. qu.e,. se la

1> s.ig'lJ.~, por, 131 Qcl.itQ.,de estafa.. ll'elu:lo-
'I1ad:Oi.eon dichOe-- heclJ.-or.. .
: A! tH'OPib·.ti~mpo.'mego· y- eooa~o
'. a t I)das. las Autoridades. y demáS'-.·b"!....·
id¡~¡juos-·d8' la PoHef~jb:dieiaJ;~~9P."7

;d2'B' a la bU!ID~.Yo capta:ra 00: g.te~g
!pmreesadiD, º,om'é#dote, en·ca"SÉJ- €re ser .
(h~do:'a 'mi df~j~ón·en laJ"Gitr'-
~ (;el del partido. . ' ... ' .
I Dadó en Sahagún a 9 de Mayo de
r 1S27.-El Juez d-e i.nstImcéión, Alberto
; Sta.mpa.-D.. S. O., Lfuenciado M:atías
! García. . . J.O~4877.,

-,.siA'LTSCAB:.UNB.A.Blr.tUiEDA:·;
" '. ' • ; ". ".• ; ~. ' . .• I

ye.oo i9'2-7..-V~o Bro: Er Juez de-, jos"",
truooiÓll, José Ruíz.,-~ _seer~io,

.Am.6sLozanOr.-
.' . I~481g

SAN RÓ~UE-_

I>on Josi! &·rcía T;feonfaia~ Mci.
deBlalmen.te- Juez. de¡, inskueció.n de
este. p.~tidi(). .

Vm: eL p~ese.ate se rneg~ y. enc~
g& a..lodas:.las Autoridades y A.gente~'
de. 1'<1. Poli-r.ía judicia.l p.roc~..dan a la
bllSC!L y rescate de los efectos· que al
final se reseñan, que fueron Sl::strai...
dos el día 20 de Febrero del sitlio Za-
bal Bajo, del término illunic.ipal. La
LllJda,. <fu la. pert.enenc..ia.. den. Cefe-
rinn.Femández. Raba¡io; ,

Al pro-pio tiempo se ruega la bUS{',a
y deteooi6n de sus poseedores. ilegi..,.
timos y autor del. hecho,. ponJ¡;..ndO!O
a mI disposici6n en fa. Cárcel óeJ. Ear-
tid:o.. . '"

Efee~ -sut'Faídh$.

':lli'es ca~et3is de. c:ahallero, .nuf'!'-'
vas. de c-olor erudo;· unas-' .tij-el'3.S" 00
p-ooo.r._ grande.s-~dos. tijer.as. pe.queñas;
una.máqumac de. afeitar" marea. Glli.,. .
Het,.. consus.-cuclliHas_ .. :Y una. zol.et-a.
en buen uso". -
, San Hoque, .8 de Mayo de. .1927.-EI
Juez de)I1s~rueci6n¡ José' Gare:fa:-El
SecretarIO Judicial, .Toaqufn Fu-ertes.

J"O-4&33:

SE\~n:.;I.A.,-M..~NA

pués se dirán, y: en. su casu se pon
gana dls.posici6n de este Juzgado. jun,..
ta.mente con ras personas encu.yo po::', .
der se encuentren,. si. en el acto no
justifi.:Can su leg.lliJ;na.- adquisic.ián.

S-efias. ele lbs' semovíente$.
Un. potro de cuako afias, d.e alzada.

unas siete. euad.as, negro, estrellado
hasta la boca" cj.p6Il...
. otro potro colorado, de lr:es. años.
de la misma aIzada.' calzado de las. dOs
.patas de. atrás" un pO-'lo. flcarner:a-da. la.
cabeza;.· .

Dado en Tilivera de la. :Reina. a. ·m
de Ma.yo. de 1927.,.-EJ. J"uez de mstruc
cUin,. Esteban. Puias.-EI Secretario.
P. S., Guardo RamoS.

Don Esteban. Pur:asy Sierra,.. Juez.
d~· .instrucción del. partido de Tal...v-e-
ra: de la Reina.. .

Por e,. presoe-nte se llama. aD. Jo;;é
María Girróu y a D. José María M"e¡....
gar Morales;-- Méd.i€oos que. fueron de
los- pueb¡cs de H~ dé San Vicente-y
de. €astillo de Bayuelo,: y cuyas actua
les residencias se ignoran, para que
en ténnino de diez días. c{}mp-arez.~an

a.iJte- este JULg2:do-: ttQn ob:je-to de rati.
fi-cuse-·en 105 informes- de sanidad
prest-adosen unión deL Médico de Hi-'
DOjosa de Sl\tl Vicente, referentes a los
lesionados Julián Jiménez, Francisco
Jiménez y Regino.. GaDcía. en el suma
'rio ooguido COD el númcr9 12 de 192?
:par .lesiones; I.'"¡)-nira. Marcos Gar::Úl Jr
ménez y otros-

Dado en Talavera de la Reina a 9
de Mayo,deioo.7.,.,.-FJ. Juez de instIl.1CL
cioo; .E;it;eban Prn:aa_..--El 'SeeI:eill~ID...
P ¿ S~ Ge:I:a.lrdú< Ramos.. l·

;f0----48S0
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ALBOGACER

AVWAN&.:.'\. ..

Do!! :Luis :'\,,~iol\fiM.Jaez Ü!'l j!Jo;
trnegr6n dJé'esfe partIda. ". '.

PeT"~elpresen-te S~ I'l.1e~n a tGtlis· lus
A-ufoMOia-ap.l>. :tsf civiles eomomiUt.á...
res, y .~,l!"e'Qf,es de la policía. InrHci.al.
rrr'O,t:"eff:m <"t la lm."lr.a yre",cab~ i:!e-d9S:
r-e<:te¡;:; de g'<lnacro' Innnr bl:mcas.. oe Ia.~
ff~1!das ".Serr.ann.c;". quc fl1e.tOZl <;;~s~
frnJ(fuS. en una ,dr,la:; nlJcbes ::mte-'
ñoresal 2! deAb,ri! último di 'un
r.orr3 f dR la laoClr "Ca.<m d.~Rt~().."
rf".l térr.lífno ffiHl1icIpal de M(lrtf!'):'lle-.-r~.
ñe 1m '1'.en3:'íodl'- 1:'1 1).l"oDiefl:"¡,d t!..e Pe...
<tro. Sq:I:ian'o. V:e0inQ' de ,Pozo.!:l8ndo...asi
("mllO fnmihiélJ. S-P. T)T:ocl"ilaa ]n husC'l\
y - c'l(>l,.,~eió.n. Ii',n ~l- ~a,.(). de T~¡:; auto...
res de¡;:;conM,ida~.rle di-€ha sl1_<;tr:l6{}ien
noni:é-ndn}o. tilmhi~n eri '§1~ r::\:,;o t'Nlo
('Ho a fllf';l)osiri·ón 11P. ~~t~ -Tm:Q':1,]n.

Dado en Alm~n:"a•.at~ (11' \Tf'vn. í1é
19?7.-Rl .Tu!'?:. T.llis·"sf\n oic.-.,....'E1 Se-:
r'l'pttlrio, Pedro 'T~nr.~bo~

,
Dan Juan- Cantos 'Bárbcr Juez de

instruci6n de este parLido. '
Por el presente se. cita 'i' llama a

las pcrso.nas que a contin"aaci6n se
expresan, para. que, .dentro del. tér:...
I1!1D!?" de diez días. contadOs- dC!3d~ el
51gmen1e .ar en' que aparezca. Lnserts
en fa GAcETA DE. l\fADRlD, éomparez"::·
can ante- este JuzgadD. sito Mi J-a caH:e

.~er.:IIán CQrt~, .. n~r(l 4, para re
CIbIrle::; declaraci6n y:. ofre'.:.erles, en
su caso, el pI'Or.ediIIlientQ.~en d l2U

maria que instruyo con el ~ÚIl1eJl'O 11'
de 19Z6, contra José Re.rn1i.odez ca
latayud,. por varios delitos de ("3ta.f~

. PC1'SOila;; que se dtan. '

Jl.rateo. S;;üa, Ba1boa y !\oIedit~r!""án~_
lIfanueI Catarán l\Iumolia... elDft d01!\1i":'
cilio. en Barcelona. Carl"et~¡$,2,02:;
Alr~niOQ, Sarrnt~có, so.ldaQo: Agustm
GaLego. que hene antrijo llamado
}\.F~t1el en fa €lomlroñia EX'pedieio
illma Regimiento de' Irifan[e,fit nú
mero5: Juan Fadurdo, Joaqu-ín' Vi
lI..:tnueya-,t",all~ Martínez de la Rssa.
4;). ba,lo, GracIa (Barcelona). '

D::lñ~ en AlfiOcác:eI. a 7 de Mayo
de 19:..7.;-El Jue7:.•luan Cantú<::.-El
SecretarIO, E;· Z'oid&.

, D,.Junn G.arcía Murga,. Jtlez.d(~ i\liS....
trucción de _esf.c partido. ....,;

Por el pt"c~n[eedic1o".e·cila,';Y
llama a 1\fanu-eI G6ntez (a)., "'V~I:1TdT".
natural de J\lériilil,. vec¡no¡f(',!~lJn'l:'.n
dralejo, di:' unos veitlt ínche> :, Tí n-;:':' sol
tero, de buena. eslaturn, nTI,:íüiL \~ba.
la" yi!::fa. para, que en el téL'm i.¡.H~·,tfu

ocho días comparezea :mteesl r-Jnz
garla, con el fin lc·qnc rpTlonda lt~ llJS

I cargos qne l.e resuH.:m' [' ;tel S~·:Ol.;1¡·10t aue se instruye h::tjl¡r,1 ::úmN" ·(:;¡.,!~t

iorrienfe año~ por ~.slnrft. :1 !\'if:'l)

1 'Dado- en Vigo a 5 de1t1a;yo de 19,27".
1 El ,Juezdeins:r;rtwCi6n~.Lnis. Ruhi.o.~

El .secretaria, (ileg,ibIe).,.' ~.

JO..J~

VIGO

D. Ricardo Busurro A.vila.Juez de
instruooi6n de La YeciUa y_ su ,par-l·.
tldo.

Hago- saber: QUe-faAudieneia I1f'O
YIDeial de Le€ln,. por auto, de 21 de
Abril Mtimo, di~tado: en el sumario
mÍo!'nero 36 de 1919, rollo 393.. de. 1~19,
sohre hllltQ. acordó declarar extingUI
da la responsabilidad pOT baber- ter..,
minado el periodo .~ suspensión de

· la condena, y para conocimienl.<l y
notiücación de R.odrigo :Mf1D.zano Mar
t.f.nez,., cu:;:o aetuar paradero Se ignora.
se exp.ide el p.resell.te en La Veclia a
9 de, .Mayo de 1921.~FJ..Juez. deins
trucción. Ricardo Bust.ina~E[Secre,
tar jn, Gal'melo Molfns.

De-jadog s'in ef'eelo en el. sumario
número 195. de 1925, seguido pqr tlS

, tafa. co-ntra FranciscoBarben:J. Agui
:~ra y Pedro Ruescas Carrión, el pro
: ce::lamient() de éstoS' y su llamamiento

;por requisitorias, quedan también sin
efecto las que Hamándolos se publi

; caron en el BotetínOficial de esta
· provincia de los días 22 de Enero .de

19"26- y 21 del mismo mes, y en la .
GAcErA DE MADRID del d{a 21 efel
mismo mes, y sin efecto t·amb-ién ras
6rdoenes que par~ .sub-rrsca: y eaptura
se ánban en ellas·a l-os: Ag.entes de la
P01ic1a judwiaL
'Dado en' V'alverde del: aamino. a ti

de Mayo de :r9'27.-'-El Juez ele ÍJIS"
trJ:rcción, Fernando Gotta.-EI Secre:-::
tarro (ilegiblel. . JÜ.-...48fJ-i.

YECILLA, (LA}

't PGT eL 'Pl'e5en.te y en eumplimientaa.1o ltWrdado eJi1.el sumario que con
ei. número 161 de i926 se ha trami
tado en este. Ju:ig:adodeTorrelavega
por el delito dees~a, se· emplaza al
prOoeesado AntoniO'Hídalga. Ramos; de
cuarenta y .nir 'aíios=; de 'edad, SO'Itero,
hijo de Pa.3rinal Y de MaMa Teresa,
;natural deMootejo de Salvatierra, sin
domieilio.. para que. en ',el término de
diez días .compa:rezca ante la: Audicn..,
eia provincial,de Sa2tand€r para usar
.de su ,derecho ene} ·referido .sumario,
por.med:inde-~.y Procurador,
a.percibiéndole que de no- hacerlo le'
parará el perjui[}io a que .en q.erecho
hubiera lugar. ,

Torrelavega, U de' Mayo de 1927.
El Sec·reLario, JuUán Argüeso.

Jú-'¡S'8t

D. Luis R.uJ:l.~Q de- fuera. 'l\Iarqués
de, caballerav. J.:u~. de: iJJ.su-ucewu. de
la, ciu.dad, de~"Vigo y su part.i.da.. .
.. Hae,e¡ p.ú:blico-; Que en este Juzgado

se.l'eciillió carla orden. de. la Audien-.
ciap-rovin.cial de Ponlevedra. li1J.rada.
eh ca.usa. número. 522 del año 19i5,

• por el·delito d~ lesiones. en, la; qué Y
con fecha 15 de Enero de t926 se
dirotÓ' sentencia condenando al proce
s<Wo en.1a misma. TCilmásColl:azo Go
velo,...~',..vefutioobo· aiíos .~.. edad.. sqI
tero~marinero, hijo deCele~tino y Au-

, re-lia, natural de Teis- y domiclliado en
· el pino (Vigol, ala pena .de un año y
· un día de prisión OOriéc'cfonal, con

las aocesorias de suspensión de todo
cargo'Y llill derecho, de· snfragLo du
rante el tiempo" d-e la conden'4 al pa
go de costas procesales y a q;ne abone
al. ,perjudicado Antonio Severino 1..ó
lfez.:enco.ooepto de inderrmizaci6n de
perjuiqios., lasu~a de 330 pesetas'. su
fiíeudo; ca.."-ú de in:;olvencia. de ··esta
iwna, . fa .respons:frJilidad'c persónal
sullsfdi'atiacorrespóndiente a razón
de un día p"Ot' cada. C'inco p.esetas que

,d;ciate de.satisfacer, de igual pri;¡ióll;""'
ci:lj,o _pe1l9do actJ.uallnente. se halla. en
igno.rado,,"¡J~del'O, ba1Jiéndoseac~r-;
daclO'..,POr, ,llrpve,ido de esta fe~h~, pu
blicar el· presepfe- edicto, a medIO del
que se ruega-a las Autóridndres'civíles
y' militáres y sus- Agentes p roceaan a
la busca y"<lapfura de dicho penado,

VALVERDiE DEL CA.MINO poniéndolo, caso de ser.habido, a dis-
é"·. . • . posición del señor Presidente de di-

· _ D. :F.e:r:nando Gott.a y Alsj.na, Juez d~ 1 ch.a. Au~iencia .para comenzar: a cum-.
.msf.ruCC1!5n (f~ e~l~ Pllrlid9. 1 pHr: Ii!, e2q)resada J;i~

D~ Tomás Agustin Salcedo' Gano..
Juez de instrucción de es:l\e partido.
,. PtJt' el presente édicf.Q ,ruego:y eD.
imT' a todas las Autoridades, tap.,to
eivHes romo. militares,. y dem4s .Agen,..,
~ de fa 'Poli~ía judicial, procedan a.
la buseay resci:te -de una' mula de ocho
años, negra mohma, dos dedos SanTe
l~ m,~ea-, Iunar~!; blancos, del apare
jo-,,, en-el 10IOO; 'ProPia: del vecino de
J!5dar'.mego- 'Senano Marffuez, al que
k fi~ SidO' irnrtada el día; 30- del pa
sado 'AbrH' en el sftfO'Pra-d-os, deaq¡rel
término, y. en el caso· de ser habida

·¡;le ponga; eon :;!'U 'pose€doril'-egitimo a
disposiei6n de: este- Juzgado; proce-ó
di-éndose tamb-ién a anr1gua-r el autor
0" ~mO'l"eS cFe1a snsh-.rl;C'ión, aeten.jén
dole'ep"stl eas& Y:-p8B.íér::d&1-t> en l~l Cár...
wl €le este- partido a la. pJ'O'pi~ dis-'
posiciOn de este Juzgado..

Dado en Ubeda a 4. de Mayú delm.
El' ~~~z de' instrucción,' Tomás .o\gUs
tm S::rlcoo&.e-FJ 8etretariCt' {iJegmte).

JO-47,OO·

VALENCLo\.. DE ALCANTARA

D. Ge~áhLó~ez-Bbn.may Piernas,
Juez._ de lllstl'l1:Cción de ~ta Villa y. su
parLldo. . . .
'Hago sali;er: Que ell',el sumai:ío qUe

con el número ,27 del', corriente· año
se tr;:¡¡m¡ia en esle JtiZgado por esla
ia"yen providenciil. de ésta. fecha, he
~rcIado puJllicar el presente, tltl--man-

· 00. .d Dired~r o Geren.te de la Casa
ta~rfLb.tia, esíablecimiento _artís~ico de
~liaciones~.coD..demi.cilio en la: ~ane
~a!); Fernando, .número 25, de l~ci:a
da.d de. santander, en9 de Octubre del
pasado a;íío, y" que en la: actuafidad se
igJJ()l·~ y a un tal Né,stor Rodríguez,.• :vi: Tarite y re-pI);sentailte generatde
(lictf:1. C~p'ara que comparezcan ·en
el 'fémJ,inode.OCho dÍas,- a partir del .
,&iguienle de esta publicacióIl, ant~ es
:tc....~.l,l.7..ga.do, de. ,jnstr:o.eci6n" para ser

~
~. (¡ª~. ap~~~i;;'X~ndo!~.. que den.o ve--:

~ri.rlQ· ~sp'arará el perjuicjoa que
u},':'!)~ lugar. ' .' '., <"

l>~do en Valeneia de Aleánta~'ir'7
Qe'-L'abl'iIde 192'7.-El JueZ" de instrnc
cj'~í1' Germán ..L. BdI!ma.~Et'·-seereta-

ri;:¡ judicial, Ismael Isnardo. '
J0-40803
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BIL:gAO-EJ~SANCHE

Don Pedro Nayarro Rodríguez Juez
de insLruccróz:. tiel distrito.del E'nsan
ohe de Bilbao '1I.y su partido,

. Por elpres~te~~dado publicar en
vll't""ud d-e lo acordaoo en providencia
de esta' fe.cha dictada en.-el sumario
que bajo el nÚCil. 3&6 de 1926 se sigue
enesleJuzgado sobre estafa, a vir..,
tud de denuncia formulada por JuliQ
A.E:tonio Lorenzo, de' treinla. y .nueve
.,anos de edad, soltero, comisionista,
natural de Barcelona; hijo de Igna.cio
yde Carmen,:.d~mici1iadoúltimanieri~
te .~n ,~adl'iC\ A.y~:iJ.ida ~e la Reina yic
Lorla" núm. :2, pISO qumtó, contra Ri-

. ca::00.X;á~quez.; de Mozas y Sán,chez, de
ve~.tUlu~ve anos de edad,. soltero, 'p iu_.
tal'; a.vem;n,dado en Madrid, con domi~
cilio úHirtl;l.mcnLe en el Hospitál ' de
San .Juan ~c Dios,' dCiinicilio dclIn'
t erv~lüor del Eslablecimiento aludi
dO; se cila aclic-hos deilUllCiaul'C y d~-.' " ..- ---

Garcia Otero, ...~cino d~ Arroyo de
San 8erván y a Franciwo Gareía ote
ro! de esa vecindad; bajo apereibi
mlent~ g~e de no hacerlo les parará
.el perJUIcIO a que haya lugar.

Dado en Almendralejo a 1.1 de :\oTayo
. de 1927..:-E~ Juez, Juan García.-EI
, secretarIO, (llegib.le).

JO-.1891

ALMUNIA (LA) ;

En causa seg-uida en este Juzgado
'.sobre tenencia ilegal de arma de fu~-'

g? contra Mariano Jerico Castro, se
1 dIctó por la A,I.ldienci'a de Zara"'oza en
~ 10 de Diciembre de 1925 sentencia, por
; la que se le condena a la pena de un
: me~ y un día de arres,to mayor, MC(i
, sorHl de suspensi?n de lodo cargo y
d~recho de sufrn-glO durante el mismo
tIempo, multa de 100 pr:-;etas y pago
d~ co~tas. Y por auto d-e ia misma Au
(henCIa de fecha 20 de Enero de 1926
se declaró haher lugar en la presente
causa a la suspensjón por tiempo
de tres anos de la condena impuesta
al referido penado.
. y desconociéndose el actual para
~ro del mismo, se le notifica por me..;
dio de la presente.
_·La Almunia, 11 de Mavo de 1927.
JI[ secretario judicial, Pascual' Can-'
lel Polo.

JO-~19150

'AVILES

'Pg.r la presente, y en virlud de
(Jrl;).;tidencia dictada por el Sr. Juez
íle· ms~r~c.ci61). de este partido, dando
cu:mplml1ento a carta-orden de la Su
perioridad, cito en forma al procesado
Germán Menéndez Cabo, de veinti
oob:ó años de edad soltero, natural'
de B~!nueces, en el partido judicial
eJe GIJón, de donde este vecino, au'"
• te en ignorado paradero, .cho~

:.!'e:r,. para que dentro del término
"41~: diez días comparezca ante este
::r~dG, con el fin de constituirse en
p~_stón con el_ objeto de ex:tinguir la
-pena d~ un. an()y un día de prisión
'~,orreC'ClOnal que le ha sido impuesta
_e,n la causa que se le siguió en este
'~~o sobre homicidio por imprtt
9-encla temeraria; .pr~viniénd[}le que
a~ no comparMer ·le parará el perjui
CIO a que hubiere lugar.

Avilés, H de Mayo de 1927. -El
J)oor~tario, Manuel Martinez,

JO-4S92

BADAJOZ
·r

~. <r D. Gabriel Rodríguez Barrientos,
, CJuez interino de ins!rucci6n de este
~:¡ partido.
;, Por el prcs:enle edicto Inf-\ncl,,:.ch li
J braren el ·sumarionúm. tOlde 1927
.' sobre hurto, ruego' y encargo a'todas

':'f"tas' :Autoridades y Ag-enl es" de la Po:..
~ "Qiebt judki~.~ practr,quen.gesLiones pa
(l~ ..ra ..~buS'Ca .)Z' re.;:;cnLe ,de ,un reloj de
'c::) 00151110 de plata y nna cadena de. oro,
~.. 'Lsustraídos hace nn mei; préxim:¡mente
'1(~~de ~ t.ab~rna sit::! en la Crll1fl Encar':"

':na~6n, nun"!iCro 8, (~C esln l.'npilal.;y
. :1de ',la pl'0plNlad or. .•Toa(w¡n.~no=7;:¡do
.}~!eñp.n: .. y c:'I.~(t de ser. habido, Rea

• .'+'Ue'f'to n dísfJMi('i¡:in de es[~ Jll7.:.(";>rt0,
l. con"!us persona..<; en él:Yo poder s~. cú-

cuentren, si. no acreditan su le.,.ítima
adquisición. e

Badajaz, 11 de Mayo de i927.~EI
Jue.z, Gab~iel Rodríguez. -El Secre
tarlO, Ennque G. d'e la Rosa.

J0-4S93

, Do~ úabr!eI Rodrigu.ez Barrientos,
mte~1Do Juez de jm¡trucción de este
parUdo..

Por el present~ lr,,-ndadolibrar en
el sumario núm. 56 .de i 927 sobre
hurto, ruego y. ·encargo a todas las
:\ut.o~idad~s y Agentes de la Policía
JudICial, procedan a la busca y resca
te de un coberLor oscuro, con listas
blancas, sustraído el día. 15 de Marzo
último de un carro' que tenía Manuel
Ohavcs Morán, vecino de Alconohal en
Puerta de Paln:a, en esta capital, y
casI? 9c ser habIdo, sea pues[,o a dis...:
poslCI6n de este "Juzgado, con las per-'
sonas en· cuyo poder se encuentre si
no acr~ditan su ~egítima adquisi-ci6n.

BadaJoz, 12 de Mayo d:'l ·1927.---,.El
Ju.ez interino, .Gabrie~ Rodl'iguez Ba
rrIen tos.-"-EJ Secretario, Enrique G.
de lla Rosa.

JO-49>53

BAENA

Don Mariano Torres Roldán Juez
de instrueciÓlO.. de~ partido. d-e Éaena.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que pr,ot~dan a la
bu.sea . y rescate de un mulo capón,
mas de marca, de cuatro años, capa
castaño (}lara, hierro particular A. L.
en la nalga derecha y el del F-énix

. Agrícola en la izquierda, Qurtado. la
noche del 25 de Abril anterior de te
rrenos ,del cortijo "Hormiguita", de
Bu!agl1l11os, que labra Antoni,O López
Qumtero, y ~a detención de los auto..;
res del hecho, así como la de los po
seedores ilegíti.mos de lo sustraído,
poniéndo. . a mi disposición unos y
otros; pues -así lo tengo acordado en
cau.sa que instruyo bajo al núm. ~1

del aüo' actual.
Dado en Baena a 6 de Mayo de

1927," ~EI Juez,' Mm'iano Torres Rol
dán. -El Secretarío~ Antonio Yáñez.

JO-5033

nunciado, ·cuyos actuales' do.ill' '1-A • • . H~l- 10 J'j
Pa;ra'Uero s:e J.gnoran, para que en tér,jn:ID,? de .ClncO días, a contar desde'>'?
slgUlent~al de la publicacjón del pr;'
sente, con;parezcan ante este Juzga.:"

.do c?n obJeto d~ amplia,r, a extI'e.m~
perL~nentes, la d~claración que re$~
p~chvamen~.e tien.en rendida en el a.hi...
dldo sumarlO, b-aJo apercibimiento d'
q~e enÚ'lro cejo les parará~el 'perjui~ .
CIO a .que IluJ~jel'e lugar. .

Dado en BlIbao a 13 de Mayo da
19~7.-El Juez, Pedro ;Navarro Rcril;¡
dl

d
'lg1l.ez. - El SeéreÚ!rj'Ü,' LiceD.<liad'i

A alío de Arriaga. . ~
JO-4974

G.IDIZ

En virtl:ld de providen.cia <.lel seilor
.J?ez de ;¡nstrocción de esta capitai
?lctada ante mí en el súmario qu~
Ill~truyo _con el número i 11 del co...
rnente ano, por delito we estafa' con...
t~a Manuel García Nei,ta se m.and~
cItar. por, ~edlo del present~ a JunO!
9"areta SlmI!, cuyo actua~ paradero S'é
Ignora, a fin de que comparezea un':';
te. este Juzgado, situadIJ' en la casá;
numero ~ de la c<¡.lle de San :F.rai1~.

cisco, de. e~ta capital, dento del téI'~
m!no .~C diez días, para pres\t1r d~.
claraclOll en el .mismo MUlO maridO
ge la denunciante Antonia Colorad~
Ro:cafull, .,Previniéndole - que de nb.
comparecer le parará el perjuicio ¡¡
que hubiere lugar en dereQ!1o. -

Al propio tiempo y POl,- el presen¡
te $~ le instruye dH artículo 109 d~
la ley. de Enjuiciamiento criminaí
para poder mostrarse parle en el in..
dicado sumar.io y renunciar o' no a
la indemnización que le pueda e-on'es-
pondero '

Cádiz, 13 de :Mayo de 19="27.-El Se.,.
cretari'Ü judicial, P. S., Ra.!uÓn Come...
s~L .

JO-·'1977

CillRVERA DE PISUEllGA

El señor Juez de in::;trucción de
es.te~ partido, en la causa número 6·5
de 1926, sobre estafa, contra Silva
no Soto &cdano, ha acordado se 1l0

~iflque a di~bo ptocesad-o que por
auto de esta fecha se ha declarado
terminado el sumario. mandándolo re
mitir a la Audiencia de. Palencia, para
ante Ja que se le emplaza para que
en el improrr()gable p1:azo de diez :¡:iías
comparezca a usar de su der~e.~1o, Y
se le requiera "para el nombramiento
de Abogado y Procurador que le de
fienda y represenfe anle la misma,
bajo apercibimient.o de nombrarle de'
oficio y pararle el perjuicio a que
huilJi.lere lugar en dercc"fio. .

y para que sir.....a de notifieación Y
emplaz:.un.iento CJ;I. forma a dicho ~n
dividuo, cuyo actual paradero. se J~;;'
nora y se pubUque en. la GACETA DJt
MADRID. firmo e~ presente.,

Cer\néra de }?isuerga . {) de Maso
de i9-27,-':'ElSOOrelarl'o judici31, Juan
Almudí,' . . _. ........

JO-\9f!8

CEUTA

. Por la pre.senLe se ,cita al pU'ri¡;n
te más pr(,:¡:imo del .:pre.Sun~o·. denlcn..;
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.te AIltonio Hidalgo Garrido, que in
gresó eJ!. el Manioon;lio provincial de
~iz, el día 16 de ~arzo últ4no, en
;Virtud d~ eXIPediente seguido pCJ-r Ja
Junta mun.!ci.paJ. de esta ciudad, para
que en el ténníno de treinta d1ías.
que. E\mpezarán. a conta.r&e deslle el
siguiente al de la inseroión de la pre
~nte, en la GACETA DE MADRID Y.
Bo~etf¡ll Oficial de esta ciudad. eom
j¡la.re'wa en el Juzgada (l~ Jlm.I;D~ra.
,Instancia die ~uta, a ~xpoue!' 'o que
estjme perti,nente acerca de la re
cJusión definitiva del AÍlionio Hidal--'
SO .G.arrido e~' dicho ffi.lUlicomio, por
tl~be:r;s.e ¡¡.cordado así, por providen'"
b-ia de esta feella, dic;tada: en etpe
(lianbe incoado con el indieado obje-

.:Lo en eJ Juzg$ referido.
, Deuta, 9 de Ma.yo de 1927.-El F:le
c.:retar~,Q judjc¡al, José Fernández.

JO-4904

CIUDAD-RODRIGO

Don Víctor Serrano Triguero:;, Juez
de 'instru·cdOñ. 4,e Qiuaa,d-ROÓl'igo, ty
Su]?artido. . .'

P·or e:I presente se haces~ber a
Primitivo Aldehuela "Vlcente, del pue
blo Villarruhias, y cuyo actual para
(lero se .ignora, pena<l.ro por el su
m.ario número 68 de 1~i8, que ~e le
~üguió por le~iones, la Audiencia pro
¡vir.cial de Salamanca por auto oe 23
(le Abril último, se ha servido "deda
l'ar extingUida la pena, de un mes
y un día de 'arresto mayor qut;\ le fué
impuesta por sentencia de 13 de Ene
ro de 1919.

Ciudad-Rodrigo, 12 de Mayo de 1927.
El Juez Victor Serrano.-EI secre
tario, Anice,to Bo'CO&.

JO-4983

Don 'Ví~tor Serrano Trigueros, Juez
(le instruccfón de este partid!o, ba
~cordado en J2rovldencia de esta fe
9ha en el sumario que se sigue en
este Juzgado con el número 65 del
Corriente año, por falsedad, sean ci
tados, por medio de la pres~nte,.cua
tro iudividuo-s desconocidos que en
U del pasado Marzo vendieron a Ra~ .
miro Nieto de Rodas ocho cabezas de
ganado v8iJUnO en las Cuesla.$ ,"de Bo
9án, con el fin de recibirles declara
ción" .apercibiéndoles que de DO com
parecer les parará el perjuicio a que
haya lugal~

tiudad-Ro-drigo. 12 de Mayo de 19¡'~.
El Secretarlo judiidal, Aniceto Bo(loU-S.

J0-49-84

,OORDOBA-IZQUIERD!'A

D. Eduardo Pérez Sánchez. Juez _de
instrucCión del distrito de la Iziluier
da. de esta, capHaL

POI' el pre;;ente, en 1l(!l)1h,''''' dI' <':'1

MajeStad' el Rey (q. D. g.) exheHo y
'l'eqnje:r:on,tod<:."" I<":s A;:t;)ri(l<:~h·.~ r;,'
la Nación. procedan, POr medio de !'=U.'
.Agentes. a la busc-a de I<lS herramien
tas que al final se. rese.fl.aJ:í, que en el
afa .6 oe] actual fueron sustra,idas a
D. Rafael Varo Muriel, veci:O:Q o.e e$te
capital, de la casa en construcci6n,
calle·San: Alvato. númer9.12, d~ ~~...

partido; y a la captura v conducción
~ esta cárcel como detenido oel autor
<l~l hecho, y las herramientas, de ser
'encontradas, las 'Pondráfl. a mi dispci
~[d6n, COn la persona o personas en
cUyo poder se encuentren, si no 3Ore
oiían su legítima adquisición.

Reseña dfl las her.ramientas.

'J;'res .planos de aéero. .
Cuatro palaustres.
Una h~huela.
D'os machotas.
Unas tenazas.
;Dado err·' Córdoba a \} de 'Mayo 'dé

119127.-El Juez. Eduat'do Pérez.-El
SoorMario, P.B, (ilegibl.e)•

JO-4905

cnICLANA DE LA FRONTERA

D. Rufo Jesús Gonzá.lcz Ló-pez, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi
toria y como comprendido en ios mí
meros primero y teroero del arlkulo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
milllaJ, cito, llamo y emplazo al pro
~sado Antonio Moreno G6mez, hijo
de Anlonio y de Manuela, soltero, del
campo, de treinta y dos años de edad,
vooino de Gáiliz, Murallas. nÚIU>&ro 5,
para que en el tél1mino de diez días
comparezca ante este Juzgado, para
notificarle el auto de prisión dict.ada
en la causa que se le instruye por
hurto, apercibiéndole que de no vcl"i
:Qcarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo la busca
y captura de dkho procesjl-do y su
reelusi6n a la cárcel de este partido;

Dado en Chi-clana de la Frontera a
13 de Mayo de 1927.-El Juez, Rufo
Jesl1s.-El Secr-etario. (íII€gible).

JO-4985

EDIJA

D. Antonio Camoyán Pascual, Juez
de instruc-ción del partido de Ecija.

Por la presente ruego a todas las
Autori-dades y encargo a todos los
Agenles de la Policía judicial, prac
tiquen activas gestiones y diligencias,
'Para la busca y rescate de una. mula,
raza del país, de 1,43 metros de al
zadll. pelo pardo con raya oscura, ras
pa y cruz v hierro (le la Mu;n{ji'al
Agraria cadera izquierda, atiende por
~La Parda". sustraída sobre las cua
tI.fo o las cinco de ayer de terre¡to J:l,e
la: venta b casilla de Juan Pérez, en
~te término, llevándose 10-5 autores
la soga y la estaca donde es~aba ata
d;a, al veeino de esta. pob1aClón""Jua¡t
Pércz Rodríguez; poniéndola. c·D.!:'o de
Wl' h:1hic1a, a la disposición de cst·e
.Tl\7,;rnd0. romo asimismo. y en la e<'íl.'
r'''] ele (';;le partido, para que t.enga
1!1,f:n,. la ent~ga, las personas en cuyo
])o{\cl' aquélla .s-e encuentre, si no
~credjfnn su legHimrt adqui;;:ición. Y
los autores de la' su~lr;:l.ccióD, -por t.e·
nerlo así aeordado en'el snmr.rio nú
mero 57 de 1927, sobre hurto.

Dado en EciJa .1,1. 12 de M3yn .le
1~7.--:-El. J~,ez, ~tonio Camo~ñn. 
lID 8eCrtetarl.Q; P:''S. M., F.ooerICO Ba
íTaclldlna., ' . -- -

J~ ..

D. Antonio Camoyán Pascual, Juez
de instrucción del purtido de E¡;ija.

Por· la presente ruego a Lodas las
Autoridades y encargo a todos los
~gentes d~ la Pol~cía, judidal, prac
tlquen acllvas gestIones y diligencias,
para la busca y rescate de un mulo
{le seis años y dB 1,45' metros de al
urda, pelo cast.año claro, bociclaro,
con la marca de la l\fundial A~r~,l'ia

en la anca izquierda y con el hierro
particular A. en la tabla ('l!r]ln iz
quierdo, sustraída en el día de ayer
de la haza nombrada "Las Cuarenta
de San Gil ", en este término. a An--,
tonio Ariza Carmona, de está vecin
dad; poniéndolo, caso de ser habido,
a la disposición de este Juzgado, como
asimismo, y en la cárcel de esle par
tido, para que te.pga lugar la entrega,
las personas en cuyo poder aqnél
se encuentre, si no acre.diLa su le
gítima adquisición, y los autores de la
su.slracción, por tenerlo así acordado
en el sumario número 5'9 de 1927,
sobre hurto.

Dado en Ecija a 13 de Ma)'o de 1927.
El Juez, Antonio Call1oyán..,---El Secre
t.ario, P. S. M., Federico BaTl'achina.

, JO-4987

D. Anlonio Camoyán Pascual, Juez
de instrucción del partido de Ecija.

Por la presente ruego a todas las
Aut,oridades y encar.Q;o a todos los
Agentes de la Policía judi-cial practi
quen activas ¡;estiones y diligencias,
para la husca y rescate df\ una mula
de seis afiós, raza española, de 1,51
met.ros próximamente de alzada, pelo
castaño oscuro, con una quemadura
.de una unción en la ~·arganta, y las
marcas del Fénix en anca izquierda,
y de la Mundial Agraria en la cadera
izquierdo:!, de terrenos del Molino de
u,",:"!'! f:i)~11~1·'~·!'·~. dO~ld() ':.·~.:t~j.h·~ l"in~~(].ndo

con otras, sito en este té:rrniIÍo, en la
noche del 5 al 6 de los corrientes, a
la vecinH dr; ;;!"ta ciudad Valle Hidalgo
l\Ial'tínez; poniéndola, caso de ser ha
bida, a la disposición de ese Juzgado,
como asimismo," y en la cárcel de este
partido, para que tenga lugar la en
trega, las personas en cuyo poder
aquélla ",c oncuentre. si no <le: l'CI.1i
tan su legitima adquisición, y los au
tores de la ~ustracd6n, por tenerlo- as!
acordado en el sumario número 58 di
t"927, sObre hurto.

Dado en Ecija a 13 de Mayo de 1927,
El Juez, Anlonio CamQ¿,án.-EI Secre·
tario, P. S. M., Federico Barracllina.

JO-.iC-8S

FlJEl\'TE DE c...\NTO-S

Don .Tos<: ij:i-d:a.lgo P1:1rán, Juez de
inst.rucción de Fu~nte de Cantos y su'
partido. . '

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende súnmrio con el núme.,.,
rO 36 .del corri~nte año por el delito
de hurto dedos gallinas, una soga: y
un huevQ. en los días ~5 y 16 de Abril
úJitimo, propiedad de Nicasio D:ui'iin
Sayago y, Edual'do ,.Abril Domí~e.zj

1, ~lcrlle he acordado in.teresar: ije. to~
. .- las Autoriq,ades tanto ci'1J-es ~~o
fii1}i:ta.res, Agent.es -de .la pOlleia. JU~
~1l!!.J:_~ .~~ la G~ª yiYlll».



LILLO

.Señas. del se'm.fmieme•.

con el autor o autores del hech9. po
niéndolD todo a disp osi-ción de.. e.ste
J'oz.:"OlRdo;· p-ues así. lo te.ngo .a,cwjlado
en la. causa de referencia.'. .

Burra de Od1i) años, capa parda:,
de 1,,1.4, metros de alzada,~ ,espa
fiola, lucero algo sucio en_ la lr.e~te,
con el hierro de la Go~ '.' Umón

. Ganadera" en el brazuelo.dEITecl1o y
otr{) en el izquie-roo: confUso.; y.eon
otra marc.a confusa eIl la cadera iz
quierda. . .'

Dado en Gaucín a. H - de 1I-fa.yo ·{le
1927."'-El.Tue2'~Fr.;mcisw .Gareia Gua
rrero.-EI .Seáeíal'io, L~-cenci:adQ.. ¡u.:.
lio María,' .

JO-~9~a
•

. S&if!Xs de 'lo' 8ustraitlo.

GAUCIN

. Dori"Francisco 'iJarciá Guerrero,
\ Juez de. inst:rucci6Il de este partido:
I EIi VIrtud del presente, lJ1Ie se· In...
! ~clIará en la GACmA DE MADRln y
1}olef.;'1i:Q[icial.~.e J.a proVine.ia de M.~-
-.~a¡, ji WIIJ.()~lmanaute.de,LsmnarlO
¡núm. 25 de 1927 sobre hurto~-ru~o

;~~i.~ todos J.~ Agentes ~:la
;l?~ Juw,cj,als íuerzas ~ la~Guar
\dita;:~v:¡I. pr~~n a la. .b!15Ca,' Y res
iptib.del.semovienle, que después se
reseia.¡propiedad de Francisco Rnhio
~~:de Jimera oo-Libar.el
~c"~lihurl:.aflg.el.día. del 7 al S,~
~~~¡~.~ .!l0I' '"liaza
dela.Pa~'},c ~l...~~oo•.~ d~
villa; ¡wocediénrllZse1.alDbién ,8. ••ae.-,
~~,~ il~~~.~

Don Fr:anciscO Gareía. Guerrero,
iíuez de instruceión de este parUda.
r..En v!rtud del presCJlte, que -se Ine
~rá en la G-~rA DE MADRID Y
iBotetf:n OfieilJl··oo Iap'r(JVinc~a ~ M~

~a, y como dimanante del sumarlO
:n;6m. 34 de .1927 sobre hur~Q. ruego
f encargo a todos los Agentes de la
PQlicía judici'aII fuerzas de la, Guar
ata, civil, prOoCell-an a la busca. y res«ate .~el .semoviente, que. después se
t:'éséña. prnpí~dad de DiegO' -Gar.cía
~rná-ndez ~iho de Gartes de' la
FrOntera, el que fué hurtadO' Fa noeh~
der26aI 27 der pasado Abril del mon~
~"deBominado ·"Huerta· Pulga", del'
({I#1ino d~ dieha vHla.;. prócedié~o
~ -también a la detene-lOn de- sus lle
il~ p{fSe~doreS, e~ el autor o
jat()l'eS del heeho, poniéndolo todo a
~sp91$i'ei-ón de este Juzgado, pues. así
!'i~te~.. ·acoi"dade. e-? la ..caUSa de :r:e-
~nela. ...... ,r···-· ., _..

Señas del se1nov~ente.

¡·..~<uñ·~~ro Ele tre~ años.r medie, it:r,.;;
tm'.. OS'Ifuro, careto, armmo roano .. lZ
~rda. tie 1;36 nietros de alzada, ase
g1,lrOOo'en fá COmpañia. El Fénix Agri
~lt y"con 'el hierro'de la misma,'~
fra;'n.f., núm. 13. .
i'i",.Dado en Gaucín a 11' de Mayo' de
!~.---cEIJuez,Francisco Garc1a Gue
flpro.-:--;.F.J. Se$'e~Q; L!.¡;eIlBiado, Ju-.
.u.u Marm. ...,. __ ..

•,. . . . : ·tO.,---49~'. ~ <, '.' --
~,.. ~_,; 0" ~ _ ,ti-.' -, .
~~.. '

lA . ; . P' .. ' 806

'

1_n~xq urucú.. _o.-.- aglIla." "
1,1!" .I '.,,",

I rá. Nalíón, pro.c,edan a la recuperación
'l p las g::::,frina5 sustraídas a Nicasio
i DUl'tm.Ss:ragó; la soga:'Y huevo,y a. la
\~enei6n'del au'tor e autOres de' la
~traooión;'asi como. la deftenedor:
;deo dklr-as awes,. si no acreditan' sa le
¡gttimaooquisieión; poniéndolos, en
'~,'de ser- habidos,' en laprisi6n pre,..,;
!V-entiva de este· partjdo a mi disposi-
(éión. ~. . . '.' .

:' .Dos galHll<'!s O'scuras eon moño', tm
~&Y .una soga de eSlP'~rto que He:-

. & 1() u:·11 v.aras de longItud.
,D3doen Fuente' de Cantos a 1·3 de

·l-'Io2Y'O de f927.---ElJuez, José- Hidalgo
Dm"án.-El Secretario, P. S. M., Eus~- .
!1)EJ-cf' t:n:ag{).· .

J0-49~
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.
De3Cript:i64. de lo $1tstráído.

Unaa enaguas blazroas, de en6l'pq
con eanesú y.bie, de tel:a. azuL
, Dada en Mérida. a ta de;~yO d.r

t92.1.......E1 Jue~ Luis. Tafnr~-:Et Se
cretari.o judicial, Felix Nogués.' ..

JO-4.996

tes de la Polida judici:Ú, 'proc~dan .~
la busca. y ~s:oote de lo que despue;
se ex:presa, UDlea CQsa hasta abara n';
ocrnrida:. ponMnoolo a disp(}SÍci6n dff
este J.uzgado can Ia.s personas en eu~
poder se halle, si no justifican su .l~
,git.ima adfI:uisjción..

M-oNTORO

lkm José Lnzón Muñoz J.uez de
i~st.ruoojón de esta ciudad 'ysn par.-
tJdo-.' '

Por el presente mego y eooargo' á
todas l~ ~~!-oridMes ci~l~ y: mm~
lares e mdlVldll0S. de Po-IlCla jooicia!
de' Ia.·Naci6r,; proep.dan a la b..-sca d~
la .eaba.lleria. que.- ul final se- reseñara.
susl:raída. en la noche "del 28 al 29 ~
Abril último de la fin.c-a "Mesa del'
A~Hg", d& este término, al veeino d~
Vlllafranca D. Joo.quínRuibéITize de
Ton'eS'; cmyu s~moviente: de ser' ha
bido; sea puesto a diS'Posiei6n de- eSf.l!'
Juzgado. con sus ilegitimas poseroQ
~OO, según tengo- ac>ord.ado eñ el su-
mario núm. 63 de .i~27. .

Señas do la caballería..

Un mnl& 00' cuatro. añas, de f,.4:4:·me...
tras de Rtzada, tordHlo, maro¡¡- p., Il"1ás
claro pl)r lQs. costíllares y vientre, lu-

· llar blamo en la grupa, asegurado en
la Compañía El fénix Agrícola V. en

.: el mullo izquierdo. .
Dartu en Montora a 12 d'eMayo d:e

f927.-Ef Juez, JoSé Luz6n MiüíQ~

El Secretario. Mariano,López_. .
JO-.t9lt.Z
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MELILLA

ser habidos sean: (londucidos á mi
disposición a la prisión preventiva. de
este ~rtida. .

Dad& en Mm-beJr-a a 9 de Mayo, de'
iI927.-El Juez, Mariano G6mez.-El
Secretario, José Ge:roiño.

'. R· Je~s .Urru/,ia .CastiUo, JlWzde
mstn!cclón de Melilla.

Hago saber: Que pOl'p:rovidencia
de- estafeeha, dietada en sumariO- se
guido en este . Juzgado por' ef aento
de estafa; bajo el número 65 de i 923,
contra M.anuelIlelgado- Delgado, ve
cino que fué de Tetuán, cuyo actua:l
pand'ero se ignl),n. y en la actuali
dad declarado en rebeMia, se ha' aco-r-'
dado nrona1"l~ p()!"" medio de edrctos,
que se publicarán en- el Ba[e-tín' Ofi-'
cial de laprovinC'ia de' Málaga: y GA- f'
CET~ DE M.ADRm~. a Ma~a1ena Ramírer .
Cap!fia,de sesenta y cinco años de
edoo,vfnili4 natural de Cabeza del
Buey; vecina !te' '",."h..-.4.TT. calle Calle
jón de la Cárcel, número 4,. al obleto
de ..' I'~ueTirla C'úmo fiadora de' dicho
procesooo, para que en el término de
diez días presente a éste, balo flper
ciblmi.ento de que de no verfirarin se'
le dará a la fianza que tiene consti
t'ufda el destino I~,.gal' eorresprmdiente;
apercibida de qlle si no comp3rcee en
el términO' de d~'l' qía~ -p~ra la pr::~

tic.a de dieha· dm~!l'Cla le oararáel
per.iuicio a que bU~lere lugil" en de
recho.

Dado en Melilla '3: 10"d Mayo de
19.2'L-El Juez, J-esús- "Urrutia. -El
SecretariQ (ilegible)., •

JQ..-..4912

DOri. . José Luz6n Mu.ü.oz .Iu.ez df
· ihsf.rtrcCi6:o: de esta ciudad 'y su par

tida•.
POI:" el presente ruego y encargo fl.

todas las Auloridarles civiles y. mBi
tares e indhiduus, de PoIicfa judkiá:
de la. nación, prxedlm a la bu~'~
la caballeri'a que al final se, resenad.

· sustraída. en la. noche del 2S' al 2.9 de:
Abril últrnio de la finca Si.erre:&u~
Baja, de e"le tfxmiIl{).. aI veGino' de;
CÓL:dob2 Sal.vador Muñ(¡zPérea.;. CU~~h
scIpovJente"dese.l' habido; sea pu.:sfAi
a disposición de esLe Juzgado, COD:,~
ilegítimos poseedores, s~oún tengll
a;c.ordado en el suma:d,o nlÍm.e:ro.: &4. :
de :1:921. ..

Sf:ff.as de' la calJa1lerifÍ.·

n¿n Luis T:afur y Funes. Juez de ' . Un caballo capón,. 'de siete aiío-s" dI1! .
instruecién de la. ciudad' de Mérida y i.ill'metrC\s de- alzada.. cast.:riío, i'OH'
su partioo.. ' ca W. en el:musl(J izquierdo:; sffial
Po~ erpr:es~nt.e, y. 'según está aCor- . particulares; .bocfnegro, calzaGQ-~

dado en el sumario núm~ 41: de 1927 pie derecho, man.ehas- costadCt,y bla.
por robo- deefecfos de 'la pertenerr": COs costillares, la Olur.ca ae "El·.Féni1"
ch, de Carroén MartínezCorreos(J;06u..: l\.grícola, lclra V., l1úm~ 1, en el.muSte •
rrído fa noche del 24 del pasado Abril izquierdo.
en el corral de la casa .domicilio de la Dado en Monto-ro a 12 de Mayo de
perjl1dicadn~ sitn eñ el' Al'l'O"VO de &an 1927.-Ei Juez, José Ll1zón l\lnnoz.
Sel"Yán. 'rUego: n las Aulorid3des civi- El sem-el.8.rio, Mariano· López.
les y militares e intet'e~Q.de los Agene . JO-'l.9~'

"'MARBELLA

"

,Secretario, Ri~ardo Gómez.~:V.o B.o, el
Ituez, Mariano- Rodrigo..

JO----4g3S

MADRID-PALACIO.
D. Antonio Faloeon y Juan, Juez de

primera inStancia d~ldistrito de Plt
.lacio. de 'esta {}orle;

Por el'pr'eS~nte citQ; Uamo yem:..
plaZQ a' :Enrique DÍar Sa:nC'ho (a) "Ter"""
nera",natural de Madrid. hijo de Jo
se y Dorol'es, ¡:le ventiocho añon, sol
'tero, jornalero, domiciliado última
mente en. 'la {lane de Calero; núme-
ro 11, como c(}n1'[l.l'emHdo en el nú':'
mero primero del artículo 835 Qe"' la
ley d~ En.iuicfamientu. crimfml'l, paPa
'que en el térm.ino de diez días, con
tado>,; de5dc el siguiente al en que es
ta requisitoria sea.. .inserta en la GA
(:E'rA D~ MADRID, comparezca' en mi
"Bala. audiencia,. sita en el Palacio de
9.05 JuzgMos, calle (ler Generar Cas
~i'ios,. con 'el Objeto de eonstituirse en
prisión. elI·méritas de la causa 00
mero 273 de- 'i92.6. 1)1)r estafa, aperci
bido ql.re de Ir() veriflca1'10 será deela
radorebel~y le: parará el perjuiüio
'a que lmhie.re lugar. .' ~ .'

'Al mb:m1a- Jiempo rnego, y .encargo
~ .todas las Autoridades. y ordeno a
\los Agentes. de la Polieía. .ludjcial pro
'cedan a la busca del eX¡l:resaflo j}roce
,"sado, Y. 'en .el caso. de.-ger habido, lo
!{lnnganu mi dis.pooición en la eá<rce1
ide- esta Corte_

Madrid, .U de Mayo- de i927:-El
~ooz _I\n.Lonio. Falcón.-EI Secretario,
ITllan TnfilTiie.

JÜ-4TMS'

D_ Mareiano. Gómez Gonlrera·s. J"uez
ije. instruCCión de est.a cíWfad' ~su
p~ido. " " .' . " En cumplimiento a'lo- aeordvdo }»r

Por la p,resenLe 1'eql1Ísít<J.da se cita, . el Sr. Juez de instrucción deL:pa'I"tido,
llama y emplaza, para qiledentro del' en: providencIa. de este dia;dietada en .'
:término de diez dfas, siguientes al en el sumario número, 14,f¡ de 1-!H4-re-,
'que aparezca inserta esta requisito- producido-, porest-afa. se cila a: Lnis
:ria. en la GACETA DE MADRID Y Boletí:n VillannevaViln.aJ.es, ~e~ según los
'OfieúJl Qe.-esfa {lrovincia... se: p.r.esenten antecedentes obl'~nt~~ en este' JU2:;.!:~do
IO$ procesados por delitu de h~lrto en era de veinlitrps años' 'POl" in f!':'ha
'él sUmario nún¡ero 11 d.e- t927;Anto- de autos.!ooltel'o.. ,iornll.lel"o. nat\lr~lI y
nio PérC2l GonzáJ.ez. conocido también vepino de ViIl¡;¡rrubia de los Ojos, cu
por Andrés (a) "Pfchones"'. d'e unos.' yo actual 'paradero se desconoce~ a. fin
:c~ncuentaañQs, bajo. regordete.r:ubío. de que en el término de cinco días

.oJos ilzulg.s, parece cojear al andar, comparezca ante este Juzgado de ins-
inuy queh.vado. de piernas, vistiendo t.ruceiÓn de Mérida,. ~ presa-r declara
ChN'fUeta:negw~spant.'l.l6.n claro. cor...: ci6n en indk<1do ~,nrio; baJo apeI"-
oo,ta.:,ra.yada

l
mascota negra, alparga- ~5bimiento de que si no comparece

tasblancas¡., cp,1e par~ resitlió en .Jos ni justifica la C,::UJSa. legilima que se
~~i.ar.eso :ventas..deM,áJaga,.y un 'j'n-' IP impida, le "parará el per.il.1ich a
arcn-d-uo q,ye In· acompañaba, llamado que huhiere 111g;:1r \:0. derecho.
~briel, mñs viejo. delgado. -estatura 'Mérida, 1'3 de Mayo de Hl27"-:-EI
i'egnlar, y'e"tia traje d~. pana coIoria"""' Secretm'it¡ judicial, Jesús 1'fbgués::
ha~o. rtmSC'ota.color canela y alpnr- . JO':":""'4'OOrr
gata~ blfflH'~ 'í que estuvo de ~uarda
.en ~aVeg.a¡ de 1Vlálag'a, cuyo paradero
se 19nor~, a 're..,>ponder de los cargos
que les re~uIta.Iren sumaria que ins·
truyo; llflnrciAi,éndoles que de no ve
i'l'ftéarl:o $c:lt'á:li\.Bcla:l;a9,Qs rebeldes, pa
rándple.s-.lps. de~ W~'r¡ll¡~i.o: ~. ha
yá·lJJ~r.iOO: ,iP'l'eg'lQ, a .la Iey~ '.

A la vc~'~~iero'alos ge,j)oresJnri
Cés<ce ,iH..<Jru,eeiÓn,. así como a la!'; "A11
to~r~..,.c¡ ...ilesi mITiwrcs- y Nr!'H
~es.i"'~ ~n.POlicí;l..j.udicial pllq que
Pl'(lc{'t":ú" .::.-;tit ]~1l5c.a. Y caplura de tos
~:xp¡rc;.a~I:,..<;.próc~o.s, y en Ca$O de
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OVIEDO

-Por la presente se. cila de (;Omp:l-"
recencia, ante el JUilgado de instl'ur.
ci6n de Oviedo,. Secretaria del sefi::.l"
Meana, a fin de prestar declaracL\a:
como perjudicada, en sumario nÚU1\;t·O
104 d{)l corriente año, instruido .po!."
sustr8J(",cÍón de ropas de una expetlj:":
cfón, facturada en la es.tMión dei""
ferrocarrH Vasco Asturi·ano -de esta
capital, el dla 30 del pasado Añdl,
Nita Beloos, artista, que so-lamei-.lc·
se. sabe trilhajó como tal. en el" lea,";
tro de Turón; del e.n esta capital; tU';; .

yas dernús "circunsta:p.cias. y parade:...
ro. se .dese!:mocen suponiendo. se .bn~
ya dirigid-o a Madrid, advirliéndol9"
que de no comparecer le parará,' {~l
perjüicio a q,ue dé lúg~I'.

JO-499G

PALl\IA DE :lL\.LLOP.GA~C.:\.TEDIL\L

Don Francisco Ruiz y Hipoll, J~j.l>z

municipal letrado deldistrit!? (le la
Catedral, de esta dudad, accIdenLil!
ill€l1te encargado de la j!1dicatU!í1. ~Ie
primera instancia del mIsmo dIstri
to, por traslado del Eeüor Juez P}'o~

pietario_ '. " ....
Por el presente OO1OLo se hace BU:,

bHco:Oue Bemardino eoIl E~Ó"'lto,
h ij o de pad:res de&Conooid~~, :Jalma!
de Mahón (Balear~). -r,,!1ec-1O PU P;l~
ma de l\falloI"ca,el Cín 12 de Jul!.tl
de 1926, ubinteiiÜdo Y en ~S.ttH'lO O;)
soltero; en su· v.irtl1d s[~ llama a los
que .se crean co.n. derecho a ~a hi~'-.·
rencra de.1 repclIdJ finado, pala q,¡O .
comparezcan en este Juzgado a re
dam;lrla d'e.ntro del }Grmino qc dos
mesls, bajo aereibiroiento de t.ener:
se por vaca~Le la he.r~ncia ~.y tfl~;. se
trata si nadIe la sohc.Itare con (_.::Te:
cho a la misma. '. . ...

Palma de Mallorca, 9 de Mayo rle
1927.-El Sécretario, Sebastián ~az<l,
El Ju-ez municipal, Francisco RUlZ.

. . J:O-5031

. 'PALMA-Lro.-y¡.

Don Cirilode Bal'caiztt~Jiui_Y }'.1a''':''
tínde Villatrag'Ílt, Juez (le mstru('·
ci6n deldfstrito. dé TaLcmja. de la'
ciudad de Palma de MaIIo.rca.

Pi)I" l<t :presénte requi,sitona s~
cita, llama y emplaza a Juan Fer
nández ~uan, .de estado soHero, pI"O
fesi6njornaleI'd. hijo de Jua~ y d~
MaTía, natural de Ibiza. veCInO d~

• j

pues así lo tengo acordado en el ::;t..!
mari9.númer<:l 42 del corriente ¡:;i~!.

ReSC11a.

Un burro capón de lreinta ;11(:;c':",
pelo negro, talla regular, con pelas
blall.()os en el morrillo;. otro tUl'l'O,
pardo oscuro, entero, de ocho auo"';
talla pequeña, con una muesca en.·
la parte anterior de ];.¡ nalga dt'¡,,,:~

ch'a, ambos recién pelados, si;n hie.
1'1'9 Y rozado.:; lo~ cuellos, détcelo t..!;~

la la,bor .a que se les dedica.
Dado en Olivenza_ a 13 de MaVD'd'-'l.·

f9.27.-EI Secretario, EnriqUe Clal'ja.
na.-El Juez, Pablo l\furga. .I .

JO-3D2.iJ ,
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OLIVENZA

Dan Leonc~OSa.&vedrapá.rI'aga,Juez
munici¡pal deg¿¡ta c.iudad, ejercien
do de instrucción del partido.

Por virtud del pre$enLe se haee
saber a~ perjudicado Luis Belijar BO- I
luda, cuyo a-ctual paradero se igno
ra que en. el sumario segUido' en l'
eswJuzgado oe instrucción de Mula,
con el numero 88 de 1926, sobre hur- 1
to y uso d~ nombre supue8to, contra
CriJstóba.I Cano Ruiz (a) "Carreña"',
oonocido tarÍ1'bién en dicha causa por
Jesé María Hurtado· Ruiz (a) "Anda
luz", la Audiencia prOVincial de Mur
cia, por sentencia de 1.0 de Abl'i.l del
corriente año, condena ·a diCho. pro-¡
cesado a que indemnice al perjudi
cado referido en la suma de 2,50 pe
setas, y manda se ent.r~guen defini
tivamente al ant-erior dicho p~rjudj

cado las 190 pesetas que fueron re':'
cuperadas.

Dado en Mula, a 12 ae MaY'J de1927.
El Juez, Leondo .Saavedra.-EI Se
cretario, JoSé Gironés.

Por la pre~ll~e requisitoria hago
saber a los de igual ('.lase y munici
paJes, Alcaldes,· fu-erza de la Guardra
civil y demá.s A.g.entes de Po-licia jooiL

cial die la nación, que en este Juzgado
y Secretaria de D. Beriito Salís se ins-

. truye sumario por el de.lito de hurto
-de una cabaHel."Ía a Felipe Barrera
Bonilla, 00 el que se :tIa acordado ~x
pedi1r La presente, pOol'" la que en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso ....'{JII
(que Dios guarde), ruego y encargo a
las e:s:;presa.das Autoridades :r A.'en
tes procedan a la busca y ocupacion
de un mulo de siete aüos, castaño, de.
1,34 metros de ajz,ada, hierro del Fé
nix Agrícola, let.ra S., núm..ü: en el
ID1I!$10 j.zqui!erdo, que fué substTaído
en .la noohe del 11 al 12 deJ ác.tual de
los ruedos del . randlo el Zahurdón,
d~ éste término, s.e proceáa asirnis-.
mo a, La busca y detención del autor o
autores de tal hecho, poniéndola en
su caso, cOn .sus tepau()res, si no acre
ditan su adqlli~jcrón legft.ima, con la.s
S~r]d8!(j.es convenienles, a. dispos.i
CIón de ..este Juzg;¡do..

Dado en Morón de la Frontera a 14
de Mayo de 1927.-)1:1 ScCl'eLai'io, Be
hito de So1fs.-EI juez, Esteban Sa
maniego.

JO"':""5027.
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MORON DE LA FRONTERA

D, Es't..eban Sa;maniego y RO'ddguez,
Juez d~ instrucci!6n de.! partido judi
cial de M{)róD.

Por el presente y en virLud de di
lig.enciJas que se i'Mtn1yen por este
Juzgado, dImanadas de e:xp[ldiente se
guido por la AdmjnisLracción de. Ha
cienoo de la provincIa, con el núm. 4
del año de i9t25', conlra el vecino d(~
Puebla de Cazalla José Puerto Liñán,
cuyo actual paradero Se ignora, se ha

-ce . saber a dicho individuo que la
Junta administrativa celebrada en 20
de Junio último 10 condenúa la muI- 1

Le1- de 148 pesetas, y que debe. compa
reoor ante este Juzgado en el térrnEno
d? diez día..., para ser reducid,:, n pri
Sión, a fin de que cumpla Lreintn días
de arresto que le corresponden como
prisión subsidiaria, por fnsolvenoCia de
referiila multa. lDoin P.aJ:¡.lo .Murga Castro, Juez

Al propilo tiempo se ruega y eU('N'- 1 de instrución de esk'l. ci.udad de Oli
ga a too3$ las Aut,oridades y Agentes I venza y sUíJartirdo.
.de la Policía J"udibial de la nación I Por el PI'·e~"n:te ruezo a toda" las
P· roced.an.. a la busca y c·aptura del l· =- ~ ~Autoridades civiles y militares e in-
m.entado individtlO, y 10 pongan en la ¡tereso de los Agentes de la ~Poli~a
cárcel de este partido a dísposici6n judicial,pro'ledan. a la bU~a y !'es:-
de este ~u.zgado, pará el cum,p1imiento cat~ de las caha.lle:i"ías que' después
de l'8·ferIda pena subsidiaria. t id

.Dado en Moró.ll d.e la Frontetu' a 13 : se res.eñan que fuerO~SU5 ra as_en
..:I~ . la ·noche· del· 7 al 8· deJ actual (fe la

.!= Mayo de :l927.---,.E! Secl'etarioBe"':~ fin"a·· ..C·o;...,...·.a.¡·ril-¡·o !'., .. 'de este té.rm i.no.
~nito de Solís.-EJ Juez l!lstebm Sa- '-' ~"
mani-ego~ , ,munieipáLpro-piedád .del vecino de·

~ , Higuera de Vargas. :Emi.lio ,AlejandI"o
Méndez, cuyos SemOYIentes serán

'" 'puestos a c1i:"[iosición de este Juzga-
D. Es<t,eban Samanlrgo y.Rodriguez, do,.. juntamente COD las perso.!lns ~n

Juez de in3trtl:~ciún de! pé:rtido judi- 'cuyo poder. ge ~n,cuentrel'! •. s}._. na
~¡al de ~Sorón: aCl"édilan su legll1111U adqnjSl~l(¡n; I

D. Esote.ban Samaniego y Rodriguez,
Juez deinstruccfón !le! partido judi-
cial de],iorón. .

Por la presente requ isitoria 11I.go
Hl·ber a los de igual clase y munoiei
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardi'¡t
civil y demás .Ag-ent~s de Policía judi'
dal de hi. nación, que en este Juzgado
.y Secretaría de D. Benito :Solís se ins-,
lruye sumario por el delito de hurto
de caballerías, núm. 58 del" corriente
ailo, substraídas a José P~l{}mo Man
chado y Ramún. Casado López, en el
q-'..le se ha acordado _e)~pedi:r la pre
oonle, por la que en nool1]}re de Su
Majestad el Hey D. Alfonso XIII (que
Di;os guarde), ruego y encargo a las
e:q¡re.sadas Autoridades y 'Agentes
procedan a la busca y ooupaci6!l de las
cabailcrfas siguioentes:"

Una rucha de tres afias, clara, con
cicatrices en la espalda; un burro IU
'cio de ocho afios, la oreja izquierda
ra~gada, y otro rucio de c·uatro añoo,
pelos b18illco,s en lo.s cosWlares, cuyas
caballerías SOn propi'as de JoSé Palo
mo Manchado y Ramún Casado López,
y fueron subsLra.ídas en la noche del
11 al '1.2 del actual de terr.enos de la
finca '"La Mela", de este término mu
nicipal, poniéndolas en su caso, con

. sus tenedores, .si no acreditan su ad
. qui:silci6n legitim-a, con las segurida
des convenientes, a disposición de este
Juzgado.,

Dado en Mo.rón d-e la Frontera a 14
de Mayo de 1927.-;-El Secretario, Be
nit.o de Solís.-EI Juez, Esteban Sa,...
mqni.ego.
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tifica.c.i6n acorda.da al concursado
D. José Cortés y Aguiló. extiendo la
presente en Palma de Mallorca a 18
de Abril de 1927.-EI Secretario,
Juan Bestard.

JO-5032

PIEDRABUENA

Don Enrique Balmaseda V élez,
:Juez de instrucción de Piedrabuena
y su part.i.do.

En virtud del presente se cita a
Fernando Garrido. domiciHado 'en
Ciudad Real, Cétille de la Rosa, nú
m-ero 6, ouyas demás ci.rcunstancias
y actual paradero se iguo'ran, para
que en el término de :diez días, com
parezca ante este juzgado. a fin ge
re~ibirJe declaración en el sumario
que con :el númel'o 23 de 1927, se
instruye en este Juzgado contra
Antonio SerI:uno l\fartinez, nor el
delito de sustracción de aceite; pues
así lo be 'acordado en &ut.o de esta
fe-ch'a. .
. Dado en Piedrabuima a 7 de Mayo
de i921.-El Juez, Enrique Balma
seda.

Un burro pardo de cuatro años, pe
queño, de cinco cnarL;¡¡;, t.raser()s ro
zados del alaharre y desll"¡rado.

Pue·bla de Alcocer, 12 de .l\L:'1Yo de
1927.-EI Juez, Mv;:-cclo nivaS.-EI
Secretario. José M<lría Ginés.

, JO--4914

Don José Labajo Alonso, Juez de
instruedón de esta villa y Su partido.

Por la presente requiútoria S~ CI
la, llama y emplaza a. Juan Blanco.
sin segundo apdlido, de cuarenta y
nueve años de edad, hijo de padres
e5'Cono.cidos. natural de León (Hospi
cio). vecino de Pas-c-uakobC', hojalHe
TO. ca::oudo cen Enriqucta Martín. sin
instrucción, para que en término de
diez días se presente en la' Audiencia
de Scgovia, a constituirse en prisión
y a .responder de los cargos que C~

tra el mismo resultan en el sumar'1!O

JO-50G3

!D. Ambrosio L6pez Jiménez, Juez
de instrucd6n de esta villa y su par
tido.

Por el presente ec!icto se citn a
los p~nados Juan y Frnncis?o <!alern
Rodrígl1ez, para que en el ferHo lno dtl
cinco días comparezcan ante la Au
diencia provincial de Almerin, ~l ob
jeto de notificarles el auto d.!! ~m:;
pensión condicionada por fres años df!l
cumplimiento de la prisión sustHnto
ria que por insol..-enciu le" I:or,cs
ponde sufrir en In causa número 63
de 1920, sobre daño, srguidü en este
JU7.!i<ldo.

Sorbas, 11 de 'Mayo de 1927.-EI
Juez, i\m~I'Os¡o López.

En virtud de lo mandado 'por el sa..,
fiar Juez de inslrucc·i6ñ. de este par
tido cn proveído de esta fecha, dicta
do en el sumario que se sigue n cste
.Juzgado con el númEl!'o 12 dé1 aUo aC
tual por VU(Ü-cO de un automovil y
lesiones, ocurrido el día'i2 de Abri·t
último en la earretera. de Villacastín
a Vigo, se cita por medió "de la pre..
senle a l\-lr. Enrique M. V?im:m y su
espOi'n. doiia Ana F. ",Viman, turisfas
y ciud.adanos de lo" Est-ados Unidos.
pnra que dentro del término de d:1el
días com.parezcan :mte este Juzg<ldo.
Cl}TI el fin de recibirles declaraci6~

darles la sanidad en forma y ofrccer4

les el prooedimiento en el refcrid~

sumario, conforme al <ll'tkulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.
bajo apercbimiento de que si no com
parecen les parará e1 perjuicio a f!ue
hubiere lugar en derecho.

y para GU les sirva de citación en
forma a loo expresados seliores, ex
pido el presente, que firmo.

Santa 'María de Nieya. 14 de l\tuyiJ
de 1927.-El Secretarlo, Pedro 1\'1. NÚ-4
ñez. JO--5003

SORBAS

SUECA

D. José Bernal Angora, Juez de ins-'
trucci6n de la ciudad de Sueca y su
partido. .

Por el presente edicto encar;¡o a
todas las Autoridades, -así civiles co
rno milita-res, y demás Agentes'de la
Policía judicial, procedan a la JJúsca:
y ocupación de las prendas que luego.!
se dirán, sustraídas de la casa de cam~
po que habita Bautista Arlandis Fa~:

que se le 'siguió en: este .Juzgado con
e] número 62 del año 1926 por- el de
lIto de hurto, apercibido que di' nO
hacerlo así le parará el perjuicio a
que haya ~u~ y será declarado re
belde.

A la vez encargo a todas las Autl>*
ridades~ así civiles 'como militares, i
dependIentes de la PoUe·ía judi-cia.,
procedan a la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo, con las segu-'
ridades debidas, si fuere habido, en
Ja cárcel de este Juzgado y a disposi.. ,
ei6n dé este Juzgado. . .

Santa María de Nieva, 14 de Mayo
de 1927.-El Juez, José Labajo.-El
Secretario, Pe-dro M. Núüez.

JO---l9-G4

JO-5001

PUF..BL.I\ DE ALCaCER

. Serias del semO'l:ientc.

SANTA :\TARIA DZ NIEVA

D. ~Iarcelo Rivas Godoy, Juez de
instrucdón de Puebla de Alcacer y su
partido,

1:001' el. presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares, proeooan a la busca y
rescate del semoviente que luego se
reseñará, desaparecido sobre las úl
timas horas de la tarde del día 13 de
Abril último de un toril inmediato a
la casa de la dehesa A:delfilIa, térmi
no de Esparragosa de Lares, cuyo se
moviente es 'de la propiedad del gana
dero de dicha dehesa, Anastasia Flo
res Cabanillas, y, C'asO dE!' ser habido,
lo pongan a dis.posic-ión de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder
~e hallare, si no aereditan su legíti
ma adquisición, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que inslruyo con
el número 9 del corriente aüo.

~,,~;" .. - -

En los autos sobre declaración
a.e qui,ebra de D. José DÓrtés Agui
~6, interpuestos ante este Juz.gado
;c1e primera instanoia del distrito de
La Lonja, por .el Procu-ra,dor d{)n
!Jaime Quetglas. en representación
íl'e la Socie.dad general Cooperativa
rae Ahorros :v Crédito. .denominada
Banco Peninsular. establecida en
Baroelona, se interpuso demanda
incidental sob-re nulidad de la de
claración ."de qU'iebra de dicho José
Cortés y Aguil6, Y habiéndose for
inulado .oposición por lús acreedo
:res D. JoséVidal Ros y D. Juan
~ullán C~I'Ibonéll, interesaron se
:mantuviese la declaración de quie
bra, o en su defecto, mandar que
la mismade-be convertirse en con
curso de Mreedore-s. y en su con
secuencia, en 12 de.l act.ua,l , se dict6
'sentencia, .cuya, parte dispositiva es
como sigue:

"Se rev-oca y se deja sin efeeto
~l auw dictado a instancia de don
Sebastián Cardell Bozcana. en 30 ¡je
Noviembre último. por el que se
p.eclara en estado de quiebra a don
José' Cortés y Aguil6. en concurso
~ecesario de acteedores; se man
tienen el embargo y depósito de to
(los sus biene;s, la ocupación de sus
libros y papeles, la detenci6n de su
~orrespondencia. el nombramiento
~e depositario y la acumulación del
concurso de las ejecuciones pen
llientes contra el com-'"lirsado, eAtre
mas acordadQs en el refe,ido auto
de 30 de Noviem1bre; se tienen por
vencida~ todas las deudas nendien-
tes del concursado. -

Not.ifíquesele' personalmente este
auto y en otro caso por :medio de
edictos publicados en al GACETA DE.
MADRID Y BQlet'in Ofic-ial de esta pro
vincia, quedando en su virtud inca
paoit~do el concUrsado para la ad
m.inistración de sus bienes, sin ha
cer :~speüial imposioiónde costas.
Rei:r.üégrese las dos terceras partes
del ·papel de 'oficio invertido en esta
'sentencitl, .la que pronuncio, mando
y fi·rín(l;---:Migue.l CM'mel0 Oliver".

y a fin de que tenga efecto la nl)- •

[l?alma. i:l~ treinta y dos años (le
Mll,d, y :ele parad~ro ignorado;, pro
~sado en ca'usa que: sé le sigue por
~urto p.e. tr.es cqnejQs, señalada cOn
~J número 22, cuyas señas estatux3,
~lta, para. que 'iient1'o de 'diez días,
racontar desde la inseroión ae la
presente e-n la .GACETA DE :MADRID y
IJ.oletín Oficiat de la provincia, com~

:parezca' en este' Juzgado con obj e
¡to de pr·estar o.eclai'ac~on en dicha
:6ausa•.bajo apercibimiento de ser
~le?l~raao reb"~me y :pa~,rle. el per
:J'lUCIO a que haya lugar", en der'Mho,

Al pro.pio tiempo~n·clli-.go a, las
Autoridades civile..s y milita'res y
~gef1tes de Policía judicial, proce~

:\1an a la bus~a y oaptura 'de dicDO
;procesado, para en su cas'o condu
'CirIo a la Cárcel de este partido.

Palma 4 de Mayo de 1927.-El
Juez, Cirilo de Bareáiztegui y Mar
¡Un .d~ VilIRr.ragut.-El Se,cretario,
\Ju<ln Bestard. -

JO-4963
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bra en la partida d~ Alboraya, tér
mino municipal de CulIera, hec.ho
o~urrido la noehe del día 27 de Abril
último, y se detenga a los poseedores
ilegitimos, así como al autor o auto....
res de la sustracción, poniéndolo to
do, en su c.aso, a disposición de este
Juzgado; así ID tengo acordado en el
sumErio quP- instruyo con el número
20 de este año, sobre robo.

Úbjetos sustraídos.

Treinta pesetas en plata.'"
Una, camisa de percal.
Dos camisas mallorquín.
Una camisa de hilo blanco.
Todas estas camisas son nuevas, y

p<..ra hombre.
Unos calzoncillos h;~n('n::, "':c-vos.
Un: pantalón de pana, usado.
Un mantón de Manila de RC':!;¡. ne...,

gro. wn. flores del mismo color.'
Un TJ:lñm~I(l de seda negra..
Un de¡nnl~! de merino negro.

'"Un cubrecama adama&ca-do, con
fr;:w.i::. de se-da amarilla.

Una faia de lana n~"Ta.
Una $áhaua blanca, usada
Dado en Sueca a 1.2 de :Mayo de

1927.-EJ .;1~~Z: José Bern:tL-EI Se
cretario, P. H., Salvador GraneU.

JO~,::::::5

·TERD"EL

Don Inocencio Guardo Fernández.
Juez de instrucción del partido de Te~
rue!.

Por el presente ruego y encal'go a
lodas las Autol'idades, t-anto civiles
como mimares y Agentes de la Po
licia judicial, proú8dan a la bus<:a Y
detención de Luis Edo Fosa, Peatón
de Correos de Aliaga a Camarillas y
Aguilar de Alfambra, el cual desapa- .
reci6 de Camarillas el día 11 del pa
93odo Abril abandonando el servicio,
el cual ".!s de cuarenta años de edad,
'i~U~Ú, na! ura} y vecino de Camarillas,
vIsltenLlo traJe completo de pana 'Co-;
lar ~afé rayado, gorra negra, ·alpar
Jatas ]}Jancas, de estatura re~lar,
canoso. peinado hacia atrás y oelga
do de c¡¡¡r:\.; y capturado que sea,- se
le traslade a .la prisi6n de esta capi-

. tsl, a mi ~isposici6n, para ser oído
en. el .sumarla que instruyo con el nú~
merO 24 de 1927, sobre infidelidad en
la .custodioS de documentos y hurto.

Darlo en Ternel a9 de Mavo de
1927.-E! Juez, Inocencia Guard.).
El Secretario, Luis Aranda.

JO-4921

En virtud de lo acordado en provi....
dencia de hoy, dictada en la ejecu
toria de causa números 51 Y 21() de
1927, contra. Antonio Mendoza Pina y.
otros, sobre hurto y am~ml'7"'~, e ig
norándose cuál sea el ;.' .; domi"""'

.cilio del procesado Ar' ':' .Iendo-
za Pina de treinta :.'.. .;.: edad,
hijo de "Manuel y ñl' ". ' ~it,ano,
natural de A,,"1'ec:¡, ., ,'saber
que la Audiencia " . ;': '11, por
sentencia de 23 I:'~ .• :'10, le
absolvió del delit,.. ': :.' ~. :" ¡mpu....
taba.

iY para que :5;:'',';1 cl'e notificaci6n
~D, !Ql'llia ;:tJ, !!~sad9. Mt.q:p,io M.$-;

_.~ _.- -".

doza Pina, expido la presente que
nrm~. '

Terue~ 11 de Mayo de 1927.-=-El
SecretarIO, Luis Arranz. .

, JO-4922

TUDELA

Don Jesú.s .García Otero Juez -de
Primera jnstancia e instruccjón de
Tudela (Navarra).

. Po~ la presente y eomo compren.
dIdo en el número 3.° del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza' a
Cayo Fernández Simón Gomarp., hijo
de M~uel y de Petra, soltero, de vein
te anos de edad, de oficio carretero
sin instrucción, con antecedentes pe~
nalos, natural de Gallur, COn última
reside:I?-cia en Zaragoza, cuyo parade;.
ro se Ignora, para que ~n el término
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria
se inserte en 105 periódicos oficiales,
comparezca en la Sala-Audiencia de
este Juzgado al objeto de ingresar en
la cárcel de este partido -a cumplir
la ~ena. que l~ f~é im.puesta '[lar la
AudIenCIa prorvmwtl de Pamplona de
tres meses y once días de arresto ma
yor, en elsum::trio q'..J,e contra (jI mis..:.
m~ me hallo instruyendo sobre robo;
baJo apercibimiento que die no com
parecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere.
lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargd
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la. Policía judicial procedan a la
busca y captura del expresado sujeto
Cayo Fernández. Simón Gomara, y
caso de ser habido lo pongan a mi
diSVosición en e,ste Juzgado. ..

Dado en TuI1.ela, a. 11 de Mayo de
1927.-EI Juez, Jesú.s G. Otero.-EI
Secretario judicial, Jesús Cardíor.

JO-!1923

UBEDA

J....a Sécci6n primera de la Audiencia
provincia.! de Jaén, por sentencia de
14 de Diciembre pasa;do, decl~ada fir...,
me en 22 del mismo mes, dlütada en
sumario de este Juzgado número 69
de 1'9126, por lesiones, contra Maria
Dolores Dato Here1tida:, de esta ve'"
cindad, condenó' a dicha procesada a:
la pena ~ dos meses y un día dé
arresto mayor, con las accesorias de
suspensión de todo ~argo, y al pa.go
de las costas procesales, así como a:
que indemnice a la ofendida, Victoria
Morales, en la cantidad de 63 pesetas,
debiendo sufrir un día de detención
por ca-da cinco pesetas que <:lejGlre de
satisfacer. Por auto de 19 -de Enero
pasado dirhdo por referida: Audiencia
de Jaén en, mentada causa, se apli~
can a la penada los benefi(lios oe la
ley de condena condicional, suspen~

diéndose por el plazo de tres años la:
pena de .privación de libertad, corno
principal impuesta y de la sustitu~

taria en SU caso.
y para que lo anteriol'menLli) dicho

sirva de notificación li la ofendida
Victoria M.artÚlez, expido la: presen.;te
cédula, que fil'lIDO, ~ri.' Ulbeda a Ji de

Mayo de 1927.-El ~·~"-el'···'o·"-·ible).. -~""-'''' ""-1.1, I. ......._,"""!:

JO-49-24

I?on Rafael Fernández Almagro in-:
terlI~O Juez !le jnstrucci6n de" este"
pub~. .'

Por el presente ed,i.cto ruego yen::!'
c~po a tOdas .l~s Autoridades tantOj
ClvI}e,S C?ffi9 !lllhtues y Agentes de la
PolICla. J'!1d1c1,al, procedan a la buwa
Jj ocupacIón ne 435 pesetas en un bi-i
lete del Bm¡.co de España de 5{) pe-,

setas, dos de a 25.. y lo restante en TIlo:"
n~as de p.l~t.a, robadas de su domi"';
CIlla al :vecm.Q de esta ciudad Balta....;
sar López RE-IZ la noohe del 2 l}.l 3 dé
Enero. del ano actual; poniendo dichaí
s~, .el! el caso de ser habida, a laJ
dIS.poslclón de este Juz¡gado can sus
pos~or,e·s ilegítimos;. procediéndosei
tamlmm. a averiguar los autores de lai
sustraCCIón, delenioéndo.les y ponién-:
dolo.s en. l'a 9áflcel de est·e partido ai
Ja propIa dispOsici6n de este" Juz-:
gado.

Dado en Ubeda a .13 de Mayo de:
19'27•.....:...El Juez, Rafael Fernández Al";
magro.-El Secretario,' (ilegible).

J0-5000

lJNION (LA)

Don --"!'osé M<!-rtínez de Federico.
Juez. de mstrucclón de La uJ)ión y su
partido. . ,

Por el pl'es~nt.e se cHa, llama y em""
:elaza ~ D. Gmés Martínez Vera due
no del al;Lt91!1ó:,il_M.-950, marcá Flat
con domlcIlIQ ultJ.mamente en Madrid'
calle de Castañ? y Alba

l
núm. 22, pad

que en :el tér:mmo de dIez días aeou
tal' .desde el siguiente al de la publi-:!
cacI6n del presente, ~mp3.rezca ant~
este Juzga~o con obJeto de recibir-:
l~ de<llaraClOO en la causa núm. '38
pe 1936 ~Qbre- daíí.os, causados en -el
au¡f.omóvIl m~ca HUpníovil, núme':::
ro 2.G93, propIeñad de D. Juan More
no; apercibido q!1~ ~e no comparecer,
le p'arará .el perJUl{:IQ a que hubiere
lugar.

Y. pua; .que sirv~ :de citación. en
forma a Gmés Martmez Vera que se
halla .en ignorado paradero, s~ puhIi...
ca el. presente en la.GAcETA D"r,' M.-\-
DRID. . . "'-

Dad.o en La Unfón a 11 de Me.yo de
1927·-EI Juez, J.()g.é Martínez de Fe~
d-erIco.-EJ Secretario Eduard'Ü Vaz-,
quez. ',' " ,

JO-4.992
YIGO

Don Luí§! Rubio de Usera, :Ma'rqués
de Caballero y Juez de instrucción de
la ciudad de Vigo y Su: partido. '

Hace púb~ico: que en este JUzga;..
do .pende eJocutorla de causa por él
delIto de tenencia ilícita de arma nú;:"
merQ 397 y ~.tM3 del año de '192§,
contra RQ:ge-lIlO Estévez Estévez d~
veinticinco años soltero labrador' hf";
jo ~e Benito y de Ca;m.en, nat.u~al. f
vecmo de la parroqma de Beade-L'a-'
vadores, en cuya causa, <IOn techa 2~
de Junio de f.~26 se dlet6 sentenciá;
condenándole a la pena de un mej
y un día de arresto mayor, accesorit!,t
y costas y mulla de i{)O pesetas, cuyÓ
penado actualmente .se halla en igno~
rada paradero; ha!lIéndosB ¡coI'lla(J.~
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VILLAG.ARnILLO ,

13 de '\Iayo de
Rubio.

JO-5035

J0-;4929

p-or proyeído de esta fecha, publicar
el presente ~icto a medio de~ que se
ruega a las Autoridades civile!:; y mi
litares y sus Agentes, procedan a la
,busca y captura d~ dicho ·¡:lenado,
¡wniéndolo, caso de ser habido en la
cárcel de esta poblaci(in a ·lisp'J::-i
cfón de la Audiencia senL·e.n~iad)ra,

para comenzar 'a' cumplir la '1x:prcsa
da pena.

Dado en Vigo. a
:l.927.-'--EI Juez, Luis

l)on .Andrés Pas lor Orozco, en fun
ciones de Juez de instI:ucció)ide este
partido.

Hago saber: Que en esle Juzgado,
con el número 45 del año t.ctual, se
i.nst-I'U't7€ sumarlo sobl'ú muerte con
motivo de haber aparecido 'GG' la
margen derooha áel río Guadalquivir
y en el sitio Malino de Santa Olalla,
término d~ Caste'llar de Santisteban,
el cadáver de un bombre de unos
cuarenta años, de estatura más bien
baja, en el que se han encontrado
restos de ropa, de pana y de eami
sa y calzoncillos de liencecillo a cUa
¡:Ira con rayas dobles, azules y en
carnadas; colOr moreno upirrado. pelo
y cejas, al parecer negro; barba poca,
boca regular; cuya muerte debió
GCUIrir hace dos o tres mesos v en
el que he acordado que por. todas las
Aulorid:ades y sus Agentes se proce
daa averiguar quién sea el inler-'
fecto y día, hora, sitio y término en
que desapareció y cüar a las perso
nas que tengan. dere~ho a sU!3edede
abintestato, para que comparezcan
ante este J~gado dentro del término

. de diez días para recibirles declara
ción y ofrecerles las acciones del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

y COIl el fin de que lo acordado
tenga lugar, se expide' el presenW.

Dado en Villaearrillo a:l.2 de l\Iayo
de 19Z7.-EI Juez, Andrés Pastor.

J0-50H

VILLALPANDO

D. Enriquoe Cid Ruiz Lorcillo, .Juez
de instrucción p.el partido de :VIHal-
pando_ . ~

Ruego y encargo a todas las Auto
rdades y ordeno a. la Policía judícial
prooedan a la busca y rescate de los
eíeetllS que al final se reseñan y que
fueron substxaídos la noobe dBl 29 de
Allril último de una finc-a llamada La
Calderona, en término de Villafafila,
prO"piedad de Ruperto del Teco del
Teco, per cuyo hooho instruyo suma-'
rio con el número 19, Y si fueren ha
bidos, los 'l?0¡ngan a di&posición de este
Juzgado con lapenona °personas en
enyo p~er se encuentren, 'si no de
muestran SU legítima adq~~iei~!í~

í

Efectos substraídos. . "-.- f

Una. escopeta de uD. cañ6n, d~ fue":'
go 'Central, calibre 15, palllIli:a Cimera,
mU"Cada., CD!!1 el número 4.410..

Un libro titulado ,"El e:ultiyador
~~"-

Otro "Experimento- de abono" con-
teniendo varias fotografías. '

ViIlalpando, 13 de Mayo- de 1927.
El Juez, Enrique Cid.-Por su man-
dato, J oaqufn Ramos. . -

JQ---4967

VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Ricardo Sánz del Campo, Juez <le
instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargó a
Agentes de la Policía judicial praeti
qu-en cuantas ge..<Otiones estímen c6Ii
venientes en averiguación de quién
o quiénes fueren el autor o autores
de(hurto de ochenta y ocho bridas de
acera de las empIéadas en la línea
férrea para sujetar los raíles, verifi
cado en la estación de Campanario el
día 1 de los corrientes por la noche',
dando cuenta, en todo caso, con el r(J-'
suIl~do y poniéndolos a disposición
de este Juzgado, pues así lo tf'T1~O

acordado en le sumarÍO Dum2r6lR,
que instruyo con fal motivo.

Villanueva de la Serena, 13 de Ma
yo de 1927.-El Juez, Ricardo Sanz.-'
El Secretario,¡\Ianuc! Casado.

JO-5012

:TRtBUMALES INDtJSTRIALES

SEVilLLA

En virtud de lo mandado con esta
fecha por ei señor Juez Presidente
del Tribunal Industrial de estacapi
tal aue entten-de en autos de ruieto
ver-b~l.1', sobre reclamaeion desalarías
a iD-stancia de Angel Leiro Llamas
contra D. santiago Drtega Rico, se éi
ta por s~~da vez por medio de la
presente al demandante, cuyo domici-'
lio se ignora, para que er. día 21 de
Junio próximo, a las doce de su ma
.ñana, comparezca ante dieho Tribu-'
nal sito en el Palado de Justicia, ca-'
He 'Almirant.e ApodaJOa, 4, a la. cele
bración de juicio que determ1ll8 el
Códi<J'o del Trabajo, previniéndole con
curra con todo-s los medios de prueha:
de que intente valerse, baj~ aperci~i
miento que de no comp9-re~el" el lD
dieado liía y hora contínuará el juiCio
en Su ausencia, sin retroceder aunque
después se peNone ° presente en au-'
tos.

y para su inserción en la C0ACETA
DE MADRID, se exide 11'\ presente.

Sevilla 22 de Abril de Ht27.-El
8ecretarid (ilegible). .

J0-5ÚO.f

aUZQADOS MUNICIPALES

ALBURQFERQUE

D. Pedro Duarte Gaxcía, .Juez mu...
, nicipal de AThurquerque.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de 8eeretari() en propiedad
de este Juzgado municipal, por tras
lado del que la desempeñaba, la cual
ha. de 'proveerse con. arreglo a lo dis,
nU,~t;l ~ ~ art!~ ~~~,Et;ll !l~ de·

creto de 29 de Noviembre de 1920 y
R~al orde?-. compl~ut<lria ~g () dg
Dlciemb~ .nel mIsmo afio, se abr'B'
concurso de traslado por el términO'
de, tre:inta días, contados desde la. p,-l-"
bhcacI6n de este anuneio 'en la GA
CETA DE. ~DlUD Y Boletín Oficial ~
la provllllCIa, -durant.e cuyo plazo IQ~
aSpIrantes presentarán sus solicitudeS
eon l-os documentos que justifu:¡uen ~U'"
derecho al can::o, ante el Sr. duez <le.
primera instancia de esta villa: :'c""
cfendo :Constar que, est.li pobÍ~(":n;
consta de :1.0.275 babitantes de k .. 1}

y 10.122 de derecbd.
Alburquerque, 9 d~ Mayo 'éle 1,':' '!.

El Juez, Pedro Duarte.-EI Seclte!:G
suplente, SanilosG6mez.

JO--4!::~'

ANI'ELLA

D. Leopoldo Orliz Sinchiz· Juez n':'"
nicipaI del pueblo de Ant~l!a. .

Hago 'saber: Que hallándose Ya~
te Ja Secret.aría dB este Juzgado ~.

nicipal, por defunci·6n del .que la:' '.
empeñaba, se anuncia para su pr:-'
slón en propiedad a concurso de ,_
lados, con arregoTo a lo dlspuei3: .'
el artf<ml0 5.° del Realdecret,- ':i!
29 de Noviemore de H~20, pa.ra que :.r¡
el plazo de treinta días, contados (. ,.
de la publieación de este edicto en (~
GACETA DE l\V.DRID y Boletín Ofic¡';1
de está provincia, puedan los aspi~
ran:t~s presentar sus instancias OOC11 .
rnentad~s al Sr. JUbz de primera ii:fs~
trmcia de e,:l.!' -:-I-'"":..r~ r\,:1'!"T'¡que); ha~

clén<lose (:'cn:o!::n' qne este plJeblo s~
compoIl;e "def.648 habitantes, y qu~

el f:~retaTio na p'ereibe otro sueldl1
que los derechos de arancel.

Dado en Antena a 27 de Abril d~
19-27.-El Juez, Leopo:J.do Ortiz.

JO-·UHi8

BAENA

. El Sr. Juez millnidpaI, en pr6vid~J1';l:

cia de esta feoha, se ha:servid-o ~'i.;
de!lar se cite.al denunciado de par~:
dero desconOCIdo, cuyo nombre y ap~~ ¡
llidos se ignoran, para que comp:ti;;'
rerea ant-e este Juz.:,o-ado el día 31 de(:
corriente y hora de las doce, a cele~l

brar juicio. de faltas que contra Q~,
mismo pende sobre daño con dos cai:1
ballerlas mayoToS de Su pro;piedail': \
en sembrado de cebada propio de dOlÍ,
Esteban Ruj.1Janes Ariza, al sitio l1a~:'

mado "Las Santas", de este téI'Illin~:
a virtud de denuncia del Jefe guar;~;

das rurales del Lo> del corriente, oo~'
apercibimiento que de no comparec~,
le parará. el perjuicio a que en dere:~;
cho haya lu,g-ar. .

Baena, 9 de Mayo de 1927.-El Se-:
cretario, José l\fegias.

BUSTARVINO

D. Agustin García Baonza, Juez mii",
nicipal de esta villa de BustaI'V'iej6~

Hago saber: Que hallándose vacan....
les las plazas de Secr'ltario propiet~-' .
rio y s-upl~mte de este Juzgado mUlll-'
cip.al, se anuncia Su provisión a cb;n~:

curso de traslado, conforme a lo dlS-i
onesiQ en el Real decreto de. 2-9 d\
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JO--50-54

,CERV1!-::RA DEL RIO ALHAjL-\.

Noyiembre y Re;~l orden oe 9 de Di-
"el embre de 1920 - .

R';l.a pohlaci6n es menor de 2.000
habitantes y el Secretario no tiene
consignación esp.ecial alguna y sólo
cobra los derechos de aran-cel por los
asuntos de pago que tramite, no ,ex
cediendo esta suma de 500 pesetas
anuales.

Los aspirantes dirigirán sus instan
Cias, con los docpmentos necesaros, al
señor Juez de primera instancia de
'e~te partido de Torrelaguna, en el
plazo de treinta dfas, contados de&de
el siguIünte a la inset'Ción de este
anuncio en In GACETA DE MADRID Y
Boletíll OfiCial de la provincia.

Bust:Jrviejo, 12 de Mayo de 1927.
El Juez, Agustín García.-Por su, IDan~
jato. el Secretario hfihilitado. Alejan
-dro G('ímez.

D. Conrado Sáenz y Sáez de Guinoa,
Secrct:::.rio del JU7.gado municipal de
CCT'Vcrn del Río Albama.

... Certifi<'O: Que e.o el juicio verbal
",de faJtfl5 seg~lido en- este ,Juzgado por

orden ;;uperior cOntra Eug-enio Jimé
ocz C.:wbonell .y ot.ros, sobre lesiones,
se ha didadosentencia, cuvo encabe-

-:>:amirnto y part.edispositiva son del
tenor siguiente:

"Senlf'TIcia.-En,Cerveradel Río
AlhRm<l a 12 de Mayo de 1!}27, el se
fiar D. José Esc-udero Lap.oya, Aboga-

_'00, .Jl1f'Z municipal de esta villa, ha
~isto Jos presentes autos de juicio de
faIlaEl oo-bre lesiones. causadas a An
gel R(l,¡nano y José Jiménez por Eu
;;'Cnio Jiménez Carbonen y Manuel

,Mend07a Pisa, en CllYOS autos ha sido
pi1rfe ",1 Ministerio fiscuL y

Fallo ·Gue debo condenar v c-onDeno
n los ncnunciado,s, Eugenio Jiménez
CnrhonC'l1 y Manuel Mendoza Pis'a. ca,,:
Í110 nulores de la falta que -se persi

.gue-. a I~ pen!1 de seis días de arr~sto,

.:jnoemnización a los lesionados y pa
_j:;'o de las cost.as de este juicio. y neho
_absolver y absuelvo '(l Emilio Men-
tloza Pisa. Carmen Hernández Carbo
li.lell. l\fatiJde Jiménez lIernúndez y
flustodia Mendoza Díez.

Asi por esta mi sentencia, la pro-
· nuncio, mando y firmo.-Jo;;é, Eseu
oero.

Publicf\.ción.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia en el día d0 su

, fecha, ne qne doy fe.-Conrado S.áeJ;lz~.
· Lo inserto concuerda con su orlg.l
~-naI. a que me refi€'ro.
: Par::t que conste. en cumplimiento
- a lo mnnda{]o, y sirva de not.ifir,a"I}~(ín

('n forma a lBS condl;madO'S y ~bsu(;l
-tos. -~uyo Rclual paradero se 19n0.ra,
('Aflido -la presente. para su insercl6n
€In la (hCETA DE MADRID.

Cervr>ra del Rio Alhama. 1.2 ne Ma
va de 1927.-El Sec.retario. Con1'ado
Sáenz.-V." B.o, el Juez, José Ef'cu-
~ero. JO--50it

MAYA (LA)

D. José M<UlUl~ GOinzál-ez Martín,
- Juez mun.icilpal de La Maya.
• HaDO saber: Que hallándo.-se vllcan
'. te .la;plazas de Seerctm:io de e.ste.Juz-

gado municilpal y suplente del mIsmo.

las cuales se han· de proveer en pro
piedad, se anuncian a coneurso de
traslado conforme al arLf.culo 5.° del
Real decreto de 29 de Novi,embre de
1920, debiendo los aspirantes dirigir
sus instancias al Sr. Juez de primera
instancia de Alba de Tormes, acompa
ñadas de los documentos net.e...<>arios, a
justificar los e::dremos (!xigi dos en ci
.tadD precepLo legal, en el plazo de
trefu.ta días, a contar desde la pupli
eación <te esl-e edicto en la GACETA DE
MADRID y Boletin Oficial de esta pro
vine.ia, advirtiendo que el agraciado
no percib-irá más derechos que los
marc..aO.os en el vigente arancel.

La Maya a 12 d:e Mayo de 1927.
El Juez muni'cipal, José Manuel Gon-
zález, J0--5015

NAVALCARlIi"ERO

D. Andrés Hernúlldez -Pérez, Juez
municilpal d~ ~sta villa de Navalcar
nero.

Por el presente se cita al indivi
duo, cuyo nombl"e y domj.ciI:io se ig-

. nora, que en. unión de D. Eloy Ortega
SoUllos, D. Jaime Derran'Co Vi[lar y
D. Alejandro Benito Aguilar, (,pupaba
la COmiO¡l0ta d>e lranspol'tes número
17.553, matríCl\lla de Madrid, el día 25
de Agosf..o último, y que al pa.'!ar so
bre las siete horas del mismo por Ya
Carrat·era de Ex:trcmadura y sitio de
nominado .. Parador de Medi1aldea", de
est.e término muni!ci[lal, cuyo bdifir:io
se estaba derrumhando, perteneciendo
los materiales al vecino de esta loca
lidad D, Eusebio Garda-Milla Rodrí
guez, se entretuvi1eron en tirar unos
tabiqnes y arrojar varios maderos a
\in pozo que allí existe, para que com
pareZ'ca en la &"1.la audienci!a d'e este
Juzgado, calle de La Morena, núm. 12,
el día 20 del próximo Junio, y hora
de las. cuatro de su tard~, pa:ra la ce
lebraCIón del correspondiente juido
de falt.as tramitado (lontra dichos cua
tro individuos, avi'rtud de cemme-ia
formulada por el l)al)(J Comandante del
pue~to de la Guardia civil de esta vi
lla, por los hee.hos antes expu€stos,
con los mwios de pnleha de qne in
tenten valerse, y que de no verificarlo
n~ alegaran Justa causa que se lo im
plCla serán declarados rebeldes.

Navalcarnéro, 13 de Mayo de :1927.
El Secretario. Fabián' Arellano.-EI
Juez, Andrés Hornández.

J0--=49&9

PATERNA DE RIVERA

D_, Franei:s.c,o Gareía Gallo, Juez mu
nicipal de esta 'vilJ a.

Hago saber: Que se hallan vac·antes
las plazas de Secref.a-riQ prO'Piet~rio Y
suplente de este Juzgado mUlll'cipal,
laseuales han de proveeI'se por con
curso de traSlado, Con arreglo a lo
dispuesto en el Real decreto de. 29 d9
Noviembre de 1920 Y Real orden de 9
de Dici'emb-re del mismo a.ño, a cuyo
fin los aspirantes a dic-hoo cargos de
berán presentar sus solícitu-des,' debi...
damente documentadas, aP.te el señor
Juez de primera instancia del partido
de Medina Sidoni~, dentro del térmittl)
de treinta días, a contar desde el en'

. que aparezca inserto este edicto en 18:
- GACETA DE MADR.ID Y BoJetí1'l Of.icial

de esta urovinci3' .

. Se hace sabax: que este Municipio
tIene una' poblacIón de 2.586 habitan
tes de hecbo y 2.740 de derecho.

Dado en Paterna de Rivera a 12 de
Mayo de :1927.¡-EI Juel., Francisco
García.-Los Hombres Bu~nos, José
Carrasco y Manuel Romero. .

JO-S035

PUERTOLLANO

D~n. Pedro F'l'ag,a de Porto, .Tuez
l!bUlllClpal Letrado de esta (:iudad.

Hago saber: Que en juicio de faltas
de que se hará. mérito. se ha dictado
la s.cJ?tend,?-, cuya cabeza y parte dis-:
positiva, dlee.n así.

"sent.enciJa.-En la ciudad de Puer
tollano a 18 de Julio de 1925; el se
ñor ~: Pe:dro Fraga de Porto, Juez
mUDlcIpal, Letrado de la misma ha
biendo visto estos autos de juiCio' VeL'
hal de faltas seguidos nontra Angela
Sinchez y Sú,nchez, de cincuent,a y
nueve años de edad, casada. sin PrO
fesién especial; Carmen Aranda S¡in~
ellaz, de veinticuatro casada sIn
profesión especial; Be/nardo Sinchez
P.érez, de cincuenta, soltero, jornalero,
y ~osé Aran4a Sánehez, de diez y nue_
ve, soltero, Jornalero, las dos prime~-:
ras y el último de esta vecindad y el
Bernardo, amhuLante; sobre malos
tratos de obra, en cuyos autos es tam
bién parte e~ ministerio fiooal, y -

Fallo que debo ,condena~ y con
deno a cada unla de las acnsadas en
este juicio Angela Sánchez y Sánchez,
y a su hija Carmen Aranda Sánchcz,
a la pena de cinco {lías de ~rresto IDl:l _
nor y al pago de una cuarta parte de
costas a cada una, y se absuelV'e li
bremente a los otros dos acusado'!!;
Bernaroo Sánchez Pérez y José Aran
da Sánchez, declarando de oficio las
otras dos cu:artas partes de laS cos
tas; y notiffquese esta r~solución a
las partes en la forma ordinaria.

Así, por esta mi sentencia, lo pr6
nunúio, mando y firmo.-Pedro Fraga
de Porto.

PublioociÓn.-La anLeri'Or s~nlencia
ha sido dada, leída y publicada. par el
señor Juez municipal que la autoriza,
hallándose celeb-rado audiencia públi
ca en el día de SU feeha, doy fe.-EI
Secretario suplente, Virgilio M'üreno:-"

Lo copiado está conforme con su
original, a que el infrascrito Secre
tario, d'3 fe.

y para que sirva de notificación ~

denunciado Bernardo Sá.nehez Pérez,
sflt,"Ún está mandado, e.:x;pido el pre
sente para. su in!lerción en la GACETA
DE MADRID. -

Dado en Puertollano a 14 de Mayij
de 1927.-EI Juez municipal, Pedro
F':.;",¡-"a de Porto.-EI Secretario, po~
su mandado, Virg.i1io Moreno.

J0-5o.36

Don Peafo Fraga de Porto, Juéz
municipal LeLrado :d~ esta ciuQud.

Hace saber~ Que fin el juicio ne
faltas de que se liará mérito, se ha
:dictado ~a sentenci,ª~ cuya cabeza y
parté ijispositiva dié~n así:

"Sentencin.-En la ciu:da:d oe
PUB"I'tolla'Iío a 31 !:le julio d~ 19~7;
:eJ $:1- D.:P~ Fraga. ije Portü:, Ituez
mi¡ü'H'Ci.pál Letrado de esta ciu'da{l,
liabiendo visto estos llulj)s d~ jui ~i(}
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JO-4970

JO-50fi9

Torrelaguna, 7 de ~,fnyo de 1927.
El Juez, Félix ~fartín.

Don Félix Martín González, J~ez
municipal suplente de esta vmil en
funciones por enfermooad del pro
pietario.

Hago saber: Que encontrándose "Va
cante la plaza de Secretario ~llple:u-;' ,.
te del Juzgado municipal de esta ·"i- . -;
Ha se anuncia Su provisión, a tt.ur-
no de traslaao, para que quienes la ~< ;

deseen solicitar lo ba.::,o-an en el ·plam; ..•..
de un mes, a contar de la publica-; .:';
ción de este anuncio en la GACE'l'lt. DE :.,
MADRID y Boletín Oficial ue la ~~ ~ __o,

vincia de l\fadrW, debiendo ditigir-· ,c· ;.::

se las instancIas al señor Juez r~e ms- _."
trucción del partido d~ Torrelagttml- ...

Torrelaguna, 7 de Mayo de 1.927.- .~

El Juez munkipal, Félix MarUn.
JO--<5021

.;

JO-i934

Don Leonardo B<:::rmejo Frmw@,
Juez munidpa,l de esta villa ce Sn-n .
Antonio.

Ha....o saher: Que hallándose vaCll'lll
te lao plaza de SecretaTio, en prop:1e
dlH;1 de este Juzgado municipal, .~.

anu~cil). su provisión, por corrcl1~so :t!Ie
el artículo 5.0 del Real decre.o ~
tras}lad(), conforme a lo disp~C5to 'tlD.

29 de Noviembre de 1920. . ..
Los aspirantes al cargo, dirlgj~

sus instancias documentadas al seaO:r
Juez de Primera instancia de ~«te
part i do. dentro del plazo ~e ~reblb.
días contados desde la publlcaJ:lón ·02
este' edict.o en la GACETA DE. M:\Dlti!D
y Boletín Ofkial de esta provm~HL

Velilla d~ San Antonio. 3 de :'v1a}'O
de 1927.-El Juez municipal, J..oo
nardo Bermejo.

VILLARRODRIGO

Don Manuel Martínez Po\·eda, JUeJ;

municipal de esta yilla. . .
Hag-o saber: Que habiendo !'ado dc

clarado desierto el concurso -de tras
lad(\ pura la provisión en propiedad-da

Don Félix :Mart·ín Gom;ál~z, .J;as
municipal suplente de esla vina {lJ!.

funciones, por enfermedad d.:rt ~
pietario.

Hago saber: Que encontrándose r.
canteUla plaza de Alguacil del .Juz~
municipal de esta :villa, se anu~
su provisión, a turno de ;ra51a~

para que quienes la deseen .. ;)lic~<o

10 hagan en .el plazo de un ·m~s, a
contar de la puiblicaci6n de este amm
cio en la GACETA DE MADRID Y IJdf!
tín Oficial o.e la provincia de Madrid.
debiendo dirigirse las instancias ~l
señor Juez de instrucción del panJ-:
do de Torrelaguna.

Los rendimientos tmuale5 pneb
calcularse en unas 200 pe-setas. apro-
ximadamente. . _

Torrelaguna, 7 de Mayo de 192.7.--
El Juez municipal, Félix: Martín.

JO-502O

VELILLA DE SA.l~ :\NTONIO

JO-5ü13

SERRACIN

D. !\fclitón Arránz l\latas, Juez mu
nicipal de sarracín.

HalrO saber: Que hallánaose v::bCan
te la Secretaría de este Juzgado mu
nicipaL :por defunció?- del que. la des
empeñaJJa, Sil 3nunNa para su. pre
sión por concurso libre en ~r(),pled.ad,.
para qúe en el plazo de qUince dlas,
conl.ados desde la .publicación de este
edicto en el Boletín Oficial q.e la pro
vincia y en la GACETA DE MADRID, 'P.ue
dan los as-pi~an~es presentar sus Ins
tanc.ias docum-entadas al Sr.· Juez
muniüi.pal de este pueblo,. aC0!D'paña
das de los dooumentos prevem.~os en
las disposiciqnes vig~tes; haclendose
constar que este puei>lo .se con1JPone
de 96 habitantes de derecho, y qne
el Secretario no pprcihirá. otro sueldo
que los derechos· de arancel..

Dado en 8erradn {SegoYla) a. 13
de- M"...,..., ,.~ ··"'~""--"I<',l Juez, :\felltón
.ttránz. J0--5018

TOItREllGUNA

D. Félix: l\lartín González, Juez mu
nicipal suplente (\p e."t.a villa, e:n fU?-
hes por enfevroedad del prom et.ano.

Ha....o saber: Que encontrándose va
.canteO la plaza de Secret~rio del Juz
gado muni1::-ipal de esta "lIla, se anun
cia su previsión a turno de trasla
ci6n, para que quienes la deseen so
licitar lo hagan eU el p1azo de un
mes, a contar de la p:ublicaci6n de
este anuncio en la GACETA DE; ~~DR!D
:y Boletin Oficial ~e. ~ provlI~cla de
Madrid. debiendo dlrlglrse las .mstan
das al Sr. Juez de instru'CcI6nd~1
partido de Torrelawrua; los rendI
mientos oe esta Secretarfa. pueden c~l-:,
cularse en unas 1.000 pesetas al ano,
aproximadament~,

SASAMON

mandado, los llOmbre.:s buenos, Manuel
Iruelo.-El.íus Pérez.

D. Aurelio Martínez Muñoz, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose ~

cante la plaza de Secr~tario ~?: este
JuZ{;,ado municipal, por defunclOn del
que la desempeñaba" se anun~ia.nue
vamente su previsión en prci'ledad,
con' arr€O"lo a 10 que dispone el Real
decreto de 29 de Noviembre de 1929,
la Real orden de 9 de Diciembre SI
guiente y demús disposiciones vigen
tes, por plazo de treinta días, a contar
desde el siguiente en que aparez,ca
inserto este anuncio en la GACETA DE
M.-\DRID v Boletín Oficial de la pro
,incia' haciéndose constar que esta
poblHelón cuenta con un censo de 1.140
habitantes, la cual ha de proveerse
por concurso y a traslado, conforme
lt !G dispuesto en el citado Real de
creto de- 20 de Noviembre de 1'\),20,
para los que se crean con dere~l:o ~
ello puedan presentar sus sollCltu-.
des, acompañadas de los d~um:nLos
necesarios, anle el Sr. Juez de ptlme
ra instancia del partido.

Sasam6n. 14 de Mayo de 1927.
El Juez. Aurelio Martínez.--El Secre
tario, Hip6lito García.

.. Don Luis M:ora F'ernández, Juez mU
o nieipa,l de esta villa.
· I-Iago saber: Que hallándose .....acante
·la nIazo. de Secretario en propledad rte
·~este JuzgadD, se anullc·ia para t>roveer~
la en concurso de traSlado, tonf,{.lrme
al art.ículo 5.0 del Real decreto de 2:9

· ~c Noviembre de 1!)-20 y Real or?en de
: ti de DíoCiembre siguien,te, a fin de que
· íos aspirantes a ella pued?n presen~ar

SUS solidtudes en el térmmo dI:!. tre~n-.
la días, contados desde la PllblI.cac16n
R'iel presente en la GACETA D.E MADRID

· &- Boletín Oficial de esta p-t'ovlllcia. Los
~spiI'Rntes deberán acompa~ar.a sus

: ~oliclludes los p,ocumentos sIgU1ente~:
Certificado de su partida de naCl

lniento; certíficaciOn de buena condec
tn, expedi-da por el Alcalde de su d~
roicilio, y los docurhentos que acre~l
;ten su. aptitud 11l~1 para el des<;mpe..:

· no del cargo, teniéndose por vaIlda.c; Iy
· ''SuhsísLent-es la8 instanoias presentadas
· ~nte el JUZ2'ao'O de prIme-ra. instancia,". e

"al amparo· de la. publicaci6n que -se hi-
t.o .en la GACETA de 10 de Marzo an

. ferIar.
; Lo que s~ anuncia para general co

: nooimiento. . .
.: SantQ Tomé {Jaén), 10 "de Mayo (le
.:M127.~El J~ez, Luio¡ Mora..-l?or su

yerbal de faltas, seguido;:; a virtud
11e orden del Sr. Juez de instrucción
~e este partid{), con~ra Ramón Al
.caide Daeza, cuyo actual domicilio
:se ignora, por lo que ha sido .decla
:raeJo rebelde, s{)bre lesiones a su
nermano Vicente Alcaide naeza, en
óuyos aulos es también parte el ?lIi
nlsterio Fiscal; y

Fallo que debo condenar y eon
~~no al acusado en este juicio Ra
.lD.ón Alcaide Baeza, declarado en
:rebeldía, a la pena de cinco días de
·fl.rresto menor y ~. las costas y gas
tos oeasionados en el presente jui
cio, notiileándose esta resolución
ilor medio de edicto que se inser
tará en el BoletínO{ic:ial de la provin
Cia de Ciudad Rerd y en l.a GACETA DE
~IADPJ.D, que comprenderá la cabeza y
parLe dispositiva de esta sentenoia, y
Juego que la misma sea firme. y eje
cutoria, remítase certificación por (lu
plicado de ella a la Superioridad.

Así por esta mi sentencia ]0 :pron~m

·cio, mando y firmo.-Pedro f'¡'a:;a de
Porto..

Pllblicaci6n.-La anLerior .er:l~il'~ia

tiu .sido duda, leída y publi(':~da Ijar el
Sr. Juez munici.pal que la dutoriza
hallándose celebrando audiencia pú
bli~a en el día de su fecha; doy fe.
El Secretario suplente, Virgilio Mo
reno."

Lo copiado está confotme con su
original, a que el infrascrito Secl"~Lario
jioy fe.

y para que sirva ~e notificación ;:tI
- a,cusado, Ramón Alcalde Baeza, segun
· está mandado, expido el presente para

SU inserción en la GACETA DE MADRID.
Dado en Puertollano a 14 de Mayo

'de 1927.-Pedro Fraga de Po!"to.-Por
~ú mandado Virgilio l\'lorena.
· '. JO-o036 bIs

SANTO TOM;E



t~nexo .... unico. -- Página 814 .Gaceta ae Maarid.-Núm. 14~

Don :Bernardo Galero Figueredo,
Juez municipal .de esta ~illa. .

Hago público: Que en este Juzgado
se. encuentra vacante el carp;o de Se-'
cretario suplente del mistn!(), el qué
por haber resultado desie.rto .el con
cursO que para su provisión por tras-

. lado se anunció oportunamente, ha
de proveerse con arreglo a lo que
preyiene el Real decreto de 10 de
Abril de i871 y demás disposiciones
referentes a la .ley Orgánica del Po
der judicial; debiendo los aspirantes
pres.entar sus solicitudeS;· documenta
das en forma, ante este aludilIo Juz
gado durante el plazo de quince díns,
a contar desde el sig11ienté al eIi
qué apareroa inserto este edicto en la
GACETA ·DE MADRID Y Boletfn Oficial
de la provincia.

Bollullos dJ~ la Mitaci~n ~ 5 .~ ;Ma:,;;:

la plaza d~ Secretario, se anuncia de
nuevo a concurso libre, conforme a
los preceptos de la ley orgánica del
Poder judicial de 13 (\e Septiembre de
1870 y Reglamento <le 10 de Abril de
1871.
. En Su virtud, los que opten afcargo

expresado deberán presentar en este
Juz;gado municipal las solicitudes do
:mmntadas dentro del término de quin
ce días, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente en
laGACE'TA DE :UADRlD y Boletín OfiCial
de la provincia; se hace constar l;.ue el
Seeretario s610 percibe los derechos de
arancel. y que sus ingresososciIan de
300 a 400 pesetas anuales, y en igual
tiempo se celebran, aproximadamente,·
quince juicios de faltas, cinco verbales
y dos actos de conciliación. '

Dado en Villurrodrrigo a 6 de Mayo
de 19i2'i'.-Manuel Martínez.-El Se
Fetario interino, Santiago Góm",z.

. JO-4933

. Don Manuel Martinez Poveda, Juez
municipal de esta villa. . .,

Hago saber: Que habiendo .s;u~ de
clarado desierto el concurso dE'; tras
laá'O· para la -provisión en propiedad
de la plaza de Secretario suplente (le
este Juz.p:ado se anuncia nuevamente
ti con(:urso linre, conforme a 105 pi'e
ceptos de la ley orgánicn del Poder ju
dicial de t5de Septi~mbre d~ Ü170 y
P.t'7almento <leiO de Abril de 1871.

En su -...irlud, los que opten al ca1'go
experesado deberán presentar en este
Juzgado la5 soticHnd'.es documenta<i:}.S
ticntro del término de quiMA días,
~ontados desde el ·siguiente al en que
~par('zca inserto el presente en la GA
CETA DE MADRID Y Boletín Oficial de'
la provincia; se ha,ce constar que el
Secretario sólo percibe los derechos de
arancel.

Dado· en Vi1Iarro{lrigo (Jaén) 3. 6 de
1\1a,o de 1927.-Manuel Martfnez.~E]

Secretario interino, Santfa!t0 G6mez.
J0-4932

AGULO

D. Jacinto Bento Martín, Juez mu
nicipal de bienios anteriores de Agulo
Gomera.

Hag-o ~f1ber: Que vac·anles lalO plazas
de Secretario y su.plente de este Juz
gado, ~e anuncia ,su provisión confor
me a lo dispu€lsto en el Real decreto
de 29 de Novembre de f920 y demás
di;::posiciones vigentes.

Los as-pirantes p.odrán preEentar
SllS ~oHcitudes, documentadas, en las
oficinas de este Juzgado municipal
d~nlr(l C'-! término de t.reinta días,
contndos desde eLsiguiente al en q'u~

aparezca inserto el presente en la GA
CETA DE MADRID Y Boletin Oficial de
la provincia.

Be Mee constar que el Secretario
sólo pe1"eibe, los derechos de arancel
y que sus ingreso~oooHan anualmen
te de 150 a 200 pesetas.

Agulo, 15 de Abril de :1927. - El
Juez municipal, dacinto Benito.-EI
Secretario interino, Agustín Bravo.

J0-5089

ARCENTALES

Don Enrique López Cau Román,
Juez municipal del Valle de Arcen
tales.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes .las plazas de Secretarios, propie
tano "f suplente, de este Juzgado, se
anunCIa a concurso de traslado su
provisión, por término de treinta días
hábiles, a contar desde la insereión de
este anuncio en la GACETA DE MADRID
Y Boletín Oficial de esta provincia,
para que los aspirantes a ellas pue-'
dan presentar sus instancias docu
menla{las que acrediten su derecho
ante e1 sefiDr Juez de primera instan
eia del partido de Valmaseda, COrres
pondiente.

Lo que en cumplimiento de lo dis..
puesto en el Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, vigente en la ma
teria, en relación con la Real orden
de 9 de Diciembre del· mismo año.
Este Valle GOonsta de 1:399 habitantes
de hecho.

.Arcentales a 9 de Mayo de 1927.
-El Juez municipal, Enrique López.

,JO-.i885
ARJONA

Don José Marfil Prieto Ureña, Abo
grido, Juez municipal de esta ciudad.

Hag-o saber: Qué ·habielldose anu
lado el anuncio inserto en el Boletín
Oficial de La provincia, fecha 31 de
Marzo último, por haber sufrido error
.en su r!ldaúeión, para la provisión de
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, la cual ha de pro
veerse con arreglo a lo dispuesto en
la Real orden del fO de Abril de 1871
y le)' Orgánica del Poder juilicial,
previo su anuncio en el Boletín Ofi-'
cial de la provincia y GACETA DE l\fA
DRID, se anuncia nuevamente para que
los aspirantes qne se crean con de...
recho a ello puedan presentar sus so..
licitudes documentadas ante este Juz
gado .en el plazo de quince días, a:
contar desde· ra publicación del pre..
sente en ambos periódicos Oficiales.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. .

Arjona, 2 de Abril d.e 1927.-El Juez
municipal, José María Prieto.-El Se-
cretario, José Venralé. .

JO-4806

BOLLULLQS DE LA MITACION

yo de 192't-EI. Juez municipal, :Ber~
nardo Calero.-p. S. l\L, el Secretari~
.T. María Trujillo. JQ-4807 _

GASTILLEJAR

Don ¡Nicolás Martínez Domínguczj
Juez municipal su¡plente en ejercieigi
por fallecimiento del propietario d~
Castilléjar.

Hago saber: Pue en este Juzgado
municipal está vacante la plaza d~
Secretario. cuyo carg() se ha dA. pr~
veer en la forma que establecen eI
último lP<l.rrafo .(!el articulo 5." ceE
Real decreto de. 29 de Noviembre.d~
1!}20 y ley provisional sobre Organi..;,
zación del Poder judicial, dentro del
plazo de treinta días, a contar desd~
el siguiente en que aparezca puhlica~
do este ediclo en el Boletín Oficia~

de la provincia y GAAETA \lE MAD1UD~
Los aspil'antes deberán present.ai;

en la Secretaría de este Juzgado cDIE
la solicitud: .

1.0 Certificación del aeta de nad,..;
miento. ~ .

2.0 Cerli,(1cación de buena conduc8
ta moral e:x¡pedida por el Alcalde d~
Su domicilio.

3.<> La oertificación de examen YJ
aprobación a que el Reglamen~o ~

refiere u otros dO'yumentos que acre:.:
diten su aptitud y servicios que. le§.
den pr~ferencia para el cargo.

Esta Secretaría percibe aproxima...
damente al año la cantidad de 20()
pesetas. "."

En Castilléjar, 14 de Mayo de 1927.
El Juez municLpal, Nicolás MarU-:

nez.-P. S. M., El Secl'etario súp'len-:
w( Angel Elvira.

JO-5123

, CASTILLO DE LOCUBIN

Don Antonio CoUa:do Ca.still1>, JUeZ!
municip.al de esta ciudad.

Hago saber: Que cumyliendo '6rd'~3

nes del señor Juez de prImera jru:;::Ul..,
cia de este partido se anuneia la 'la.,
cante de SecretariQ en prl)piedal: M
este Juzg:ado municipal, que debe 1 .).-(
v.eerse entre 108 aspirantes que lo ·0.;)

liciten dentro del plazo de quince d .. 1S;
contados desde en que aparezca c~

presente en la GACM'A DE MADRID Y.
Bolettn Oficial de esta provincia,
como estahlece la ley Orgánioo del
Poder judicial y ReglamentO de 10 del
A:brU de 1871, las solicitudes se pre-:
sentarán en este Juzgad!), dentro de.
dieho plazo, yadb;trir a las mjsmas
una pólim de 1 peseta de la Asucia
ei6n Mútuobe:néñc.a de funcionarios
de Administración de justicia.

C:a5t.iUo Loeubin. 19 de Mayo d~
1927.-El Juez, Antoni.!> Gollado.

JO-5124

CELANüVA

Don Constantino Fernández y Fer~
nándaz, Juez municipal p-e Qelanoval
(Orense)~ •

Hago público: Que hallándose ya..
cante el cargo de Al~acil-portero d~
este Juzgado, se anuncia su provisión
por medio del presente para que la~
personas que interesen ser nombmda~
lo soliciten dentro de los quince dfa,ª
siguientes al que aparezca iDser~

~stfJ ~ictQ ~n ~l Bolel!,!! ONcia~ 'i 0:.\\



ILLORA

HGRJ.'iACHO~

D. !danueJ González Acedo, Juez,
municipal de la villa de Hor::achos,
provincia de Badajoz.

Hago saber: Que hoabiéndose anun..¡
dado por error la propiedad de est-ei
Juzgado para ser provista mediante;
concurso libre, q"ue.dan sin efecto los\
anuncios publicados en la GACETA DE'
j\¡1ADlUD Y Boletfn Oficial de la pr(H',
vinda; se anuncia de nuevo. por re-"
nunda del que la desemprñába, para:
su provisi6n en concurso de traslado~
con arre(7'lo a lo diSPllesto en el artí-'.
culo 5.<> del Real decreto de 29 de No...;
viemhre de 1.920.

Los que aspiren a la mism~, pre~
sentarán sus solit!!itu<les dentro del
plazo de treinta días, a contar desde:
la publicaci6n .!de este edicto .en la'
GACETA DE ltr....DRID y BoleUn Oficial
de esta pro.incia. Los aspirr.¡;Ites pre
sentarán sus solicitudes ante el señqr
Juez de primera instancia de este par-
tido. , •

Hornachos, 18 de Mayo dé 1927.-
El Secretario (ilegible).-EI Juez mu'"
nicipal, Manuel González. .

JO-5-167

Don PrimiLivo- Aaame Cortés, Juez)
municipal de ellta villa.·· \,

Hago !Saber: Que hallándose ,,-aean..(
te la' Secr.etaría de 8St~ Juzgado mu-\
nicipal pOr haber transcurrido eL tér-\
mino sin po~esionarse el que fué!
nombrado se anuncia a Lra.31ado drcha·
S~retaría, comprendida en la ·"~gun...;i
da categoría de las clasíficadas en la: \
Real orden d:e 9 de Diciembre de :
1920. y conforme al arLículn ;},O del;
Real decreto de 29 de Noviefnbre deJ:
año antes expresado, los ::J.,:,¡pirantesi
a dicha plaza deberán soLicitarla dell-;i,
tro del plazo die treinta días, a contar;
de la inserci6n de este edicto en In:
GACETA DE MADRID Y en el Boletín'
Oficial de esta provincia, ant~ el Se-I
ñor Juez de primera in.stancia dC}eS'te i
partido (Olivenza). .

y cumpliendo con el Real decreto;
antes citado. ex¡pido el pl'?sente en:.
Higúera de Vargas a 7 de Mayo de"
1r927.-El Juez. Primitivo Adame.-·
El Secretaria &uplente, Luis Ganzá!ez..

JO-1887

letín Oficial 00 esta provincia, oo~.
arreglo a lo di.,spuesto en ·el artfel}tq
quinto ,del Real decreto de 29 de No..
viembre de 1920.·

Los solicitantes presentaráns~
instancias anLe el señor .Juez de pri';¡~
mera instancia del distrito ~eI C~p;~
tro o,e Bilbao, <lentro dE\ dicho plaz(!";
haciéndose constar que los aspiraú~
tes llan de estar desempeñando ~l
cargo en Secr~tarfa de censo d/; po~,
blaci6n inferior a 30.000 almas '/;:
superior a 10.000, que no sea eapi~"¡
tal de provin'cia, según sé previenl~
en la Real oroen aclaratoria de 9 de :
Di.ciembre d'el' mismo afio. ,

Erandio, 20 de Mayo de 1927.--ElJ;
Juez municipal, .Juan Bautista Lar...¡
dies . > .J0-5168:

HIGUERA DE VARGAS

D. Diego Entrena Ruiz, Juez muni'"
cipal. suplente, en. funeione·;; de esta

• :villa de !llora,
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CHICLANA DE SEGliRA

Don Juan Bautísta Laroies y Az
nar, Aliogado. Juez municipal de
Erandio.

Hago saber: Que hallándose va..,
cante el 'cargo d~ Secretario de esté
Juzgado municipal, se anuncia .. su
provisión en concurso de traslado,
por término de. treinta dfas, conta
nos .de:sde la publicació:n de 'este
edido. QJl. la. GACETA DE 1IfAImJ.p Y Ro""'.

D. Godofl'edp _de Rueda y López,
Ahogado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expeillente Ele
juicio de faltas núm. 803 del año 1926
seguido por lesiones contra Juan An...,
dachupe Cabañas, se ha didado con
.esta fecha sentencia, cuya parte dis
positiva dice asf:

"Fallo: Que deba condenar y con...,
deno a Juan Anda(}huEe Cabañas a la
pena de cinco días de arresto menor
y al pago de las CDstas del prest;~te
juicio; notificándole esta resolUCIón
por edi.cto$ en la GACETA DE MADRro,
para, conocimiento de la perjudic,ada.
Antonia López Pereira.

"Así por esta mi sentmcfa, lo pro
nU11cio,mando y fir.mo.-EOuardo .Ma_.
2ón.

"Publkaci6n.-Dada, leída y publi
cada fué la senLenciaanleriorhoy día
de su fecha, de que doy fe.---Godo
fredo de Rueda:. "

Ohamarli'n de la Rosa a 1.0 de Fe""':
l}rero de 1927.-V." Ro: El Juez mu
nicipal, Eduardo MHzón.-EI Ss'crela
rio, Godofredo de Rueda.-

JO-4675

Don Francisco Cobo MaI'tintlz, Aho
gado y Juez, municipal de esta villa
de Chlchma de Segura.· .

Hago saber: Que. con arreglo a lo
dispuesto en el Real decreto de 29 de
Noviembre y Real orden de 9 de Di
ciembre de 1920, se anuncia por me
dio del presente, que se publicará en.
In GACETA DE l\fADRID Y Boletín Ofi
cial de esta ¡provincia, a concurso de
traslado. entre propietarios, la Ilro
visión de la v.acante del oargo de Se
cretario en propiedad! de esLe Ju~<T3.

do municipal por el ¡plazo de tremb
días. a contar desde esa publicación
en el primero de dichos periódicos
oficiales, a fin de que loo que asp1ren
a ser nombrados para el expresado
cargo presenten ,sus solicitudAg a.Jl!e
el señor Juez de primera instanCIa
de VillacarrilIo (.Jaén), haciéndose
constar que esta villa tiene 3.000 ha-
bitantes. _

Lo que se hace público por medio
del pre'sente :para conocimiento en
general. .

Ohiclana de Segura, 26 de Ahnl d,e
-1927.-EI .Juez. Francisco Gobo.-"El
Secretario HabiLitado, Francisco Gon-
2ález ,. , ' .. , '~~:¡;~:i''¡.. . , ,. . Jo...:..qso'i

E.RAJ.~DIO

Ghamartfn de la Rosa a L° de Fe..,
brero de 1927.-V.0 B.O: El Juez mu
nicipal, Eduardo Maz6n,-EI Secreta
rio, Godofredo de Rueda.

JO-50&9
CUBILLOS DEL SIL

Don José Villamisar Rey, Juez mu...
nici:pal del término de. Cérceda, par
ti{}o ju{}ici:a~ de Q,rdenes, en la prO
vincia de La Coruna:

Ha....o público: Que hallándose v,a...,
c::mte'"ei cargo <le Secreta;rio suple~~e
de este Jugado, se -anunCIa su provI
sión a concurso de tra.slado, conforme
a 1m disposidones vIgentes, a cuyo
eic'clO los' aspirantes a ella deberán
presentar sus solicHudes y demás do
cumentos necesarios, ante el Sr. J.uez
da primera instancia de e.ste p.a:tl do,
dentro del término de. tre~nta dlas, a
contar desde la publicacIón de este
edido en la GACETA DE. M.;\DF-lD Y Bo-
letín Oficial de la p;ovmc~a. ,

Cerceda 13 de ruayo o.e 1927.-::.EI
Juez, Jo.sé' Villamisar.-EI secretarIO,
Antonio del Río.

t:ETA DE M..-\DRID, ante e~te Juzgado, y
se hace ¿onstar que .dICho cargo no
es· remunerado con más cantidad que
los derechos d'e Arancel.

Gelanova, 7 dB Mayo .de 192i.-El
Juez· municipal, Constantino Fernán-
d~z -El Secretario. lsuuro López.

- . - JO-4886

CERCEnA

D. José _.o\nwnío Gorra! y Corral,
Juez municipal del término de eu-
binos. .

Haee público: Que h:,¡.ll<:ndose va
cante la plaza da Secrela:i.'l<J eAl J;,ro-

. piedad de· este Juzgado, se anUlIúla a
concurso de traslado, conforme a lo
dispuesto en el artículo ~uinto del
DeaLdecreto de 29 de NOYIem~re de
1920 para los que se consl,deF~n
con Jerecho a optar a ella la SOlICI
tcnpresenLando sus solicitud.es. al
señor Juez de prmera instancIa_ (Jel
partido. dentro del plaz!=, de t.remt~
días contados desde la InSerCIÓn de
'este'anuncio en la GACETA DE MADItrD,

Se llace constar que el número qe
habitantes de hecho do este térmI
no es de 837 y de derecho 877.

Cubillos 14 de :Mayo de 1927.-:
El Juez Jósé Antonio Corral.

, JO--5125

.cHAMARTIN DE LA. ROSA

D. Godofredo de Rueda y López,
Abogado, Secretario del Juzgado nm
nicipal de Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el e;.wedi-:nLe de
juido de falLas núm. 3tH del ano 1925
se:ruido por lesiones por mordedura
de~perro contra Nicasio Cataluña Guz
mán se ha dictado con esta fecha sen
teThCi~ c.uya parte dispositiva dice así:

"Flallo: Que debo' a"bsolver,. y ab"",
sueLvo libremente, del J:ec:qo orIgen ~e
estas actuaciones a. NwaslO Catalu.ua
Guzmán' notificándole esta parte dIS
positiva'de sentenCia en la GACETA~ DE
MADRID para conocimi-ento del enJui-;:
cia,¡do, declarando de Qficio las costas
causadas.. .

-"ASfpor esta mi se.nt'enCI8., lo pro
nuncio, mando y fir.rno.-Eduardo Ma,.,;

iOO. 'd . "'-l'
·~Publie"ci6n.-Dada, leI a y PUu 1-

cada fué la sentep.-cia anter¡or hoy día.
'de su fooha) pe que doy fe.-Qodo-
.fr.~~..~~ Ru~So-"

Gaceta de Madrid.-NÚIn. 146 ~
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Hago saber: Que en este .J;l:~:::Ttdo

nunicipul se halla vacante la plaza
de Secretario suplente, con los dere
chos d~ Arancel, cuando a~túe, la cual
ha de proveerse por concurso de lrns-

. lado, con arreglo al Real decI'do de
29 de Noviembre de 1920 y Reglamen
to de 10 de Abril de 1871-

Los aspjrantes pr:?S~Dt~:'~~n sus so
licitudes en el Juzgado d~ primera
insta.ncia de este partido de 8anlafé,
dentro de los treinta días sigfJ.ientes
al en que aparczta inserlo el presen
le ediclo en la GACETA DE MADp.m yen
el Boletín Oficial de esta provincia de
Granada, !acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Lo Certificación del act.a de su na
cimiento.

2.0 Certificación de buena conducta
e:x;pedida por el AlcaWe de su domi
cilio.

3,0 Certificaci6n de examen y apro
bación u otros documentos que acre
¡Jiten su aptitud y serficios pres
tados.

Esta villa tiene 11.289 habitantes
ae hecho v 11.17i9 de der~ho.

Illora, {O de Mayo de H)27.-EI Se
';lretario habilitado, Víctor l\fesía.-EI
Juez municipal suplenLc, Diego En
trena Huiz.

JO-56S4

NERVA

Don Al~{Qnio Zarz.a y Delgooo,
Juez municipal de esta villa.

Hogo~ saber: Que encontrándo
se vacrmte el cargo de Secretario
propietario de este Juzgado, se anun
cia por término de treinta días, eonta~
dl)s desdt'! el siguiente al de lapuhli
cación del presente en la GACETA DB
l'rIADR1D para que en turno de trasla
do puedan solicitarlo los Secretarios
cQn der~cho a ello. Se concede un pla...,
zo d~' quince dfas, a partir del si
;uiente al vencimiento de los t.reinta,
aara que en el concurso lilJ.re puedan
wlicitarlo los que reunan las condi
!lianes exigidas para su desempeño,
sean o ne Secretarios en ejercicio. Las
instancias con los justificantes de
eda<l, huena conducta y méritos que
aleguen. se dirigirán dentro de los
primeros treinta días al Juzgado
de primera instancia de este parti
do, y dentro de los quince, a este
Juzgado municipal.

Nerva, 18 de Mayo de i9'27.-El
J'uez, AntoniQ Zarza.

OLIVENZA

Don Luis Oitiz Frois, Juez muni
eipa,l suplente .deesta, ciudad.

Rago saber: Que en este Juzga
00, está vacante el cargo de Secre
tario sup.lente, que se ha de pro
veer en la forma que establece la
ley Orgánica del Poder judicial y
ell Reglamento de 10 de Abril de
.1.871. dentro del plazo de treinta
días, a contar de~de la publicnci6n:
de este -edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia y GACETA DE MADF'ID.

Los as.pirantcs deberán l'cmiUI1
. con la solicitud: .

1.° OerUftcació!i o act.a: ae su
nacimiento.

2.0 Certificación 'de buena con
ducta moral y expedida por el Al
calde de su domicilio.

3.° La· certificación ide examen
y aprobaoión a que el Reglamento
se refiere, u otros documentos que
acrediten aptit1ud y servicios o les
den preferencia pa.rael cargo.

Este Juzgado consta de 4.099 ve
cinos y 11.565 habitantes.

Lo· que se anuncia para: conoci
miento de los interesados. que de
seen solicitar dicho cargo.

Dado en Olivenza a 9 de Mayo de
1927.-El Juez, Luis OrUz Frois.
De su orden: el Secretario, Pedro
Ramón.

JO-5172

SIGüENZA

En virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy, dictada en expe
diente de juicio verbal de faltas
que se tramita en este Juzgado,
por estafa, se ha acordado se cite
al denunciado D. José Campos lVI.o
ril, por medio de la presente y en:
atención a ignorareg su ·actua.l pa
radero, para que el día 4 de Junio
próximJO, y hora d~ las diez de su
mañana:, c~mparez.c:a en· la Sa.li)
audiencia de este Juzgado, con el
fin de :groceder a ~a celebración del
dorrespondiente juici<l v~rbal de
faltas, al que deberá de concurrir
con los medios de prueba de que
intente vlÍ1erse, bajo a'percibimien:
to oe ley.

y para que sir.va de citación en
forma a dicho denunciado. Campos
Mora. expido la presente para su
niserci6n en la; GACFJrA DE MADRID.

Sigüenza a 14 de Mayo de 1.927.
E,l SeoTetar¡'o, Jesús Torreiru.

JO-5088

SORIHUELA DE GUADALlMAR

Don Glaudio González Labrador,·
Juez municipal suplente de esLa villa.

Hago ¡s.aber:. Que en este JUzgMQ

se halla vacante el cargo do Secreta:~
rio suplente, que ha de proveerse en;
concurso die traslado con arreglo ti
lo dis.puesto en el artículo 5." del Red
dech'eto de 29 de Noviembre da i92(Jl~

Se hace constar que el número dft
hab,itantes de este pueblo es E'l da:
3.12~ de hecho, y que los a.s;pirante$
a dlCho cargo deben presentar sus
solicitudes al señOr Juez de primeroi
instancia de Villacarrlllo (Jaén). den
tro del plazo d<l treinta días, a con.~
tar desde la publicación de este edic~
to en la GACETA DE MADRID.

Sorlhuela. de Guadalimar 23 de'
Abril de 1927.-El Juez, Claudia Gon';
zález,-El Secretario, Manuel G: Mon..,¡.
toro. .. .,

J0--4800

VALERA DE ABA.JO

Don Boni¡facio l\Iartínez Chica...
no, Juez municipa.lsuplenteen eje:r...
cicio de funciones de esta villa de
Valera de Abajo, provinclia, ij4
Cuenca.

Hago saber: Que hallándose va;~

cantes las plazas de SecretariQ y su.,¡
pl.ente ~e este Juzgado, y habiéndo...,
se P.e proveer ésta.8 en propiedacl1
se sacan a conC1,1rso de traslado por,
término de treinta !lías, contadoS:
unsde la publicación del presente:
edicto en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficia~ de la provincia, <le
conformidad con lo' que preceptúa;
el Real decl' to de 29 de Ncrviembre.
de 1920 y Real orden de 9 de Di
aiembre del mismD· año, para que:
los Secretarios en ejercicio y qu~

se consideren con üerecho a tomar.
parte en el concuI'lSO, presenten sus
instancias debidamente documen
tadas, durante dicho plazo, ante el
ilustrísimo sr. Juez de primera ins
tancia 'e instrucción de este parti
do judicial de Cuenca.

Se hace constar que este término.
municipal cOnsta de 1.442 habitau-ó
tes (mil cuatrocientos cuarenta y.,
Oo.s) y que los de.rechos ·son los'
que cor;espondan con a'I'reglo ·al
vigente arancel.

Dado en Valera de Abajo a 15 de
Mayo de 1927.-El Juez municipá(
suplente. Bonifac)o Martf:nez.-El
Secretario hahilitado, Jesús Rubión.

JO-5127

Sucesores de Rivadeney'ra (S. A.).
Pa~eo de San 'vIcente, 20,


